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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo tiene como objetivo anal.i
zar el porque no prevea la Constituci6n Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos la Huelga por Solidaridad y las conaecuen. 
ciaa aocio-econ6micaa que trae consigo, ya que real.mente ésta 
huelga ea reglamentada por la Ley Federal del Trabajo y no por 
nuestra. Carta Magna. 

La Conati tución General en su articulo 123, -
fracciones XVII y XVIII establece el derecho que se lea recon.2. 
ce tanto a loa obreros como a los patrones para realizar huel
gas y paros, asimismo señala las bases jurídicas en que se de
be de enfocar la autoridad competente para declarar licita o -
no licita una huelga ( pero la huelga en general. ) y no .mani

fiesta disposición al.guna sobre la Huelga por Solidaridad y m!J. 
cho menos la menciona.. 

La Ley Federal. del Trabajo en su articulo 450, 
f?Bcción VI dispone sobre la Huelga por Solidaridad, en donde 
se puede manifestar el apoyo a una huelga, siempre y cuando -
que ésta tenga por objeto el equilibrio entre los diversos fa.Q. 
toras de la producción, armonizando los derechos del trabajo -
con loa del capital, la obtención del patrón para celebrar un 
contra.to colectivo, su revisión de éste al término de su vigen 
cia, la celebración del contrato ley, su revisión al término -
de su duración, exigir el cumplimiento de éstos contratos en -
empresas en que hayan sido violados, exigir el cumplimiento de 
las disposiciones sobre participación de utilidades y exigir -
la revisión de los salarios contractuales ( articulo 420 ). 
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~w.·c. :1tt7 se :;¡uotlu lle~ .. a c~orci tu.:- la Huelga -
poi" Solidn.ridc.d ue·c~ de encuadrarse a lo diopucoto :¡ I!l.cncionn
üo ru•:~~:·iormo::te, ¡:i..:::.~o ~stc. el !:?.00.1:nto ~o ae ha llo,:.;:ido a pr.Q, 

nlll1ciar eote tiJO de c.o·lim.ionto, en virtl:d ele que el '"';:::-:.:"uaja-
dor O.:J conscion'!;c Uo :::u si·;;ue.ci6n ccon6mic~, ~·a 1u-e :iJ. ::io p~d2, 

cor ninu-ún problcI!lC. en sn centro de trubaj.:i o con su patrón no 
tiene .o::.o ti YO U:.C".m.O .P~":i ! .. co.l.i::or la huele:;. ;; si se llegará a. 
solic'!..:i.riza.r 0011 otro mo·.rlmientc- huelf;Uistico sería en detrimen 
to de su economía, así como de la empresa, por~ue n: no trabP.
jn:r no percibir!a nint;:m salario, ::iiondo que en lu rea.1.idad el 

obrero oi se oolidari3a pero ayudando a sus compaileros huel--
guístas en fol'IIID. econ6mica, ya sea proporcionándol•s dinero o 
despensas para que éstos se sosten.,72ll durante el tiempo que d]! 
re l.a huelga. 

Debido a lo anteriormente-mencionado fué la cu-
riosidad del desarrollo de este tema, en virtud de que papel -
juega la Huel.ga por Solidaridad ante la Constituci6n Política 
de l.oe Estados Unidos Mexicanos, ya que ésta no dispone en lo 
llás mínimo sobre el movimiento aolidario;·pero sí por el con~ 
trario una Ley Reglamentaria que es l.a Ley Federal. del !!!raba-
~º• entonces como quadaría este tipo de huelga, ya que ea re-
gtamentada por una Ley ini'erior a nuestra Ley Stlprema. 



LAS PRIMERAS Hllm.GJ.5 QUE SE SUSCITARON '.!!:!! ll!ElCICO 

C'omo consta en los .Anales de la Historia del Mo

Yimiento Obrero en México, el trabajador desde ep6cas de la C.Q 
lollia ha percibido bajos salarios y malos tratos, así como una 
jornada de labores excesiva, motivos por los cuales h.n tenido 
la necesidad de orga.,izarse en pro de la de:i'enáa de sus dere
chos tal y como consta en la Ep6oa Colonial, donde el conquis
tador He:rnaln Cortés establece una estructura gretliaJ. 1 decreta¡¡ 

do la Ord11?1SDJ1a de Gremios para un mejor control de la explota 
oi6n a. loe obrero• en los diferentes grupos como sons el da -
los herreros, bordadoras, alba.llil.es, etc., apareciendo la pri
mera ordenanza en el afio de 1524. 

Tiempo despuás en el año de 1582, se da Wlo de -
los primeros antecedentes más cercanos al Movimiento de HuaJ.sa 
en la Ciudad de l!é:ld.co, el cual ocurri6 el 4 de julio de dicho 
allo, " on I'riJllera Ca 1Ddral. l!etropoli tann contra el cabildo en 
las postrimerías del siglo XVI de la Colonia y cuando l& I¡¡le
sia do sempeflaba un papel superior al Go bio:rno Civil. m. cabiJ. 
do tenía que :?:cvisar las cuentas de la Hacienda Metropolitana. 
y est:!Jl6 qua los salarios de los cantores y ministril.es eran -
SUT al.toe y acordó re4ucirlos. Este acuerdo se lea noti:i'io6 a 

loe n:i'ectados, entre éstos al JJ::iestro de Capilla Pe=do l'ran 
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co y los seio Jninis~..;riloo. Inmediatamente ce dieron por desp~ 
didos·1os ocio c~torcs, rcnurvándooe loo ~inistrilcs ~ara da~ 
su determinaci6n seio días des:;uáo, pero desde ese I>omento qu!!_ 
d6 la Ca.tedrEil del Arzobispado sin canto y nin música. " 

Seis días después los ministriles dejo.rol> de tr¡¡. 
bajar solidarizándose con los cantorca y dicha BU.SJen~i6n de -
laboreo se prolongo hasta el día 22 de agosto del :oisno W::o, -
por tal motivo intervino el Arzobispo pn=a dar solución al con 
f'l.icto, mcdi.:mto el pago de los sueldos q_1.<.e dojo.ro11 de perci-
bir los trabajadores durru1te el tieiopo no laborado con la pro
mesa de retribuirles sus salo.rios originales, con lo cual rea
nudaron las labores los a.fectudos, tal movinicnto fuó de 'tran§. 
candencia por tra tnrse de la nás al ta O.'itorido.d eclesiástico. y 
resolviendo ásta la. situación en favor de los obreros y no BCJ! 
eándolos oon el SW1to Tribunal ( de la Inquisici6n ), basándo
se en una conspiraci6n contra la Iglesia. 

" :En 1766, por consecuencia de una dis~iosici6n -
que modifica los sa.1a.rios de los obreros de las minas de Pa.chJ! 
ca y del Rea.1 del Monte se provoca el deocontento y la n:1turul 

agi taci6n en justa rebeldía., los tro.ba.jadores luchan :; se en-
frentan a. aua explotadores; en tan desigual contienda sus a.nh~ 
los son ahogados por mandato del Virrey, Gobernador y Capitán 
de la ITueva Espwie. Carl.oe 1?.ra.ncisco Croix.. 11 2 

Con la realizacién de to.J.es antecedentes de httel, 
i;a en la República L!exicanu, los trabaja.dores tuvieron uni:!. vi
si6n I!l:Ís clara de la forma. en que !JO(!.rían ho.cer valer sus dcr~ 
chos, no obstnnte qu-; ll.=.stn tul. f~ch:i l0s :;,Jatrones co¡:~.i.dera-

ban ~ua era una obra de caridad el dar ez~leo a los obreros y 

1 HUI~ON, Jccinto, Orígenes e Historia del Movi"1iento -
Obrero en México, Editores Mexicanos Unidos, Nél<ico, 1974, pág. 
16. 

2 ARAIZA, Luis, Historia. del Moví;:.iento Obrero Mexicano, 
Editorial Cu.::i.uhtémoc, México, 1965, Tomo II, pág. 14. 
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por ello debían ectai~ a.¿;radocidos y soport~ los mal.os tratas 
de los ctiulee era.~ objeto de parto de loe ducftos de las Dinas. 

Ha.ata que por :fin en el mes de 11 
••• agosto de -

1874 los tr::\bajadoree mineros de ?aclmca y !leal del Monte se 
l.~an a su histórico. gloriooa h-:.telga. de cinco me.:::cs, la que -
se iniciu, :i.:epeti.aos e:.1 agosto de 1874 y ter..nina en enero de -
1875, :fecha c::i. ..¡ue los mineros vioron coron:.doo ::rm esfuerzos 
con el clLl.!:loroso triun.f'o de su =i.oyi.miento, puós al fin de la -
jornuda, se f'ir.mó un ccr~venio en cuyas cláusulas qued:Jron es

tampadas las primernn prestaciones que logra el trabajador me
xicano. 11 3 

A la anterio~ huelga fué precedida la de los --
obreros textiles de la región de T.l.alpan, en el mes de mayo de 
1877, que ya con ·:l antecedente de ln huelGa de los trabajado
res de Pnchuca, decretan un movi:niento de huelga en contra de 
la F-.tbrico. de Hilos y Tejidos denomiru!da " La Fama !Jontañesa " 
propiedad de extranjeros, quienes se habían adueftado de la In
dustria Textil, llinera y otras; resolviéndose éste levnnto.mien 
to en fa.vo2' de los obreros, quienes obtuvieron en ambos movi-
.micntos huelguísticos el otor~ento de ~rcstaciones que en -
esas fechas eran logros pe:- demás inmaginn.bles, y así con ello 

quedar estampadas las primcr~s prestaciones que lOGI'O el sec-
tor obrcrc en México, co=o son: la desapurici6n de la tienda -
de rnya, la reducci6n de jornada do trabajo, servicio médico y 

medicinas, el fin del trabajo ncctu.rno y ln conservaci6n de -
loa :).J.rtidos. 

Todn vez que e:. :Jc.:.••inient;..i obrero cob::.·:i.1::_¡, día 
co:i día ..:...::s :fuc::..~=a, CH la Ciudad de Jalapa., Veracr-:.z, donde se 
encon:~-raba. ubicada la fábrica de tabacos y puros denominada 

" El Valle Nacional. 11
, tambié:i p::-opiedad de e:·~tranjcros y en -

donde i.::!peraba tin ¡;ran dencontento entre los tro.bajadores que 
prestaban St:JJ servicios a la clama, por !os salarios de mise-
ria que percibían y teniendo además, \lll regla!:lento interior de 

3 Ibid., pág. 16 
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de trabajo impuesto por 1os propietarios de 1a empresa, e1 --
cual era en su totaJ.idad arbitrario e injusto de acuerdo a 1as 
condiciones do hbor imperantes en ese centro de trabajo, moti 
vo por el cus.1, los obreros de esa empresa se vieron obligados 
a coaligarse para la defensa de sus derechos. 

" Una vez coaligados, preecntan a la considera-
ción de los inllustriales sus peticiones, consistentes en el ay 
mento de un 20 ~ en l~s te.rifas de todos los salarios en gene
ral, con el retiro abso1uto de la vigencia del regl.amento int~ 
rior del trabajo. 

Los patrones, se niegan a conceder 1as peticio-
nes de sus trabajadores y con ello originan ci.ue el día 4 de O.Q. 

tubre de 1905 estalle el movimiento de huelga en contra de la 
Fábrica del Val1e Nacional. " 4 Siendo ci.ue los trabajadores -
durante el período de huelga, el cual dur6 60 días, hacen 1a-
bor entre todos los obreros de las empresas que se dedican a -
1a elaboración de tabacos en 1as poblaciones circunvecinas a -
1a empresa, misma labor ci.ue tuvo gran éxito, ya ci.ue con ello -
se logr6 la constitución de una sociedad, cuyo nombre sería -
Gran Liga de Torcedores de Tabaco, la oua1 tiene por finalidad 
11 la defensa de los intereses y l.1.bertades del obrero 11

, condy 
ciéndolos al éxito deseado, ya ci.ue e1 día 4 de diciembre de --
1905, los industriales propietar~os de la empresa aceptaron -
las ,eticivnes de sus trabajadores en los siguientes términos: 

11 PRn,ffiRA.- La Fábrica de Tabacos y Puros 11 El. -

Valle Nacional " retira y por tanto ci.ueda sin efecto el Regla
mento Interior del Trabajo. 

SEGUNDA.- Los trabajador es reci birá.n en su sala
rio un ::?.i.lmento del 20 ? en tod~s s~ tarifas. 

T33J:3.A.- 2n lo s~esivo todos los conflictos y 

di:f'icu.l tades que se st.l..Sci ten entre la empresa y sus obreros, -

4 Ibid., pé.g. 40. 
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ésta 1os tra:tará y :resol verá invuri~blemente con la representJ& 
ción l.egal. de la GRAN LIGA DE !rORCEIJORES DE TABACO. 11 5 

Tal situación en cuanto a malos tratos por parte 
de los propietarios de empresas extranjeras qua existían den~ 
tro del país, hacía los trabajadores mexicanos qua prestaban -
sus servicios a dichas compailías, así como el pago de salarios 
que eran insll.ficientes para qua el obrero pudiera llevar un -

tren de vida sino decoroso si s\l.ficiente para satisfacer sus -
necesidades más primordiales, tal.es situaciones no eran priva
tivas de una sola región de la República Mexicana, motivo por 
el cual. los asalariados siempre tuvieron y han tenido la nece
sidad de coaligarse para conseguir el mejoramiento de las con
diciones de trabajo existentes en los diversos centros, tal. y 
como ocurrió en Cananea, región del Estado de Sonora, en l.a -
qua los trabajadores se organizaron po.ra formar la Unión Libe
ral Humanidad el 16 de enero de 1906, teniendo como sus repre
sentantes a los Señores Manual !J. Dieguez, Francisco L!. !barra 
y Esteban Vaca Calderón, asim.iSlllo se constituyó en Ronquil.l.o -
t parte baja de Cananea ) el Club Liberal de Cananea; tales o~ 
ganizacionss estaban afiliadas al Partido Liberal Mexicano. 

Muy especialmente los mineros que l.aboraban en -
la !fina Oversight • ••• la si tuaci6n en el mineral de Cananea 
era reallnente insoportable: Bajos salarios y recargo de traba.
jo de los obreros, para aumentar las ping(!es ganancias de l.a -
empresa. A fin de contrarrestar esta si tuaci6n se reunieron -
los m.ic:::bros de la Unión Liberal 11 Humanidad " en sesión seer~ 
ta protestando contra la tiranía industrial, y cor10 consecuen
cia de ésta reunión celebrada el 28 de mayo de 1906, se reeJ.i
zó un IIli tín el día 30 del mismo mes y ailo; en un sitio próximo 
a Pueblo Nuevo, al que co!lcurrieron cás de 200 obreros. " 6 -
En ese mitín se discutieron las deplorables condiciones de trª 

5 Ibid., pág. 41. 

6 TRUEllA UlUlmA, Alberto, Evolución de la Huelga, Edicio
nes Botas, México, 1950, pág. 77. 
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1.1u., .... :i· .JX~J.J.O i..ución de los trabajadores mexicanos en compa.ra.--
ción a los no:.:terunerica.'109 que laboraban ta:r .. bién en eso. mina, 
ya 'J_ue los segundos tenían buen trato, buen salario, menos ho
ras de trabajo, labores de menor esfUerzo físico y el derecho 
exclusivo de escalafón, lo que era contrastante con los obre
ros mexicanos, quienes laboraban en turnos de doce horas dia-
rias por tres pesos de salario, llegándose a la conclusión en 
el mitín de realizar un movimiento de huelga para evitar con -
ello la explotación ca~italista extranjera. El movimiento -
huelguístico se lleva a cabo a las 5 de la msi!ana del día 1º -
de junio de 1906 en la Llina Oversight , antes de la tsrmina-
ción de la joronada laboral de los asalariados del 2º turno, -
dándose con ello en definitiva dicho movimiento, el cual fué -
reo.lizo.do en forme. ~or demás pacífica y teniendo como necesi-
dad la reunión de la Comisión de Huelga con· los apoderados de 
la empresa, con intervención de las autoridades municipales -
del mineral ( Cananea, Ronquillo, etc. ), en la que dicha Coaj. 
sión da a conocer a los repreoentantes de la compafi:!a las pet1 
cienes solicitadas por los asal~..riados, consistentes en loa si 
guientes puntos: 

" 1o.- Queda el pueblo obrero declarado en huel-
ga. 

20.- El pueblo obrero se obliga a trabajar so
bre las condiciones siguientes: 

I.- La destitución del empleo del mayordomo 
Luis ( nivel 19 ). 

II.- El sueldo mínimo del obrero será cinco p~ 
sos por ocho horas de trabajo. 

III.- En todos los trabajos de la " Cananea -
Consolidated Copper Co, ", se ocuparán el 75 ~de mexicanos y 
el 25 ~ de extranjeros, teniendo los primeros las mismas apti
tudes que los segundos. 

IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas, -
que tengan nobles sentimientos, para evitar toda clase de irr1 
taci6n. 

v.- Todo mexicano, en el trabajo de esta nego-
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clo.ci.5n, t~ndrú derecho u ascenso, seg1hi ze lo parmi tru1 s·-~ ª12. 
titudes. " 7 

Tales peticiones :!.'Ueron c:llificndas de absurdas 
por parte del apoderado de la empresa, en ccnaecuencia los tr.11. 
baja.dores real.izan una =ifestaci6n y ne dirigen hacia la ma
derería, propiedad del dueño de la mina, Coronel Wi11i3lllS c. -
Green. A esa man1fe5taci6n durante el trayecto se le unieron 
obreros de otras l!linaa como son: el Capote y la Demócrata, -~ 
así como los de la fundidora de metal.es y otras más, :f:JJ. tando 
llnicamente los da la maderería en donde al llegar la manifest;¡, 
ci6n se presenta el primer choque sangriento por medio de las 
armas de las que hicieron uso los hermanos Geor¡:;c y William -
Lietca.lf. . QUienaa estaban como encargados de ese centro de tra 
bajo y debidamente aleccionados por '.Yillia!llS C. Green p<i.ra pr.a 
vocar n los asalariados y justificar la violencia y el derra.m¡¡. 
m:i.ento de sangre ocurrido en ese lu.:;ar, y en dor.de pierde la -
vida uh obrero y varios más son heridos, con ello los demás si 
guen su marcha hacia el Palacio Nunici¡ml de Caos.nea llevando 
a cuestas el cadáver de su compe.fiero, así como a los heridos -
para pedir justicia por los hechos suscitados en la maderería 
propiedad de la Compal!!a Minera y en las cercanías del mencio
nado l'alacio, así como en las oficinas del Coronal Williams C. 
Green es encentraba parapetada., su policía privada compuesta -
por individuas nortea.!:l.erica.nos, quienes al ·tener a wios metros 
de distancia a los trabajadores manifestantes les disparan a -
mansalva, sin que éstos puedan repeler la ngreslón por fal.ta -

de a=s, disolviendo us:! dicha mani:festaci6n. De tales acon
tec:i.Íllientos tuvo conocimiento el Gobernador del Estado de Son~ 
ra, Bafael IzabaJ. quién el dia 2 de junio de 1906, hace acto -
de presencia en Caos.nea y para suerte del pueblo que aún vida 
de justicia se congrega a recibirlo, dándose cuenta que con él 
lle¡¡an doscientos setenta y cinco rangers ( soldados america-
nos ) comandados por el Coronel Thomáe Ryn.ning violando con 

1· Ibid., pág. 78 y 79. 
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ello l.a soberan:a nacional en contubernio co:i.1 el Gobernador -
del 3st~do y con anuencia del Presidente de la P.eJública Porf,! 
rio D!e.z. 

OrOSJli~ándose una nueva. ma.ni~eatación rumbo a1 -
Club Hotel donde se hospednba el Gobernador del Estado, con la 
finalidad de ser escuchados en sus detn<'.ndas, repitiéndose la -
misma historia. del. día. anterior, ya .,:ue al estar cerca del ho
tel son recibidos por una lluvia de balas disparadas en su coa 
tra por soldados norteamericanos e intentando defenderse los -
trabajadores con las pocas a."'"Ia!ls y municiones de qua disponían 
haciendo derroche de val.or y heroísmo, de nueva cuenta caen aa 
te 1a auperiorii!.ad del arma.mento gril1GO y con -all.o el Goberna
dor Izab11 al término de la refriega º'·dena ln :iprehensi6n y -
encarcelamiento de loa responsables del tiroteo, en el que pe~ 
dieron ln vida bastantes obreros mexictlllos y con ello el día 3 
de junio de 1906 son conminados los huelguistas a reanudar las 
labores y levantar el estado de huelga en un término de veint.;!. 
cuatro horas, sopena que sean incorporados a las filas del ~ 
Ejército regular que combatían a los yanquis y posteriormente, 
son detenidos y encarcelados por supuestos delitos a todos y -
cada uno de los mie.Clbros del C6mi te de Huelga y puestos a dis
posici6n ante las autoridades del orden penal. 

"I.a actitud resuelta de los trabajadores de Ca
nanea oblig6 a la empresa a tratar con los obreros y llegar a 
un acuerdo y éstos accediendo a sus peticiones, pero las supr.1. 
mas autoridades nacionales eº lo permitieron, se¡;illi se afirma 
por personas enteradas. " 

Con la continua persistencia de los obreros mex.1 
canoa de B{;I'Uparse y con la finalidad de mejorar su condición 
laboral en esa ep6ca, tal ·aituaci6n también obligó a los patr.Q. 
nea e industriales extranjeros propietarios de las industrias 
establecidas en Máxico a buscar nuevas formas de explotaci6n -
del obrero, a tal grado de ro:rmar sociedades patronales para -

8 Ibid., pág. 8~. 
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con ello seguir =tenienlo eomatida a la clase obrera, tal y 
como ocurrió en Tonan.ge de Río lllanco, en esa epóca Cantón de 
Orizaba del Estado de Veracruz y mi.zy especialmante en la ?ábr1. 
ca de Hilados y Tejidos denominada Río lllanco, en la cual na-
ció la organización llamada Círculo de Obreros Libres, inte~
grándoee por trabajadores textiles de loe Estados de Puebla, -
Jalisco, Querétaro, Oaxaca, Tlaxcala y ci.zya mesa directiva es
taba formada por los señores José Neira, Porfirio Meneses, ~ 
Juan A. Olivares, Juan c. Lira, Genaro Guerrero y Pablo Galla¡; 
do, con sus respectivos carácteree de Presidente, Secretario, 
:!'ro-secretario, Tesorero, Vocal I y II, y en respuesta a ello 
loe propietarios de las Fábricas de Hilados y Tejidos de loe -
Estados de Puobla y Tlaxcala formaron una sociedad llamada Ce¡¡ 
tro Industrial Mexicano, a la cUal se afiliaron los propieta-
rios de noventa y tres fábricas establecidas en el país y por 
medio de ésta realizan un reglamento interior del trabajo, im
poniéndolo a loa trabajadores textiles de las fábricas propie
d~des Ue p~trones afiliudos a es~ socicd~d patronal, siendo -

ese? reglo.mento lesivo ~ loo derechoc de loo obreros y siendo -
im.puonto a. finea del mes de novietlbre de 1906, y ..¡ue consistía 
en las siguientes prohibiciones e imposiciones a los obreros: 

11 • • • recibir en sus casas vi si tas de amigos o -
parientes, leer periódicos o libros que no sean previamente -
censurados y por ende autorizados por los administradores de -
lae fábricas; aceptar sin reserva loe descuentos en su salario 
para fiestas cívicas o religioeae, pagar el. importa de l.ae •c.11.. 
nillae" y 11l.anzaderae", que se destri.zyan por cUalquier causa¡ 
cumplir estrictamente con la jornada diaria y eu horario de --

seis de la mafiana a ocho de la noche, con derecho a disfrutar 
de trae cuartos de hora para tomar alimentos. " 9 

Ese reglamento con dichas disposiciones :t'ué da.

do a conocer a loe trabajadores mediante su organización CírcJ! 
lo de Obreros Libree, quienes al saber su contenido protestan 

9 ~. 

ARAIU, Luis, ob. cit., pág. 103. 
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airadwaente y se abocan a realizar un reela.mento interior de -
trabajo, el cual ponen a consideraci6n de los patrones, los -
cuales en reuniones obrero-patronales nunca están de acuerdo -
con el proyecto de los obreros y si por el contrario mantienen 
la vigencia del reglamento impuesto por lo~ empresarios, de -
tal intransigencia el Circulo de Obreros libres decide reali-
zar su movi.'.·iento de huelga con los 6,ooo empleados <J.Ue lo in
tegraban el día 4 de diciembre de 1906, abarcando fábricas de 
las ciUdades de Puebla y TJ.a;:cala, ese levo.ntamiento pretende 
ser solucionado por los propietarios de las empresas con inte~ 
venci6n y mediación del Clero Poblano previamente aleccionado 
yor los empresarios, en el sentido de hacer notar a loa asa1a
riados que les conviene dar terminaci9n al pronunciamiento de 
huelga mediante el arbitraje y estando a cargo de éste el Pre
sidente de la República, él que nunca les favorecería en nada 
por tratarse de provenir de un dictador como lo era Porfirio 
Díaz y .;iendo que los trabajadores eran de nueva cuenta burla
dos, ya que aceptaron someterse al arbitraje y dar cumplimien
to al laUdo en los términos en que viniera emitido, siendo de 
esa manera, los industriales se someterían también al arbitra
je, teniendo en consideración que iban a ser beneficiados ---
el1os ~camente y en esas circunstancias las respectivas comi, 
alones hacen acto de presencia en el Palacio Nacional para ll.!!, 
varee a cabo el mencionado arbitraje y simultáneamente del Es
tado de Puebla rumbo al Distrito Federal Venía una marcha de -
200 obreros rebeldistas con el objeto de hacer del conocimien
to de los trabajadores textiles de las fábricas de la capital 
todos los detalles de su movimiento de huelga y a la vez soli
citar su apoyo moral y económico, con esto los empresarios te~ 
tiles asesorados por José Ivés Limantour miembro del gabinete 
presidencial les propone el cierre autom:itico de los centros -
de labor, hasta l'" ·total solucién de la huelga de Puebla y -
!l!l.axcala, quedando cerradas entre ellas las fábricas de Río -
El.o.neo, Noeales, Orizaba, Santa Rosa, Carritos, Cocolonpan y -
otrne más ;;.t<e equivo.J.ía a un total aproximado de 50,000 obre-
ros sin trabajo. 
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" El día 4 de enero de 1907, el Vicepresidente 
Manuel Corral cita en Palacio Nacional a la representación -
obrera a fin de que reciba de manos del propio Presidente de -
la Repúblic~ el pliego que contiene su laudo, actuando como á¡: 
bi tro en el 0011.f.licto sw,ci tado entre los obreros y los indus
triales de Puebla. Efectivamente en cuanto se reunen son lle
vados a la presencia del dictador quién personalmente le da -
lectura aJ. ñQcumonto, tma vez quo termino, con vo~ autoritaria 
y de al.to mc.ndo exhorta a los comisionu.dos a retornar a su lu
gar de origen, rendir el informe de su contenido y reanudar el 
lunes 7 12.s lo;bores interrum9idas. " 10 

El contenido del laudo es informado a los tra
bajadores de las fábricas de hilados y tejidos de Río Blanco, 
Nogales y Santa Rosa el día 6 de enero de 1907, el que mani--
fastaba ~ue deberían de reanudar sus labores el 7 de enero del 
mismo año, sujetos a los reglamentos vigentes al. momento del -
estallamiento de huelga y con la promesa del estudio de las P.!! 
ticiones solicitadas por los obreros, por tal motivo es repu.-
diado el laudo pronunciado por el Presidente de la República -
por todos los asalariados de las fábricas antes citadas; quie
nes no están de acuerdo y lanzan injurías en contra del dicta
dor Porfirio Díaz, quemando la copia del laudo presidencial y 

en consecuencia el día 7 de enero de 1907 cuando el silbato de 
la fábrica llama a los obreros para la reanudación de sus lab~ 
res, éstos deciden no re¡;resar más al trabajo en las condicio
nes tan deni,;rantes en que les fué ofrecido y organizan un mi
tín en el que se confabulan en centra de los propietarios de -
las empresas y simultáneamente al desarrollo de ese mi t!n es -
oaqueada y quemada la tienda de raya, pro9iedad de un francés 
de :.iombre Victor Garciu, 9or la m:l.SO. de obreros y mujeres oien 
do =engadoa por Mm'g"...ri ta Mnrtínez, quién marcha· al frente de 
la c )lumna y pone a dis;osición de los obreros toda la mercan
cía que fué tomada de la tienda de raya, quienes han sido vil
r::?.entc robados y explota.dos en esos centros de infa.rilia como lo 

10 
Ibid.' pág. 108. 
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eran la:; tiendas de raya. Unn vez consumo.do c!le hecho la co--
1umna. se dirige o. la c~.rcel mtmici:_lal poniendo an libo~to.d a -
los preso o y en l.a r1ue re3uJ. tar:ían cinco trabc.j:.a.ores muertos 
a causn. de disparos hechos por la policía munic:; ~ial, acto con
tinuo la !!liso~ columna m!lrcha hacia Nogales donde se fortalece 
aún más y de la misma manera se apodera de la mercancía de la 
tiendo. de raya para que en seguida. quemarla, al i.¡;ual que de -
Río ID.o.neo y liberru,do de igual forma a los presos que se en-
cuontro.n en la cárcel municipal, situaci6n misma. que ocu=ió -
en Santa Rosa con hechos idénticos y que para. entonces al re-
graso de la maso. de asalariados a. su lugar de origen ya. ho.bía.n 
solicitado la orden de a.metra.lJ.a.r al pueblo, al Subsecretario 
de Guerra General Roso.lino Ma.rtínez, quién ya había sido auto
rizado a su vez por el dictador Porfirio Día.z y cuando los --
obreros estando en el camino entre Nogales y Santa Roso., el --
130 llata.ll6n de Infantería al mando del Coronel Joeé :,:arío. V~
llareal abre fueGO sobre lo. columna de trabajadores dejando :_ 
más de 200 muertos en tul vil acci6n, posteriormente, son obj.<i 
to de persecuci6n por parte del ejército el resto que huyeron 
al momento de llevarse a cabo la matanza, pn.ra con esto sofo-
ca.r de plano el íopetu de justicia de lo<> obreros, " el día 10 
las autoridades civiles y milita.res y los capitalistas indus~ 
tria.les, propietarios de las fábricas de Río Ble.neo, llogales -
Santa Rosa, Cocoloapan, Cerritos, Santa Gertrudis y m.rafuen-
tes, buscan por todos los medios posibles a su a1cance, reanu
dar las labores en todas esas factorías y p¡;ro. el efecto hacen 
a los trabajadores múltiples promesas, ordenan el pago de sn.l.~ 

rios diaria!I!.ente, ofrecen estudiar tm. nuevo regla.mento, y dar 
todas las facilidades a los trabajadores para que libremente -
hagan sus compras en las casas comerciales de la localidad, en 
general no ol!li ten e&fuerzo alguno para lograr sus propósitos~ 11 

Con todo y eso loe obreros aún se resisten a -
iniciar sus labores y en un período de 20 días lllÚs, es cuando 

11 ARAIZA, Luis, ob. cit., págs. 126 y 128. 
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un.,J.•;_¡,¡.1. c..1. .!.U.Oora.i• ~- lh:.1·1'..:)2:.:.:.:.:1:1!.'SC lu. situc.ción :::le ve q_ue la -

plant~ obrc!'4:. n . .fri6 unu. b .... j'-! en nus fil .. G de 1571 trabo.ja.do

res, :Jntrc ell~:; :)~ oncc::1 .... r-bn11 !nU<1l'tos, heridoc, p:. .. osos y los 

que c.bn..1donnrd11 la región :_)Ol" las co.usns a.nti::ia mencionadas ---
11 cen".;crn.Lr3s do vid:....S rccl:.:J:, esta. cruenta. lucha, la so.ng:re de 
aun ;>rccursorea d~l movimil.)~to ob.!'oro me:i:icano, abono gcneros,!i 
mente la noble cauou del prolet~ri~do. 12 

Dándose con toUo o~to loD prine.os mcvimiantos 
de ht:clct~, ·,·"· ·1 "t.r.clc.,¡:l:nta.l p:lro. el actual. Derecho de Huelga -

del Obrero ?r!exicano. 

Des9uJs de los sangrientos hechos suscitados -
como consecuencia del !.~ovimiento Obrero en M~xico y con los -

constantes brotes de protesta en las grandes fábricas de la R!!, 
pública Mexicana, ob~deci~ndo a 12- dicto.dtu."a del régimen porfi 

ristr-. ::: el IJ.Ue nunca se hizo valer la Consti tuci6n de 1857, -
la <J.Ue establocfo el !)l'incl.>io de la Libertad del Trabajo bajo 

su rái::;imen de Dcrecl~os del Ho!::bre y que manciona en su artícu

lo 4° : 

11 Todo hombre es J.ibre para abrazar la. profe-
siór., industria o traba.jo que :e acomode, aiendo {;.til y hones

to './ pe.:."n a,roYechc.rse de sus J:. .. 0~uctos. Ni tmo ni otro se le 
poC.:rá i! pedir sir.o por Dentoncia judicic.l, ct1.andc ataque J.os -

der~ct.os de terceros o por resolución 5Ubernativa dictada en -

los términos que ma:-quen la Ley, cua.~do ofenda los de la soci§. 

dad. 11 

Y .:iue era complementado con el a:ctíctü.o 5° que 

señalaba: 

12 
Ibid., pág. 128. 
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" Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la ju.eta retribución y sin su pleno conaenti--
miento. La Ley no puede autorizar ningón contrato que tenga -
por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber
tad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de educación o -
de voto religioso. Tampoco autoriza convenios en que e1 hom-
bre pacte su proscripción o destierro. " 13 

14:1.smos derechos que eran considerados na tura-
les y reconocidos universalmente, por tratar de evitar los ab,!! 
sos ocurridos en ep6cas Wlterioree, a peso.r de estas generosas 
ideas inspiradoras de la libertad del trabajo que nunca :fueron 
puestas en práctica ni respetadas por el Dictador Porfirio --
Díaz. Era lógico que los obreros explotados y opri idos tuvi!!. 
ren un medio por el que pudieran ejercitar y ha.car valer sus -
derechos inalienables e imprescriptibles consistentes en mejo
rar sus salarios y condiciones de trabajo, que mejor forma de 
defender tales derechos coaligándose y agrupándose para ejer-
cer el Derecho de Huelga y con ello evitar la tiranía de los -
capitalistas que a todas luces era muy notoria la ventaja que 
tienen 1oa propietarios de las empresas en contraposici6n con 
los trabajadores, que al. encontrarse aislados siempre .habíM -
sido las víctimas de los empresarios, ya que la huelga no sólo 
es oíntoma de solidaridad del obrero y de conciencia clasicis
ta, sino tarabién es el instrumento múa eficaz po.ra obtener me
jor recompensa a los servicios de los asalariados, cuyas jort:l!!. 
das eran inhumanas y sus sal.arios de hambre. 

La clase obrera pensaba que con el destierro -
de Porfirio Díaz y una vez tolll!?.do el poder por Don Francisco -
r. Madero 1cs conaiciones de éstos iban a ser mejores, tanto -
en su forma de vida humana como en sus relaciones con los em-
preearios, pero debido a las condiciones revolucionarias en -
que se encontraba el país y a la usurpación de Victoriano --~ 
Huerta, quién ordeno el asesinato de Don Francisco r. llladero, 

13 TRUIDJA URDWA, Alberto, ob. cit., p:íg. 37. 
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obligándolo previamente a renunciar a au cargo, el usurpador -
durante su esta.~cia en la presidencia realizó una serie de ~
atropellos y asesinatos que condena enérgicamente nuestra his
toria, hasta que es derrocado por Don Venustiano Carranza, Je
fe del Ejército Constitucionalista y por ende encargado del Pa, 
der Ejecutivo de la Nsci6n, el cual comienza a gobernar el ~
país en medio de las divergencias entre los revolucionarios -
qua pertenecían a su ejército y que veían con buenos ojos la -
organizaci6n de loa sindicatos en todo el país, como un inten
to de que el trabajador logrará su bienestar comWi y del que -
desconfiaba totalmente Carranza, quién para contrarrestar los 
movimientos obreros expide un Decreto el 1º de agosto de 1916, 
en el que sanciona con la pena de muerte a los obreros huel~
guistas y que textualmente decía1 

11 Artículo 1°,- Se castigará oon la PEilA DE -
Lrm::R:rE ademas de los trastornadores del orden público que sefil! 
laba la Ley de 25 de enero de 1862: 

PRIMERO.- A todos los que inciten a la suspen
si6n del trabajo en l~s fábricas o empres~a destinadas a pres
tar servicios públicos o la propaguen¡ a los que presidan las 
reuniones en que se proponga, discuta o apruebe; a los que la 
defiendan o sostenga; a los que la "prueben o aucriban; a los 
que asistan a dichas reuniones o no se separen de ellos tan -
pronto como sepan su objeto; a les que procuren hacerla efecti 
va_ una vez que se hubiere declarado. 

SEGUNDO.- A los que con motivo de la suspen~
ai6n de trabajo en las fábricas o empresas mencionadas o en ~ 
cualquier otra, y aprovechando los trastornos que ocasionan, o 
para agravarla o imponerla destruyeren o deterioraren los efe.Q. 
tos de la propiedad de las empresas a que pertenezcan los ope
rarios interesados en la suspensión o de otros cuyos operarios 
se quiera comprender en ello; y a los que con el mismo objeto 
provoquen alborotos públicos, sea contra funcionarios o.contra 
particulares, o hagan fuerza en las personas o bienes de cual-
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quier ciudadano, o que se apoderen, des~an o deterioren bie
nes pdblicos o de propiedad particular. 

TERCERO.- A los que con amenazas o por la fue~ 
za impidan que otras personas ejecuten los servicios que prestjl 
ban loe operarios en las empresas contra las que se haya decla
rado la suspensión de trabajo. 

Artículo 2°.- Los delitos de que h~bla esta -
Ley serán de la competencia de la misma autoridad militar que -
corresponde conocer de lo que define y castiga la Ley de 25 de 
enero de 1862, y se perseguirán, y averiguarán, o castigarán en 
los términos y con los procedimientos que seilala el Decreto nó
mero 14 del 12 de diciembre de 1913. 11 14 

Con lo que se ve adn que el Gobierno Consti tu
cionalista calificaba como un acto delictivo el Derecho de Hue4 
ga ejercido por los trabajadores y en beneficio de los mismos. 

No obstante el 11 de diciembre de 1915, siendo 
ocho meses anteriores a la expedición del Decreto ya citado, el 
General Salvador Alvarado en su carácter de Jefe del Cuerpo del 
Sureste, Gobernador y Comandante Militar del Estado de Yucatán, 
expide la primera Ley Mexicana que consagra el Derecho de Huel
ga y la que adn era vista con desconfianza, ya que tenia como -
finalidad el mantener activas las fuentes de trabajo no ein que 
ello implicará beneficios a los obreros, ya que esta Ley recon~ 
ció el Derecho de Huelga y el paro de loa obreros, no sin eue -
subsecuentes efectos al presentarse hechos violentos durante el 
eatallamiento de huelga en cualquier centro de laborea, los que 
iban desde un arresto has ta la imposición de una muJ. ta de carás. 
ter económico de acuerdo al infractor, ya fuese un trabajador, 
una Unión o Pederación de obreros hasta el propietario de una -

·fuente de trabajo y siendo en el artículo 120 de la Ley del ~l! 
bajo del Estado de Yllcatán, quién tutelaba el Derecho de Huelga 
que a la letra decía: 

14 Ibid., págs. 102 y 103. 
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11 La huelga, el paro de obreros, es el acto de 
cualquier número de tJ.•abajndores que estando o habiendo estado 
en el emp1eo del mismo o de varios putrones, dejan tal empleo 
tot'1J. o parcialmente, o quiebran su contrato de servicios, o -
se rehusan después a reanudarlo o ha volver al empleo, siendo 
debida dicha discontinuidad, rehusamiento, resistencia o rompi 
miento a cu:ilquier combinación, arreglo o común entendimiento, 
ya sea expreso o tácito, hecho o iniciado por los obreros con 
el intento de compeler a cualquier patr6n, a convenir en las -
exigencias de loo enpleados o CUI!lplir con la demanda hecha por 
los obreros, o con intento de causar pérdidas a cualquier pa.
tr6n o para inspirar, apoyar o ayudar cualquiera otra huelga o 
con el interés de ayudar a los emplee.dos de cualquier otro pa
trón. 

El paro do patronas se define de igual manera 
invirtiendo los términos de la definici6n anterior. 11 15 

El que iba a ser regulo.do y llevado a cabo el 
procedimiento en el Departamento de Trabajo dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de esa entidad y ante el que deberían -
apersonarse la representación de los obreros y la del patrón, 
en 1lil número no mayor de 3 por cada parte con intervenci6n de 
la J1Jilta de Trabajo y en caso de que no se llegare a una solu.
ción se llevaría a cabo una votaci6n secreta entre los trabaj!!, 
dores al servicio de la empresa en cuestión, la cual era toma
da por la Junta de Conciliación y el resulto.do de esa, debía -
ser notificado públicamente, para que en un plazo posterior de 
7 días de su publicación los obreros pudieran ir a la huelga, 
siempre y cuail.do en el resultado de le votación haya sido fav2, 
rable por =:;oría del 70 ~ de los votoo y en caso de llee;a.rse 
a un arreglo se debía registrar ante la Junta de Trabajo un -

convenio industrial teniendo con ello las bases pa::".:t la formu
laci6n del artíctüo 123 en el Constituyente de 1917, el cual -
fué convocado el 19 de septiembre de 1916, en donde la liber
tad de trabajo ern ratificada por los constituyentes de Querá-

15 Ibid., pág. 106. 
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taro, teniendo como base el artícUJ.o número 5 •1ue establecía -
1a garantía de una jornada máxima de 8 horas, 1a prohibición -
de un trabajo nocturno industrial para nii1os y mujeres y des
censo hebdomadario, así como un trabajo igual sal.ario igua.J., -
derecho a. indemniza.ci6n por accidentes de trabajo, etc. Esta 
iniciativa fuá propuesta por los Diputados Aguilar, Jara y G611 
gora, 1a. que era. de carácter totalmente social, ya. que no lle
vaba el prop6sito de proteger a. la. persona obrera., sino a una. 

clase socia.1 que era. la trabajadora, ya. que en la. misma se con 
signaba el Derecho de Huelga. y por ello no pudo quedar como -
l.ttl!l garantía individual, sino como un artículo fuera. de las ga 

ra.ntias pero incluido en la Constitución en lo referente a. Trllr. 
bajo y Previsión Socia.1 en su Capítulo de Garantías Socia.les y 
con lo que los constituyentes mexicanos de 1917 se adelantaron 
a todas las del mundo, por ser la Constitución que incluía. Ga
rantías Socia.les, así el 13 de enero de 1917 se dió a conocer 
el proyecto del Capítulo del Trabajo y Previsión Socia.1, que -
en lo referente a.1 Derecho de Huelga. legisló lo siguiente: 

" Artículo 123, fracciones: 

XVII.- Las leyes reconocerán como derechos de 
1os obreros y de loe patronos, 1ae huelga.e y los paros. 

XVIII.- Lae huelga.e eerán'líoitae cuando, e.m-
plea.ndo medios pacíficos, lleven por objeto conseguir el equi
librio entre los factores capi ta.1 y trabajo, para. realizar la 
justa dietribucidn de los beneficios. En.los servicios de in
terés público, será obligatorio para los huelguistas dar a.viso 
con diez dias de anticipación a.1 Consejo de Conciliaci6n y :U:
bi treje, del a.cuerdo relativo a la suspensión del trabajo. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuan
do el exceso de ~reducción haga necesario suspender el trabajo 
para mantener los precios en un límite costea.ble, previa a.pro
baci6n del Consejo de Conciliaci6n y Arbitraje. " 16 

16 Ibid., págs. 116 y 117. 
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OTRAS I.i::r.;:s Qill: DISPONEN SOBRE LA l!u:::LGA 

a) EI CODIGO CIYIL P!JlA EL DISTRITO FEDERAL DE 18700 

El C6digo Civil de 1870 es la p:::imera leg:l.ela
ci6n con que cont6 l!.éxico en materin Civil y con el que se pre
tende establecer un verdadero orden, como se desprende de la V1 
genoia que tiene no s6lo en el Distrito l'ederal y en la Baja C,¡¡. 
lifornia sino en toda la República Mexicana, ya que hasta la ª!l. 
tua.lidsd en base fundamental para el que nos rige y que establ.!l, 
cía en su época los principios de libertad de trabajo y asocia
ci6n, el cual podían ejercer los trabajadores de manera que me
jor les pareciera~ 

Este C6digo Civil dignific6 '11 trabajo y adoP
t6 el principio de libertad de oontrataci6n laboral, quedando -
el contrato individual de trabajo incluido como una figura ju~ 
rídica del Derecho Civil y estructurada la contrataci6n labo-~ 
ralo 

Como lo sellalaban algunos artículos del mismo 
y en especial el libro Jº del citado C6digo. 

• Art. 2551.- Se J..l8ma servioio domástioo el -
que so presta temporalmente a cualquier' individuo por otra, al 
que vive con ál y mediante cierta retribuoi6n. 

Art. 2558.- El sirviente ·que hubiere sido -
contratado sin tiempo fijo podrá despedirse o ser despedido a -
voluntad suya o del que recibe el servicio. 

Arto 2561.- Cuando el sirviente fuere despe-
dido de un 1 ugar que di'ete más de 20 leguas de su domicilio al 
que recibe el servicio deberá pagar un mes de salarios a no -
ser que ahí termine el servicio contratado o que en el ajuste -
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se haya convenido otra. ciw .... 

Art. 2577.- Servicio por jo1'llal. es el que pre.ll 
ta cual.quier individuo a otro, día por día, mediante cierta r.ll 
tribución diaria que ae llama. jorna.J.. 

Art. 2563.- Las diferencias que hubiere entre 
los interesarlos sobre la justicia de la causa de que trata el 
artículo 2561 se decidirá en juicio verbal. 

Art. 2567 .- El obrero es responsable del valor 
de los instrumentos o de cual.quier otro objeto que se le baya 

confiado y que se huya perdido o inutilizado, a menos que PI'll!i!. 
be que fué sin culpa SuYa• " 17 

Este C6di¡;o estaba fundamentado en el Derecho 
Europeo y tenía como bases principios del Derecho Romano, del 
C6digo de Cerdefia, del Código de Napoleón, etc., a pesar de -
ello tenía sus defectos como toda Ley de la epóca, ya que no -
tomaba en cuenta la desigualdad econ6mica entre el trabajador 
y el empresario, toda vez que lo sujetaba a normas lega.les de 
igual.dad, lo que era absurdo, ya que con ello de nueva cuenta 
el obrero resultaba víctima del empresario, quien siempre :!m-
ponía las condiciones en loa diferentes contratos de trabajo y 
en consecuencia la imposibilidad de los asalariados de defen~ 
dar sus legítimos derechos, siendo evidente que se puniera de 
manifiesto la autoridad del más poderoso en la lucha, ?Or es-
tos motivos era necesario que los trabajadores lle6'll'án hacer 
valer sus derechos por medio de paros obreros y de huelgas pa
ra que se pudiera apreciar el valor de su trabajo y tener mej.s¡, 
res condiciones en el mismo. 

Por ello 11 ••• la huelGJ, de obreros consti---
tuían en la práctica el ejercicio individual. de la libertad de 

17 Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la -
Baja California, Libroria Donato M:i.ramontes, Chihuahua, 1663, 
páginas 406, 410 y 411, 
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trabajo ==eat~ ~ capital, an 900 de un.:::. :.:".Jtribuci6n U.e ~:·.~ ac
tividad lJl'ocl .. ctar:-:. de rig_uczo.. Consiguicntci:lcnte la huel,:a se 
m:.i:1ifieeta. co::,c u.-:. hecLo econ6mico oocial, tolerá.nl1ose o. los -
trabajadores cvo.lii:;aroc en defensa do sus intcra.oeo y ~ba..,<l.o-

nn..r el trab~jo c'•lect.iv1..!:..:.011t;c sin necesidad de cutlp::!.ir c..;.:1 ni!l 
:;;tmu. fl'..:r2.nlidad. 11 18 

b) CODIGO :?::::liAL :?.~-:A EL DI~::RI~'O ?:DE.<AL DE 1871 

3l. 7 de diciembre de 1871 el Con¡;reso de la ---
Uni6n decreta el C6digo Penal para el Distrito Federul y Terr.;i,. 
torio de :Baja California sobre delitos de fuero común y pa.ra -
toda la República sobre delitos contra la Federaci6n, el cual 
tuvo su vigencia a partir del primero de abril de 1872, que en 
oontraposici6n con el C6digo Civil de 1870 en el que se notaba 
un cierto avance en los derechos de los trabajadores, el C6di
go Penal en su Título Octavo bajo el Capítulo ~ece y en el -
Subtítulo " Delitos contra la Industria, o Comercio o contra -
la libertad en los rema. tes públicos ", en su artículo 925 tip.;i,. 
ficaba la siguiente figura delictivas 

" Se impondri de ocho dfas a tres meses de n=ea 
to y mul·ta de veinticinco a quienientoe pesos, o una sola de -
estas dos penas a los que fornen un motín o empleen de cuaJ..-...
quier otro modo la violencia física o moral, con el objeto de 
hacer que ouban o bajen los sal.arios o jornales de los opera-
rios, o de impedir el libre ejercicio de la industria o del -
trabajo. " 19 

En esa dieposici6n penal se notaba la influen~ 
cia de la clase capitalista que en su afin de terminar con el 
Derecho de Huelga con el que contc.b:i.n 103 trc.bajt:.doros lJ:.~ra 012,. 
tener mejores e~l:J.rios y condiciones de tro.bujo, sino consi---

18 TRUEBA UIUJINA, Alborto, ob. cit., pig. 46. 

19 Leyes Penales Mexicanas, Instituto Nacional de Cien--
cins Penales, r.:éxico, 1979, pág. 459. 
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guiaron evitarla en su total.idad si pudieron refrenarla en~ 
<;ran parte, ya que esta norma jurídica en combinaci6n con el -
artículo 919, el cual a la letra dice• 

" Se da el nombre de asonada o motín, a la re.!!. 
nión tumultuaria de diez o más personas, formada en caJ.J.ea, -
plazas u otros lugares públicos, con el fin de cometer un deli, 

:~ó!~ no 2oª el de traici6n, el de rebelión ni el de sedi----

Con esto era imposible legalmente el ejercicio 
del Derecho de Huelga por porte de los trabajadores, aunque en 
la realidad siempre era llevado a cabo este derecho de los --
obreros que abandonan de manera colectiva su trabajo, no por -
:flojera sino por alguna causa en los que obligará a ello y co
mo se insiste, era para abolir las inhumanas jornadas de trab.i 
jo y un aumento a los salarios de mieería que percibían en esa 
ep6ca. 

Era verdad que la Consti tucidn de 1857 garantí.. 
zaba la libertad de trabajo y el derecho de reunión, pero nun
ca manifesto de manera expresa el Derecho de Huelf>B., como un -
acto de los obreros coaligados en defensa de sus derechos, es 
por esto que el Código Penal de 1871 reprim:!a las huelgas y -
sancionaba a sus autores cri ~nalmente c.mndó éstos pretendían 
obtener un aumento de salario mediante un paro de laborea o de 
huelga, encuadrándose en el precepto legal. antes citado, ya -
que el derecho "de reunión era titulado constitucionalmente pe
ro no así el movimiento de huelga, ea que de éste se deapren-
den la formación de un tumulto y el empleo de violencia moral 
para obtener aumento en los salarios y disminución en la jorn¡¡. 
da laboral, como estaba comprendido en el artículo 925 del. Có
digo de referencia. 

Este C6digo Penal. tenía como antecedente el. C2 

20 Ibid, pág. 459. 
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diao ?en:.ü Zspañol de 1870 y e~ artículo relativo a.l. 925 era -
el 566 del español, en el que se in~)ir6 2:ira sancjollllr las -
coaliciones obreras y l:!s huelc;ns, ol referido ~tíctü.o cita-
ba: 

Loa que se coalit;e.rán con el fin de enca~e-
cer o abarat¿:,r el precio del trab:.ijo o !'Dgu.l.en sus condiciones 
serán castigadoo, siempre que la coaligaci6n hubiera comenzado 
a ejercitarse, o pene. de arresto mayor. Esta pena se impondrá 
en su grado máximo n los jefes o promotores de la coaligaci6n 
y a los que para asegurar su éxito emplearen violencia o ame~ 
za; a no ser por ellas mereciern.n mayor pena. " 2 1 

Con la interpretaci6n del artículo 925 se not¡¡ 
bala situnci6n qua vivían los obreros en esa ep6ca, quienes a 
pesar de la -rigencia de ese C6digo Penal y las penas que el -
mismo icponía a los huelguistas siguieron ejerciendo constant,!!. 
mente el derecho de Huelga, derecho que se le negaba la evolu
ción en nuestro país, ya que en otros :países como en Ingla te-
rra tenían &dmitido el derecho de huelGa desde el afio de 1824. 

Al tipificar como delito el Derecho de Huelga 
como método para lograr mejoras de trabajo, así como salarios 
era una aberraci6n, ya que nuestra Constitución de 1857 consa
¡;raba expresamente la libertad de trabajo. 

21 Código Penal de 18 de junio de 1870, reimpreso en San
tiago, Imprenta de José l~. Paredes, Virgen de la Cerca, pág. -
30. 



DEFINICION DE HUELGA 

Durante la geataci6n del Movimiento Obrero en 
l~éxico y en el mundo, en el que la huelgo. nace como un derecho 
natural del hombre ( trabajador ) en circunstancias dignas y -
decorosas de acuerdo a las aptitudes del hombre como ser huma
no y con esto evitar la eXPlotaci6n inmisericorde del hombre -
por el hombre mismo, siendo reconocido ~or el Derecho Positivo 
Mexicano después de un largo proceso a través del tiempo en ~ 
una lucha deai¡;ua.l entre el obrero y el empresario y asimismo 
consolidada y consagrada por la Constitución· de 1857 en sus"!: 
tícuJ.os 4 y 5, en loa que se encuentra plasmada la libertad de 
trabajo. 

La definición o concepto de huelga como un de
recho de los trabajadores ha venido evolucionando en el trans
curso del tiempo, siendo por principio única y exclusivamente 
un hecho sin fundamento legal, ni reglamentación alguna y de -
acuerdo a la situeci6n que prevalecía en las ep6caa en que se 
dieron los primeros movimientos huelguísticos pasando por las 
etapas de prohibición, de tolerancia y hasta su reconocimiento 
como un derecho consagrado en una Ley Laboral y posteriormente 
reconocido en la Constitución, teniendo la sin¡¡ularidad cona--
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tante en todos los tiempos y que era la suspensi6n temporal 
del trabajo por parte de los obreros para coneeguir mejores 
condiciones de trabajo, y posteriormente era conceptuado por -
algunas legislaciones de los Estados de la Repdblica l·lexicana 
de la siguiente forma• 

En el Estado de Veracruz la Ley del Trabajo en 
su artícUlo 153 definía la huelga de la manera siguiente: 

Se entiende por huelga, el acto concertado co
lectivo por el cual los trabajadores suspenden 1a.prestaoión -
del trabajo convenido. 

En el Estado de Jll:i.choacán en su Legislación l~ 
boral señalaba en el artículo 167 lo siguiente: Se entiende -
por huelga el acto concertado y colectivo por medio del cual -
1os trabajadores suspenden la prestación del trabajo, con el -
objeto de defender sus intereses. 

La Legislación Laboral del Estado de Oaxaca en 
su artículo 228 citabas La huelga es la acción colectiva de -
los trabajadores que mediante la suspensión temporal de sus l.ll 
bores habituales tienen por fin equilibrar los diversos facto
res de la producción armonizando los derechos de los trabajads. 
res y los derechos de loe patrones, 

Como se puede notar en las definiciones de hue:¡_ 
ga antes mencionadas, éste concepto va evolucionando en gran -
medida, pero siempre tiene también como finalidad el conseguir 
mejores condiciones de trabajo, así como un salario suficiente 
paro. que satisfaga las necesidades más elementales del obrero 
y de su familia. 

En la actualidad se manejan tres tipos de con
ceptos de huelga que son: Doctrinario, .rui•isprudencial y Legal.. 

El concepto doctrinario es aquél que es dete¡: 
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minado o dude por los tratadistas •. doctos del Derecho Labo--
ra1, y::. sea a nivel na.cion~l o intarn.:i.ciona.1, tal es el caso -
de : 

~ Dr. Alberto Trueba Urbina la define como: 

11 La. huel¡;a es un derecho de autodefensa de la 
clase traba.jc:doi•a p=a la suspensión leBOJ. y te:.:;ioral de trabJ:!. 
jo, llevado a ca.be por una coalición accidental de ~abajado-
res en organización sindical, para el mejorallliento económico -
de los laborantes y para conseguir la dignidad de la persona -
obrera. 11 1 

El Dr. Mario de la Cueva dice: 

11 La huelga es el ejercicio de la facultad le
gal de las mayorías obreras para suspender les labores en las 
empresas, previa. observancia. de las formalidades legales para 
obtener el equilibrio de loo derechos e intereses productivos 
de trabajadores y patrones. 11 

2 

El jurisconsulto espw1ol AJ.eja.ndro Gal.la.rt --
Folch, la definía. de la. siguiente manera.: 

11 Por huelt;a debe entenderse la su.spensi6n co
lccti va y concertada de trabajo realiza.do por la iniciativa ~ 
obrera en una o varias empresas, oficios o ram~s de trabajo -
con el fin de conseguir objetivos de orden profesional, polít,!. 

TRUZBA URllil!A, Alberto, Tratado teórico práctico del D,!l. 
reg~? Pro~esi;ü del Trabajo, Tomo II, Edit. Talleres Lito-tipo
~=...::ico, wéxico, 1941, pág. 484. 

2 DE lA CUEVA, :Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 
II, JJéxico, Edit. Porrila, 1966, pág. 788. 
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tico o po. m manifesto.1~ae en protesta contra determina.das ac~ 

cionee patronales, gubernamentales u otras. 11 3 

Como se desprende de estas definiciones doctri_ 
nales el comlln denominador de las mismas, es la suspensión de 
labores para lograr un fin colectivo. 

El concepto jurisprudencial es la esencia del 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que nos 
da por conducto de las ejecutorias respectivas y de las cuales 
se seflalan a continuaci6n: 

" Concepto emitido por la H. Suprema Corte de 
JIU!ticia de la Naci6n en Jurisprudencia del 4 de abril de ----
1922: 

Lae huel&as tienden al reajuste económico en -
una región cualquiera del país. 

Ejecutoria de 18 de septiembre de 1935, Justo 
Bret6n, la Corte manifiesta 11 La huelga. ea una coalici6n de -
trabajadores con el fin de suspender el trabajo en forma temp.Q. 
ral ea decir, un estado de coalici6n impuesto por los trabaja
dores de una negociaci6n como resultado de cierta inconformi-
dad colectiva en que se encuentran con respecto a las condici.2. 
mes de trabajo a que están sujetos. 11 

Ejecutoria pronunciada el 24 de marzo de 1936, 
Huasteca Petroleum, CO., la Corte sostiene: 

11 La huelga es una acci6n de los trabajadores, 
en el sentido amplio de la po.l~bra, pero no es la aceptación -
jurídica del vocablo conforme a la que ea la acci6n de ejercí-

3 c;;U,I.A:lT FOLCH, Alejandro, Derecho Español del Trabajo, 
Editorial Labor, Barcelona, 1936, págs. 223 y 224. 
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Con eetoe conceptos jurisprudencialee podemos 
notar la va1idez de los miemos pero 1lnioa y exolusiVB111ente ha~ 
ta la apa.rioi6n de la nueva Ley Federal del Trabajo, ya que a 
partir de á.sta debemos esperar el criterio qua sustentará la -
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto a seguir en la 
misma directriz a ceros del concepto de huel¡;a, dado que las -
circunst:incias y modernizaoi6n de la industria evoluciona día 
con día y teniendo la lucha obrero-patronal, sería una situa-
ci6n muy.diferente en cuanto a condiciones eoon6micas e indua
triales·a las que existían en la ep6ca en que fueron emitidas, 
sin dejar por esto que la finalidad de la huelga tendrá como -
base la situaoi6n eoon6mioa, social y cUltural de los trabaja
dores. 

EJ. concepto le¡;al. de Huelga que prevalece ao-
tualmente, se encuentra fundamentado en las fracciones XVI, -
XVII y XVIII del artículo 123 de la Constituoi6n Política de -
l.os Estados Unidos Mexicanos que a la letra dicen: 

•XVI.- Tanto l.oe obreros.como loe empresarios 
tendráll derecho de coaligarse en defensa de su.a respectivos :tD. 
teresas, formando sindicatos, asooiaciOlles profesionales, etc! 
tera; 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho 
de los obreros y de loe patronos las huelgas y loe paros; 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tell 
gnn por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fac
tores de la producci6n, armonizando los derechos del. trabajo -
y los del capital. En los servicios públicos será obligatorio 

4 TRUEBA URBINA, Alberto, ob. cit., pá.g. 486. 
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parn los trabajadores dar aviso con 10 días de nnticipaci6n, a 
la Junta do Conciliación y Arbitraje, de la fecha seiialdda pa
ra l::> suspensi6n del trabajo. Las huelgas serán consideradas 
como ilícitas únicamente cuando la mayoría de loe huelguistas 
ejerciere actos violentos contra las personas o propiedades, -
o, en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a loa esta..
blecimientos y servicios que dependen del gobierno. " 5 

De los preceptos constitucionales antes trans
critos, la fracción XVII del citado artículo es primordialmen
te el fundamento constitucional siendo complementarios de éste 
las fracciones XVI y XVIII del muJ.ticitado artículo constitu-
cionaJ.. 

Siendo que tienen estos preceptos como antece
oente la Conatituoidn de 1857 que en aue artículos 4° y 50 se
llál.aban: 

11 Art. 4º Todo hombre es libre para abrazar 
la profesi6n, industria 6 trabajo que le acomode, siendo útil 
y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni -
otro se lo podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando -
ataque loa derechos de terceros, 6 por reáoluci6n gubernativa, 
dictada en loa términos que marque la Ley, cuando ofenda los -
da la sociedad. 

Art. 5º Nadie puede ser obligado á prestar 
trabajos personal.ea, sin la justa retribuoi6n y sin su pleno -
consentimiento. La Ley no puada autorizar ningón contrato que 
tenga por objeto la pérdida 6 el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación 
6 de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios en que 
el hombre pacte su proscripción 6 ·:l.estierro. 11 6 

5 Constitución Política de loe :l:stados Unidoo 1lexicanoe, 
Edit. U. N. A. M., Mé~~co, 1985, págs. 300 y 301. 

6 TENA RAMIIlEZ, Felipe, Leyes FUndamentalea de :¡éxico, -
Edit. Porrúa, México, 1982, pág. 607 
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Y con respecto a la Ley Federal del.Trabajo v.I. 
gente tiene como antecedente la def1nici6n de huelga la que c1 
taba la Ley Federal del Trabajo de 1931, que definía a la mis
ma en los art!cUlos 258, 259, bajo los siguientes térm:Lnos1 

Art. 258.- Coalioi6n es el acuerdo de tm grupo 
de trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses 
comunes. 

Art. 259.- Huelga es la suspensi6n legal y tem 
peral del trabajo como resUltado de una coalici6n de trabajad2 
rec. 

Al ser analizadas las definiciones de huelga, 
todss ellas coinciden y manejan tres elementos en común: 

1.- Una suspcnsi6n temporal de trabajo; 

2.- Realizada por una coalici6n de trabajado--
res, y 

3·- En defensa de sus intereses. 

Y una vez manejado el Derecho de Huelga por la 
Constitución General del país queda establecida dentro de un -
capítUlo eepecial, que es más profundamente humano, porque oon 
ello queda tutelada la clase obrera que siempre a sido víctima 
de la explotaci6n capitalista y oon esto se obtiene los míni-
mos econ6micos y de seguridad social que deben ser protegidos 
cuando la clase "obrera presta sue servicios a los duafios del -
capital. y teniendo en consecuencia una ley reglamentaria a esa 
declaraci6n de derechos sociales consagrados por nuestra Carta 
Magca. El primero de abril de 1970 entra en vigor la nueva -
Ley Federal del Trabajo, siendo ésta la que rige actualmente -
las relaciones laborales comprendidas en el art!cUlo 123, ap~ 
tado " A " de la Consti tuci6n Política de los Estados Unidos -
Mexicanos y en su ley reglamentaria en materia laboral, nos -
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da lci dafinici6n de huelga en su e.rtícUI.o 440, que al texto di 
ce: 

" Huelga ea la auapensi6n temporal del trabajo 
llevada a cabo por una coalici6n de trabajadores. 11 7 

Al quede.r re¡¡lwnentado le¡;almente el Derecho -
de Huelga deja de ser una situaai6n de hecho, convirtiéndose -
en uno de derecho, ya que en la realidad aoaial y econ6mica, -
actualmente es muy distinta que la que prevaleció al i..-U.cio de 
loa movimientos de huelga, por el desarrollo industrial y la -
amplitud de las relaciones comerciales nacionales e internaci2 
nales las que hn.n determinado una problemática nueva que exice 
una leeislaci6n que constituya un paso más para el progreso de 
l!I, Naci6n, así como pars asegurar al trabajador una participa.
ci6n justa de loa beneficios obtenidos con au fuerza de traba.
jo y por lo que ha luchado desde siempre. 

Y por lU.timo la definición que nos da la Real 
Academia Eapaf!ola en au diccione.rio1 

11 Huelga. ( De Holgar ) .- Espacio de tiempo -
en que se da ésta sin trabajo. 2. Cesaci6n o para en el traba.
jo de personas empleadas en el mismo oficio, hecho de común -
acuerdo con el :fin de imponer ciertas condic.iones a loa patro
nes. 3. Tiempo que media sin laborarse la tierra. " 8 

Con todas las definiciones que nos dan los es
tudiosos del Derecho la legislación actual llamase Constitu~
ci6n o Ley, así como los hechos hiat6ricos, en donde se ve una 
similitud en los elementos que manejan pe.ra realizar sus defi-

7 !I'RUEBA URllINA, Alberto, Ley Federal del Trabajo, lldi to
rial Po=ila, ?léxico, 1991, pág. 202. 

8 Diccionario de la Lengua Española, Edit. Espasa.-Calpe, 
s. A., Madrid, 1970, pág. 722. 
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niciones y .. simis:iu se propone la siguiente dei'inici6n de bue¡ 
B'll 

" !le la suspensi6n de labores llevada a cabo -
por la mayoría de los trabajadores de una :t'Uente de trabajo en 
i'orma temporaJ., con el prop6sito de obtener mejores condicio-
nes socioecon6micaa. " 

OBJ:!.'TO DE HUr:LGA 

Una vez que han sido citado los diversos con~ 
ceptos o definiciones de huel¡;a, se han tomado en cuenta con -
la i'inalidt!d de interpretar el sontidÓ y el objeto primordiaJ. 
de ésta., tal y como lo establece la Consti tuci6n Política de -
los Esta.dos Unidos Mexicanos en eu articuJ.o 123, Apartado "A", 
:fXacción XVIII y que pretende conseguir el equilibrio entre ~ 
los diversos i'actores de la producci6n armoniza.rulo los derechos 
del trabajo y los del capital. 

Situación especíi'ica que sei!ala nuestra Carta 
lfagna en la actualidad, ya que el objeto de la huelga en los -
iDicios del movimiento obrero en México era el de la obtención 
de un eaJ.ario justo y una jornada de labores más humane., sien.
do que desde que se di6 la relaci6n obrero-pe:tronal, el traba
jador ha sido explotado por los duefios del capi taJ. de quienes 
siempre he recibido maJ.oE tratos, jornadas de labor inhumanas 
y aaJ.arios de miseria, si es que en esa ep6ca se le pueda lla.
mar salario a la retribuci6n que le correspondía aJ. trabe.jador 
a cambio de que éste prestará su fuerza de trabajo eu las fá-
bricas y mismo que hasta la actualidad sigue siendo insui'icie¡¡, 
te para satisi'acer las necesidades económicas, sociales y cul
turaJ.es del obreroó 

Por ello en un principio el trabajador tenía y 

consideraba el movimiento de huelga como una forma de presi6n 
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hacía los dueños del capital., para obtener principal.mente mej~ 
rea salarios, una jornada de labores más acorde a la condici6n 
humana, para con esto asegurar la clase obrera una existencia 
decorosa que le permi tiara sobresalir en la vida de exclaviBmo 
an la ep6ca y que fueran tomados más en cuenta en la sociedad 
y con derecho a mejor poaici6n de vida respecto a au fami:l.ia. 

:!Woluci6n que ele. e notar el artículo 260 de la 
Ley Pederel del Trabajo de 1931, que disponía en sus cuatro 
fracciones los objotivos que debería perseguir el ejercicio 
del Derecho de Huelga: 

a).- Conseguir el equilibrio entre los di ver-
sos factores de la producción armonizando los derechos del tr2 
bajo y los del capital. 

b).- Obtener del patrón una celebraci6n o el
cumpl:iJllianto del contrato colectivo de trabajo. 

c) .- l':ld.gir, en su caso, la rev.iaión del con
trato colectivo el término del período de su vigencia en loa -
"tárminoa y casos de esta Ley, y 

d).- Apoyar una huelga que teJ18B por objeto a¡_ 
guno de loa enumerados y eeguir la secuencia··en las fracciones 
anteriores y que no hay~ sido declarada ilícita. 

Actualmente y con lo evolucionado de la indus
tria en cualquiera de sus diferentes actividades se continua -
con el mismo objeto de 1a huelga, la obtención de un salario -
sUficiente como primordial punto pe ti torio para que el traba;!& 
dor pueda solucionar las más elementales necesidades, como son 
la casa, la comida, sustento y educaci6n para él y su familia; 
haciéndose extensivo hacía una mejora en las condiciones de 
trabajo, necesarias de acuerdo a los requer:iJllientoa de- cada em 
presa. 
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Como se puede apreciar, el ob~eto que tiene el 
Derecho de Huelga ea el que establece el artículo 450 de la -
Ley Federal del Trabajo y que ~fiesta lo siguiente: 

Artículo 450.- La huelga deberá tener por objJI. 
to: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos 
factores de la producción, armonizando los derechos del traba
jo con los del capital; 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebra
ción del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisi6n al 
terminar el período de su vigencia, de con:f'ormidad oon lo dis
puesto en el Capítulo III del Título Séptimo; 

III.- Obtener de loe patronee la oelebraci6n -
del contrato-ley y exigir su revisión al terminar el período -
de eu Vigencia, de conformidad con lo diepueeto en el Capítulo 
IV del Título Séptimo; 

IV.- Exigir el cumplillliento del contrato coles. 
tivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o estableci 
mientas en que hubiese sido violado¡ 

V.- Exigir el cumplimiento de las diepoeicio-
nes legales sobre participación de utilidades; y 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto al

guno de loa enumerados en las fracciones anteriores • 

. · .. \\\~;'.\¡\\::1N}>·VII.- Exigir la revisión de los salnrios con--
' trii¡¡'::/.fu.ie~) ti','que.oae refieren los artículos 399 bis y 419 bis, 
. .~·~~f p1 '';{~~~-~ 

'·;,;,,;, .,. ,.>. · Como se observa del objeto que señala el artí-
c\iici'.1Wí.teW<mencionado y dada la naturaleza del Derecho del Tr§. 
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"uujo, es ev:..U.c:::.:Gc ~.:..•.:.e ne =~:.o cc11t1"e.ct1
:::. ::~e::.i:;e r-ucCen :f'ij::.rse 

l.Ls ccndicionco rlls :::.::..vo:!'.'~.::ilas :_:!:r& los -t;:.."'::?.bajadores, ye. ::_:¡,s 
~biiin cx:.stc obli:,;;.ció;.: :;ar :..:o.i .. te de les l~at: .. oLes .... e é:.CC_~ -:;~.r 
los mejore.u.i,,n-:cs ::·cc:!r_-:-1c.~c:: :'lO!' lo::: o·~:. .. ei•os, hasta. donde JJ:e 

condicionos de lr~s indttstrias lo ¡.er:li tE:.n, esto si '"~ue si la. -

condici6n :.¡ la si tu.c.ción económica de de"ter .. :.ir.z.da ind:.-.s'!:;ria lo 

permita, l.t:.. deo.c.nd:.. de J.oc tre.bc.je.dcree debe te1¡erse ~ar just~ 

ficada en la i.leü.id-.1. c:ue ::ucdc.. ser otorga.da. ].)o:" la emprcsc. y en 
caso de que el 3.~c.trón ce iúe¿;ue e. otorgr.:.r ese mejo1 .. c.raicnto, 
solicitar la :..ntervenci6n de lr:..s ~utorid;..,.ó.es del -tr.:.b~jo ::::..ra 

que ror su conó.t:.c'to y su 6rg:.no res)ectivo, analicen J.e.s candi. 

cienes de la empresa o do la ind11Btria, para que de acuerdo a 
esto se puedan fijar condiciones de prestaci6n de servicios -
de los obreros y así conseguir el equilibrio entre loa derechos 
del trabajo y del ca pi tal, equilibrio que no es más c1ue la 
existencia de mejores condiciones posibles de trabujo y mayor 
solvencia econ6mica para el trabajador respento de su salario. 

Con lo que podemos deducir de lo nntericr, a mi 
parecer, se pueden apreciar dos tipos de objetos respecto al -
ejercicio del Derecho de Huel,ga, uno social y otro econ6mico. 

1.- El objetivo social ee deduce de las fracci~ 
nea II, III y r.v del artículo 450 de la. Legislación Laboral, -
en cuanto a la protecci6n que ae realiza a .. la parte débil del 
conflicto colectivo por ser la fuerza de trabajo aportada por 
el obrero como principal motor en cualquier industria o forma 
de trabajo, toda vez que la fracción II ·nos hace mención que a 
uno de los objetivos de la huelga es la de obtener la celebra
ción de un contrato colectivo de trabajo que regule las rela
ciones obrero-patronales dentro de la fuente de laborea, igua
lando de wa manera la desventaja que tienen frente al poder -
económico del patrón y así gozar de cierta seguridad jurídica 
en el desenvolvilD.iento y remuneración correspondiente a sus 
le.bares. 

Esta si tuaci6n se sucede con la fracción III 
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del. citado artícUlo, ya quo al. cel.ebrar un contrato col.activo 
de trabajo o contrato l.ey, con esto los trabajadoras tienen Gl1i. 

rantizada su rol.ación l.aboraJ., así como unu cntabilidad jurid;I. 
ca en su empleo. 

La fracción cuarta del. mUlt~citado artícuJ.o ase
gura a loa trabajadores el derecho c. exlcir el cumplimiento de 
loa con tTa to:J de referencia, ya que en el. dado ce.so de q,ue oe 
incumplan en algunas de s"8 cl.áusuJ.as podrán llllcerl.e. val.ar por 
la vía de l.a huel.¡;a, ya quo al. suspenderse las l.abores no est¡¡. 
ria a disposición del patrón l.a fuerza de trabajo del. obrero, 
siendo éste indispensable para el movimiento de cuaJ.~uier em-
preaa. 

2.- El objeto económico de l.a huel.ga consiste en 
el. sal.ario que deberá recibir el trabajador por l.a prestaci6n 
de U..L servicio subordinado a una persona fíoica o moral de --
acuerdo a la ~luavn.J.ía Que pc~cibu ol due~o del ca¿it~ por le. 
venta. en el nerco.do del prodi1cto laborado por loo trabajadoras 
a su servicio y no sólo como el salario que cobra el otrero -
después de real.izar su trabajo, lo que significa que la fuerza 
de trabajo percibe 1Ínicamente una peque!la parte de l.o que en -
realidad y traducido en dinero produce. 

De e.qui que se debe hablar de un salario remune
rador, como uno de los objetos principal.es a nivel económico -
del. Derecho de Husli;a que será la valorización intr:Cnseca del. 
trabajo. 

llASE CONSTIT'"JCIOllAL DEL DERECHO DE HUELGA 

A través de casi todo el siglo XVIII siel!lpre --
i'ueron restringidas l.as l.ibertades del trabajo, tanto en el -
campo como en l.a industria, porque el control. de éstos estaban 
en manos de l.oe poseedoreo del capital. a quienes el. Estado l.os 
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U<::jtúJa. actuo.r de 1:::. ·:-1a...'1era. mús c~nvc:.-~:.onte a su2 intereses, 
::>Ol.' lo que en l:..s relacionen obrero-p.s.t:roncl~s el.· trabaj::.dor -

sie:Jpre ..¡uc:l~bc.. desprotegidc ante le. vo.ai~r.i.d~d dsl 3.ot:idc, c.l. 

no dc.r i1:t::?::.:9s a las cond:!.ciones an c¡ue l.:i.bo1·:.:.'b::. el t1·:'.!.bujador 
y üe la virtual. explotuci6n de la que era objeto. Por .'J!JB ti
po de situacionos oxiztío 1~ reali~aci6n de t:nu lcGislaci6n -
acorde a las nvcesidades laborales da los obreros en esa ep6-
ca, la que se vi6 re:i.lizada en forma muy somera en la ConstitJ! 
ción de Apatzingán en la que se dejaba ver un aspecto progre-
sista respecto a la relación obrero-patronal. y principalmente 
en lo que se refiere e. le. industrie., ya que en su artículo 38 
señal.e.be.: Ningiln gánero de cultura, industrie. o comercio pue
de ser prohibido e. loe ciudadanos, excepto los que forman la -
subsistencia. pública, " 

Esto representaba más que una libertad de tra
bajo, una. libertad respecto e. la industria en particular, ya -
que en la manera de redacción del citado artículo daba la opo;¡:, 
tunidad al due~o del capital o inversionista de explotar abie;r, 
tamente le. industrie. que más le conviniera., con lo que el pa...
trón e.provechando esa situación continuaba con la explotación 
en cuanto e. jornal y bajos salarios en perjuicio de le. clase -
trabaje.dore., lo que en opinión del me.estro Alberto Trueba Urb;I. 
ne. también consideraba que: 

" Le. Consti tuci6n de Apatzingán de 22 de octu
bre de 1814, no coneagr6 expresamente le. libertad de trabajo, 
sino la libertad de industrie. que no es más que la libertad -
del capital, con el propósito de integrar le. industria nacio-
nal frente a la Lietrópoli. " 9 

De lo que se deoprende que no era le. libertad 
de trabajo y por consecuencia ~ucho menos la roivindicaci6n --

9 TR\J:IBA URBmA, Alberto, Evolución de la Huelga, lldi t, 
Botas, 1950, M~xico, pág, 23, 
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e':!..'.'l:,S.::i.ica de 2.a~ 't!.•n1:1njnfü.:_·cs q_u0 tuvier~!". ·!'.!O coc .. tir lt~chii.ndo 
cc-ntl":l lo. ~l.:..~·J bu::·...;uesa, p:-.:."'~ qr,.:: ... le n.l.ctm::i. nw .. uera pudie:'cn -
obtener una. me:..:.::.--{:.:. :i:1 ~:n..t si tuaci6n laboral. Lo qtw co:.:.se.:;ui
!'!.::. ~ "través le l~. pcrr:i:..;t~nci::i. ·•,/ i'ir::...azu de su!'.' idccl.es, les 
c·:..~:~s ~~.: vi~ror.. cororu:doc er .. 1-i ::on:tituci6!1 de 18'.)7 en nus -

:J.'tÍcul: J .J ;/ 5, :¡ue re:flejabnr.. :t.'1:..L filoaofi:.:. de liberclis:~o -
:!.::div.!...:::..:.lista. de los trabaj:.~dores en el ... 1ue se bací.::. tui reco
n.:ci=:il!:::"to n. la lih:Jrta~ de t.L·abajo y qua ara. una 22peranza. p,a 
=~ loe desposeídos trabaj~dores, a loo que daba más :f'uerza pa
ra estreche.:· !Jti..S lazos ;/ unirse n:.:.:s e!1 pro de sun derechos la
boraJ.es los que eran justificados también por aJ.gunos exponen
tes del liberalismo me~icano como es el caso de Don I¡;nacio L. 
Val.larta, quieli sootenia que: 

" El derecho del trabajo libre es una exigen-
cia imperiosa del hombre porque ea condición indispensable pa
ra el desarrollo de su personalidad. La eaclavi tud del traba
jo no debe existir en M6xico, el trabajador debe disponer de -
sus brazos y de su inteligencia del modo más amplio. " 10 

Teniendo con el:o una preocupación de loa lib,!t 
raJ.es mexicanos respecto aJ. destino que les esperaba a loa tr~ 
bajadores del campo y de la ciudad, si sus derechos no que~ 
ban asegurados en la Constitución, para reconocer aJ. trabaja-
dor muco propietario con derecho a disponer de su :fuerza de -
trabajo como mejor le pareciera quedando con esto exento de ~ 
los trabajos for~ados, de la tortura y dem.'.s castigos arbitra
rios. 

Plasm.:i.~dose finalmente en la Constitución la -
libert~d de trabajo co~o un antecedente inmediato o.l Derecho -
de Huelga, conducto :por el que &ría valer tu.les derechos con 
posterioridr:d .ol trabajador, qUién continúa eil cruentos movi-
mientos en los que se derrama la sangre de cientos de obreros 

10 Ibid., pig. 35. 
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como tributo p;::.ra la obtenci5n de un biDnestar econ6mico, ao-
cial :,~ ·::1.iJ. tu:.. .. :.l 13n un í'uturo. 

ContinuruJ.do con el mov~:"icnto obrero pa.ra le. -
obienci6n de mejores condiciones de trabnjo, en el ano de 1915 
en e1 Estado de Yucatán nu9stra c~nstituci6n tiene como antec~ 
J.ento ya con::auTada po1" un.:i. 1egislación l ...... 'boral el. Derecho de 
l!uel.¿;o. que er. os.:- ep6ca si,3Ilific•:~"Jc. po~r.:i ol Este.do Yucateco, -
el into1·ós de: mont .... :er acti Y::is le.s fuentes de producci6n, has
ta que por :fin 0• co:no lo se.!lal.a el. 1'.aeztro Trueba Urbine.: 

11 Que la idea de co1:vocar un Congreso Consti t:!:! 
yente fué su.:;ei•ida a]. primer Jefo del :Sjérci to Consti tuciona-
l.ista por Felix F. :Pal.avicini, congreso en el. que se incl.uyen 
todas l.as reformas para asegurar l.as conquistas de nuestra re
vol.uci6n, el. cual :fué convocado el. 19 de septiembre de 1916. 

3n este congreso se redacto el. proyecto de -
Consti tuci6n, éste es un c6digo superior al. de 1857 1 pero no se 
despoja de l.e. tradici6n constitucional.ista. 

Los constituyentes ratificaron ].a l.ibertad de 
trabajo, pero en el1os se revela su aspiraci6n de superar l.as 
garantías individual.es, ya que se desea il!lpl.ante.r al.ge supe--
rior y esto es l.us earantías para una cl.aee.soci:ü., l.a trubaj~ 
dora, es decir, satisfacer garantías social.es. 11 11 

Con esto el. 28 de diciembre de 1916, en el Con 
e;reso Constituyente de Querétaro fué presentado el. proyecto -
fó:rmuJ.ado por orden de Carranza en el. que se rcccnocío firme-
mente el. Derecho de Huelga, que es tutelado por el actunl. a.rti 
cUl.o 123 Constitucional y siendo !Ulsta "••• el 13 de enero de 
1917 se dió a conocer el. titulo del. !!Ta.bajo y de la :Previsi6n 

11 TR!r.lllA URllTI\A Al.berta, Articul.o 123 Coneti tucional. ,
Edi t, :Porrúa, 1967, p!g. 27. 
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Social., s1.ll'giendo como titulo nutónomo el articulo 123, que 
junto con el 27 constituyen loe fundamentos del Derecho Social. 
en México, cuyo objetivo es el bienestar colectivo y la incor
poración de la clase laborante al. progreso y a la cultura, y -
su fin lll.timo; el logro de la justicia social.. " 12 

Imprimiendo a ln revolución constitucionaJ.ieta 
un m~"Ltiz socia:., yo. que es en éste ccnsti tu.yente donde quedó -

plasmada realmente ln reivindicación de la clnse tro:bnj"dora, 
pués en donde se reconoce como un derecho el fenómeno sócial -
de ln Huelga, el medio mús eficaz paru ln liberación del pral~ 
tarindo y el más importante pr.ra reconocer a los obreros agru
pados pura la defensa de sus intereses, con el que se J.es' con
cede la facultad de interrumpir sus laboree para forzar la --
aceptación de eue demandas en pro de un interés común. 

Por lo que es la Constitución Mexicana de 1917 
la primera en el mundo en declarar y proteger las garantías s2 
ciaJ.ee, éste es el derecho que tienen los hombres de llevar ~ 
una existencia digna y el deber del Estado de asegurar que así 
sea, tal. y como lo establecía la fracción XVII del Apartado -
" A " del Artículo 123 de la Constitución Mexicana del afio an
tes citado, de este hecho· s1ll'gieron diversas leyes laboral.es -
en los diferentes estados de la República Mexicana con los que 
pretendían reGuJ.ar en forma local. el Derecho Colectivo del ~~ 
bajo respecto al fenómeno de huelga y cuales deberían ser los 
lineamientos que deberían regir tal. derecho. 

Y no es sino hnsta 1931 cuando se envi6 al Con
greso de la Unión para su estudio y aprobación el proyecto pa
rala reglamentación del articulo 123 constitucional, bajo el 
nombre de Ley Federal. del ~abajo, el cual fué aprobado por el 
mencionado Congreso, promulgándose el 18 de agosto del mismo -

12 ROMERO l'LORES, Jesús, La Constitución de 1917 y los 
primeros gobiernos revolucionarios, Libromex Editores, Tomo II 
1960, pág. 66. 



••• 41 

ai1o, el cunl reGiríc como su nombre lo menciona. en toda la Fe
deración. 

Siendo hasta ln fecha la baae oonatitucionaJ. -
del Derecho de Huelga la :fracción XVII del artículo 123 en su 
apartado " A " de la Constitución Política de loe Estados Uni

dos Mexicanos y que n ln letra dice1 • Las leyes reconoceri!n 
como un derecho de loe obreros y de loe patronos laa huelgas y 
loe paros; " siendo reglamentado por la Ley Federal del Traba
jo de 1970, la que sigue estando en vigor actualmente y cuyo -
derecho se encuentra regulado en loa cap!tuloe I y II del !l'!t¡¡ 
lo Octavo denominado • Huelgas " del citado ordena.miento legal. 

De esta manera quedan garantizados los dere--
choa de la clase trabajadora mexica.na, dando con ello protec-
ción y medios de defensa para el e::tracto social. más producti
vo pero a la ve~, el. mó:s sacrificado de la sociedad. 

C.ALIFICACION DE LA l!U'.lLGA DE ACUERDO AL CP.I'ERIO DE LA JUNTA 
LOCAL O FEDERAL DE CONCIIIACIOl! Y AREITRAJ.!: 

Como se ha visto con anterioridad, el ililico -
titular del Derecho de Huelga es el trabajado_r que con el eje;¡: 
cicio del derecho establece el equilibrio entre los factores -
de la producción y de la manera mús realista, las oondioionee 
en que deberá deeempefiar sus labores, para lo que deberá cum-
plir con determinados requisitos tanto de forma como de fondo 
para efecto de que el movimiento de huelga real.izado en cual
quier empresa o fnctor!a sea protegido legalmente de acuerdo a 
la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del artículo 123 -
Constitucional, en lo referente a calificar el. movimiento de -
huelga en el sentido de declarar de hecho o tncitámante si el 
movimiento es existente o inexistente, ya sea que se tramita -
ante la Junta Local o Federal de Conoiliaoión y A.rbitra3a de
pendiendo· del giro o materia que tanga el centro de trabajo -
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afectaüo por el movimiento de huelga, ya que _en la práctica el 
criterio de amb~s es y será reglamentado siem)re por la Ley Rj¡, 
glnmentaria antes citada y siendo que por este motivo ae tiene 
un criterio unificado en ellas. 

La calificación de la huelga será declarada c.Q, 
mo existente o inexistente, una vez que ha sido estallada por 
los trabajadores. 

La huel¡;a existente siempre ha sido reconocida 
por los Tribunales de Trabajo, siempre y cuando se persigan ~ 
los objetivos que señala el artículo 450 de la Ley Federal del 
Trabajo y asi:niamo como lo señala el artículo 444 de la citada 
Ley. 

" Artículo 444. Huelga legalmente existente es 
la que satisface los requisitos y persigue los objetivos sella.
le.dos en el artículo 450. " 13 

Los objetivos que menciona el artículo 450 de 
la Ley de referencia, entre ellos se encuentran el conseguir -
el equilibrio entre los diversos factores de la producción en 
armonía con los derechos del trabajo y los del capital, la ob
tención del patrón de la celebración de un contrato colectivo 
de trabajo, la revisión del mismo al término de su vigencia, -
la celebración de un convenio para la administración de algún 
contrato ley, la revisión del mismo al termino de su vigencia, 
el cumplimiento de los contratos antes citados en las empresas 
en que hayan sido violadas algunas de sus cláusulas, la solio;!. 

13 TRm:BA UREmA, Alberto, TRUEBA BARRERA, Jorge, Ley le
deral del Trabajo, llléxico, Edit. Porrúa, 1991, pág. 202. 
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tud .lel r~~arto d~ lltilidc.de::, el i.!,poyo n Ufil'. huelca. ':1.ua tonca 
por objeto algunv de los .!>-"eCeJt·~S antas cito.don, así como ex,l 
gir la revisi6n de los salarios contractuales de los respecti
vos contratos en t6rminos de Ley. 

Una vez que hayan sid.; retmidos los requisito3 
fOl"~e~ res,pec"t.l de l.is sol~.~.: tudes .:-2.. i:~trón, -:i•a sea en for
II13. escrita, aute 1u. :..:utoridad corres:Jo:i.diente y con ftm.damento 
en el artículo 450 de la Ley que nos ocupa, el incidente de c~ 
1ificaci6n de huelga pod:rá ser declarado por parte de la auto
ridad ya sea existente o inexistente, ya que de acuerdo al ar
tículo 929 señala: 

" Artículo 929. Los trabajadores y los patro
nes de la empresa o establecimiento a.:t'ectado, o terceros inte
resados, podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbi-
traje, dentro de las setenta y dos horas si¡;,-uientes a la sus
pensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por 
las causas sefialadas en el artículo 459 o por no haber cumpli~ 
do los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Lay. 

Si no se solicita la dec1araci6n de inexisten
cia, la huelga será considerada existente para todos los efec
tos le¿;il.es. 11 14 

Jn -"'elación a lo di~puestc en los :.>..rtículos an 
terior;nente ci t<!do~ ( 444, 450 y 929 de la Ley Federal del Tri!.. 
bajo ) corresponde e."l l::i. práctica promover e::t térninou del ar
tículo 930, el cui'll. se verá con posterioridad, solicitar a la 
Junta la declaración de inexistencia de la huelga, teda vez -
que si no lo lm.ce, ~'inic3.!D.enta va en beneficio del trabajador, 
y:... que la. Jnnta de oficio ca1ificará la huelga co!!lo existente, 
con fundo.mento en el artículo 929 de la Ley de la materia an
tes citada y sí por el contrario lll patr6n de la empresa soli-

14 Ibid., pág. 431. 
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cita 1"' ü.;c1aración de.1tro de lo.a aotonta y doa horas de la -
inexistonciu de lo. huelJa, 100 trabajadores por medio de su rll_ 
prcs~ntaci6n deber~ continuar con el procedimiento en términos 
de los artículos 930 y 931 de la. Ley Laboral. qu-J a c"ntinua-
ción so hi::rán mención. 

En consecuencia si 10. declaración de la huelga -
ea legalmente existente se entiende que por disposición de la 
Ley ae producen determinados efectos, ta1 y como dice el Juri.!l. 
consuJ. to Iilnrio de la Cueva: 

" Tal. vez pudieramos llamar reflejos, con una. -
f6rmuJ.a c1tte hemos usado varías veces: el Estado, los patronos, 
las minorías no-hue1guíAticas y loa terceros quedan obligados 
a respetar la suspensión de las labores y a no ejecutar acto 
alguno que pueda estorbar el funcionamiento de huelga.. " 15 

Considerando el Derecl10 de Huelga y asimismo, 
respetando1o tanto por el Esta.do, los patronos y terceros, ha.!l. 
ta en tanto no sean satisfechas las justas peticiones de los -
trabajadores para la celebración o cumplimiento de un contrato 
colectivo de trabajo o contrato ley, así como la revisión ~:...1!!. 

ria1 de los mismos o los dooás que sella1á el articuJ.o 450 de -
1& Ley de 1a Materia. 

HUELGA INEXISTEt!TE 

Como se ha menciono.do en el punto anterior, el -
criterio de la Junta Local o Federal. de Conci1iaci6n y Arbitrl!,. 
je es el mis~o por los motivos antes expuestos y dado que la -
huelga es un acto jurídico regul.ado por la Ley Federal del TrJl 
bajo, deberá reunir determinados requisitos establecidos por -

15 CUEVA, li!ario da la, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo, Edit. Porrún, J.Iéxico, 1991, Tomo II, pág. 661. 
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1a Ley de referencia y tramitado ante ln Junta de Conciliación 
y Arbitraje corrcc~ondiente. 

En el :presente punto se verá máe claramente el 
incidente de calificnci6n de la huelga y m~ espocinlJllente la 
declaración de huelga inexistente, en ténninoa de lo establecj. 
do por el articulo 459 do la Ley ;¡¡a citada, el que específica 
en que caso deberá s&r declBJ.·ada cono tal, a continuaci6n se -
ssllala: 

Artículo 459. La huelga ea legalmente inexia--
tente sis. 

I. La suspensión del trabajo se realiza por un 
nmnero de trabajadores menor al fijado en el artículo 451, --
fracción II ¡ 

II. No ha tenido por objeto alguno de los es~ 
blecidoa en el articulo 450¡ y 

III. No se cumplieron los requisitos seflalados 
en el articulo 452. 

No podrá deola.rarse la inexistencia de una --
huelga por causas distintas a las aeflalaaas·en las fracciones 
anteriores. 

Por lo que se desprende que podrá ser úniowneu 
te declarada inexistente la huelga cuando no quede encuadrada 
en ninguno de loa tres preceptos anteriores. 

Para la t:ramitnci6n del incidente de huelga d.!!, 
bemos estar a lo sel!alad.o en el artículo 930 de la Ley de la -
:Materia, en tárminos de lo est~blecido en el artículo 929 de -
1a. miania y eatruido al. contenido del artícuJ.o 931 del mul tici '!;¡¡. 
do ordenamiento y que los cuales a ccntinuaci6n se transcriben: 
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ArtícUlc 930. En el procedimiento de declara
ción de inexistencia de la hueles, se observarán las normas si 
guientes: 

I. La solicitud para que se declare la inexis
tencia de la huelga, se presentará por escrito, acompaflada de 
u:ia copia p.ira cada uno de los patrones emplazados y de loa -
sondicatos o ~oalición de trabajadores emplazuntea. En la so
licitud se i~~icarán las causas y fundamentos legales para --
eL1o. No podrá;-, aducirse posteriormente causas distintas de -
inexistencia; 

II. La Junta correrá traslado de la solicitud 
y oir!! a las partes en una audiencia, que sem tambHn de ofrJ!. 
cimiento y recepción de pruebas, que deber!! celebrarse dentro 
de un término de no ~or de cinco días; 

III. Las pruebas debar!Ín referirse a las cau
sas de inexistencia contenidas en la solicitud. mencionada en -
la fracción r, y cuando la solicitud se hubiere presentado por 
terceros, las que adem!!s tiendan a comprobar su interés. La -
Junta aceptará llnicamente las que satisfagan los requisitos S,!! 

fialados; 

IV. Las pruebas se rendir!Ín en la audiencia, -
salvo lo dis9uesto en el artículo si¡¡tliente. Sólo en casos -
excepcionales podrli la Junta diferir la recepción de las qua -
por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia¡ 

V. Concluida la recepción de las pruebas, la -
Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolver!! 
sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la hue,J. 
ga; y 

VI. Para la resolución de inexistencia, se ci-
1ará a los representantes de los trabajadores y de los patro--
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nea para que ~ ... ·; ·..;-·~r. lo. Junto.. La resoluciin se dictará por 
los que concurrán, y en caso de empate, se sumarán al del Pre
sidente loo votos de los ausentes. 

De acuerdo a lo cito.do por la fracción IV del 
art:!culo arriba anotado, que nos remite al artículo 931 ;¡ que 
éste se refiere a la prueba de recuento de loE trabajadores, -
la misma ea ofracicla en caso mey excepcionales por cualquiera. 
de las pu.rtes ~ua intervienen en el incidente, llamese e~]reto&

sas, sindicatos ( representante de trabajadores ), o terceros 
interesados, cuando cualquiera de estos pretende la declara--
ción de la inexistencia de lo. huelga en base a que cuentan con 
la ma:;oría de los trabajadores que laboran en la empresa afec
tada ( más del 50 % ) a quienes de acuerdo a sus intereses no 
conviene el 1111Jvimiento huelgu:ístico. 

:!lrl el procedimient~ de calificación de inexis
tencia de la huelga en el que de acuerdo al artículo 926, la -
Junta respectiva citará a las partea a una audiencia de conci
liación, en la que procurará avenirlas para llegar a una solu
ción, ei;i la misma audiencia sino llegaren a un arreglo se con
tinuará con el procedimiento en la que ee proseguirá con la ~ 
etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas que de acuerdo a: -
la Ley de la materia puedan ofrecerse, y una vez conclu:!da la 
recepoión de pruebas por las partes, la Junt~ correspondiente 
de acuerdo a la fracción V del art:!culo 930 de la Ley que noe 
ocupa tendrá un término de veinticuatro horas para resolver s2 
bre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

En dado caso y toda vez que ha sido calificada 
la huelga en la situación que nos ocupa, o sea que haya sido -
declarada inexistente, teniendo como consecuencia los efectos 
que dispone el artículo 932 y que textualmente se cita: 

A.rt:!culo 932. Si la Junta declara la inexie--
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tencia legal. del ~s'l:ado de huel¡¡a 1 

r. ::i'ijará a los trabuj~dores U!l t6nd.no de --
veinticuatro horas para que reeresen a su trabajo; 

II. Deberá notificar lo anterior por conducto 
de lu re~resentaciSn sindical, apercibiendo a los trabajadores 
que 9or el ~c·lo hecho de no .:?.catar la resoluci6.n, 1uedari:: t-s¡: 
:nin:i~:.:2.9 l::.c :-el:::.cicues Je trabajo, !'Jo.l.Vo causa justifica.da; 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido -
en responsabilidad y que de no presentarse a laborar los trabil 
jadores dentro l~l término 3eñru.r,do, quedará en libertad para 
contratar otros; y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenien
tes para que pueda reanud::.rse el trabajo. 

A este respecto comunmente en la práctica se -
da co.t!lo común denominador la declaración de inexistencia de -
las huelgas que son estalladas, ya que en estos movimientos -
huelguísticos siempre existen y existirán como consta en la -
historia intereses políticos por la relaci6n estrecha que tie
nen los tuncionarios con los dusffos.del capital o empresa y !11.J!, 

chas veces los nis.t!los ~cionarios de gobierno son los propie
tarios de un gran porcentaje de la industria mexicana, situa.
oi6n que no es nueva., ya que ha sido vislumbrada anteriormente 
por diversos doctos de la materia como es el caso del 'Maestro 
Alberto '?ruaba Ullbina que menciona al respecto: 

• Les Juntas de Conoiliaci6n y Arbitraje para 
la comprobación del CUIJl!llimiento de los requisitos previos pe,.. 
ra que estalle la huelga, lo que si,gnit'ica cierta intervención 
de las autoridades que en muchos casos tiene finalidades· polí
ticas, al grado de que en la práctica sean declarado indebida 
y arbitrariamente muchas inexistencias de huelgas para satie:f'a 
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c·::r ..::.:-.::zl¿;n.z¡,c o bion m•;dian~e la influencia del poder capi ta
l~ -:;ta, 9orque nl fin y a. cnbo la intervención del poder públi
co ~·üific~ o~ ocasi~nes no só2o el libre ejercicio del dere-
cllo de !'r:el,::o., sino que se cM·:-~vievte a las Juntas de Concilia
ción y Lr:ij t=a.j& Cn 6:. ... ;arws dependientes del poder capi ta.lis-
ta. 11 16 

Como se vió en la cali:ficuci6n de Ls huelgas 
qti.a f'uaron realizadas con moti va de la revisi6n salarial lleva 
da a cabo en el período de 1992 - 1993, en el cual se les 1.mp~ 
so como tope salarial paro. las revisiones el 10 ~ de aumento -
respecto de cada categoría y en caso de que se negarán aceptar 
loe representantes de los trabajadores ese tope salarial, las 
autoridades laborales daban la consigna de declarar la inexis
tencia de la huelga, en caso de que se negaren aceptar tal po~ 
centaje. 

PROCEDIMIENTO DE HUELGA. 

Como se ha destacado en los antecedentes hist~ 
ricos en el Prilller Capítulo, el ejercicio del Derecho de Huel
ga por parte de los trabajadores ha evolucionado a la par con 
el progreso de la industria en cualquiera de sus materias, por 
lo que el Estado se ha visto en la necesidad de reglamentar un 
procedimiento de huelga acorde a las necesidades de los traba
jadores y de los dueilos del ca~ital en la actualidad, para •Vi 
tar con esto los choques de violencia que en loa inicios del -
movi.lr.iento obrero eran realizados con efectos fatales y en pe~ 
juicio de la clase trabajadora, ya que al no estar regulado el 
proced~~iento de huelga, los trabajadores Ee limit~ba.n a ce--
rrar l~ empresa o centro de trabajo previa asamblea ~ue cele--

· braban y en la que se establecían las peticiones que deberían 
ser cwnplidas por los patrones para poder regresar a laborar -
normalmente, teniendo ccn esto co~o anteceder.te al período de 

16 TRUEllA URBL~A, Alberto, ob. cit., págs. 373 y 374. 
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pre-hu~:.:;a. las asambleas de :aa trabaj~do~cs como ilnico requi
sito Wlila.tcral p~~=-a reali=ar el I!lO\~ento de huelga, así co
mo la in:. e Laci6n de una lucha. por el n:ejoram.ionto de las candi 
ciones de .... ~:.da de los trabajado::-es y:i fuere en una empresa, -
una ra.:ia de la i..'ld'.ls°tria o simplemente ~n U..l'J. establecimiento -
para tener los prin~ipios de l~cr.a para conseguir la justicia 
soci.'.ll. a!a~pre anhelada. 

Actual.mente el Procedimiento del Derecho de -
Huelga lo tenemos regulado en la Ley Federal del ~bajo decr,!! 
tada por el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos el 1° de 
abril de 1970, la cual se encuentra vigente hoy en d!a. 

Teniendo como preámbulo actual.mente para rea-
lizar algvna petici6n al patr6:t, los trabajadores por ccnducto 
de su representaci6n o personalmente sostienen pláticas con el 
patrono para el efecto de conseguir alguna prestaci6n sin nec,!! 
sidad de recurrir a las Juntas y en caso de no llegar a un -
acuerdo, los trabajadores procederán a presentar su pliego de 
peticiones con emplaza.miento a huelga, en donde manifestarán -
sus solicitudes de acuerdo a las necesidades que los obreros
tengan en la propia fuente de trabajo, el Cual deberá ser en -
forma escrita y ante la autoridad correspondiente, y al. respeg_ 
to el jurisconsulto Ha.ria de la Cueva dice: 

n México es un país de derecho escrito, más no 
es un si:i.;:>le requisito tradicional., sino tnU exi¿encia de la -
seguridad jurídica pue~to de otra su""?rte queda=á...i. i...91.Ciertos t.Q. 

dos lo:.:: datos, ya que no s:i.bría a ciencia cierta lo que se pi-
de o ct·.1"".dc oe suspenderán los trabajos. " 17 

Lo que ccrres1cnd~ de acuerdo a la Iey Federal. 
del Trabajo vicente, en su Titulo Catcrce, Capítulo Vigésimo, 
establecer el ?rocedimiento de Huel¡;a en los siguientes térmi-

17 CUEVA, Mario de la, ob. cit., pág. 615. 
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noes 

ArticuJ.o 920. El procedimiento de huelga se -
iniciará mediante la presentaoi6n del pliego de peticiones, ~ 
que deberá reunir loe requisitos siguientes• 

I. Se dirigirá por escrito al patrón y en 61 -
ae formulnrán las peticiones, ununciarán el propósito de ir a 
ln huelga si no son satisfechas, expresarán concretamente el -
objeto de la miBl!lB. y aeílalarán el día y hora en que ea suspen
derán las labores, o el t4rmino de prehuelga; 

II. Se presentará por duplicado a la Junta de 
Oonciliaci6n y Arbitraje. Si la empresa o establecimiento es
tán ubioadoe en lugar distinto al en que resida la Junto., el -
escrito pocb.'á presentarse a la autoridad del trabajo más pr6x1 
ma o a la autoridad política de nU.yor jerarquía del lusar de -
ubicación de la empresa o establecimiento. La autoridad que -
haga el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las ~ 
veinticuatro horas siguientes, a la Junta de Oonciliacilin y A¡: 

bitraje; y avisará telegrá:rica o telefónicamente al Presidente 
de la JUllta¡ 

III. lD. aviso para la suspensión de las labo-
res deberá darse, por lo menos, con seis días de antioipaci6n 
a la fecha señalada para suspender el trabajo y con diez die.a 
de e.nticípaci6n cuando se trate de servicios públicos, obeer~ 
vándoee las disposiciones le.galea de esta Ley. El término se -
contará a partir del die. y hora en que el patrón quede noti~i
cado. 

Je este pliego de peticiones con emplazwniento 
a huelga podremos ver en el capitulo posterior más clara y --
prácticamente como se manejan loa requisitos que seflala este -
precepto legal. 

Respecto a la noti~1caci6n del pliego que se -
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:!.t:.' l:_c11 n1 p.;. tr6!!. ~ .. i.!l c¡ue s~ refiere el W."tÍ<J~.ilo 921 de 1u. oi
te.fla ta::, Jnt~ se lurá 9or conducto de LUl c.ctun.rio ad::::cri te u -· 
la Secretar!:~ .\.u:;:ili...r de I!uelo.J.s de la. Jtm ta de Conciliaci6r:. y 

.Aroitruje competente y en esa notificaci6n, la Junta señal,irá -
de ac'.lerdo ~ t:írmi:no d:ido !-Or los trabaja.dores para llevar n. -

cabo su rnovi!:li~nto de huele~ un~ fecha para la oelebrnci~n de -
una awll"-"nci:.. de ~onciliu.ci~ .. 1, .·:ní cc:i:.:i el día y hora en \iue ce 

llevm."'á a C<::.iJo el movimiunto .:~·:: huelt,."8.• 

Teniendo el po. tr6n uno. vez notifica.do, q_ue c:..m
plir lo se!!u.l.:.:do en el artículo 922 de la Ley de la T1L t.Jriu -:,r -

que a continuc.ci6n se cita: 

Artículo 922. 31 2atr514, r.::.0.;ltro ele lus c~ren
ta y ocho horas siguientes a la cie la :iotificaci6n, deberé pre
sentar su con·test:J.ci6n !?Ol' escrito C..'lte la Jtmta de Ca::ci:..ia--

ci6n ;; Arbitraje. 

L-c- :ll'tíc· . .:.os 923 ~' 924 nos 0st:.iJlccen en f)rma 
respectiva, el Je ;:cguri.-1._-:, jtt!'Íciioa parL'. lo::i trab~jado1"co y -

sus :::indicatos pa!,O. evitu: ..:::::-;!ti~ndas :.~:t-.!:.."zindic::.les, ri?s..:,JP.ct::> 

a l.:J.s dctentac.!.or..co de contr~to~ co:.·'J~ti~;os o de C•J!ltra.too le;:,r, 

a trnvéo del procedimiento de huel&a y con esto no da.fiar los -
centros de tral;ajo, CJn lo cual :a Junt~ Ue ;fic~o, antes de -
inicicr el tr~i te de cl.tllquier cmplo.zo.mic!"!. '!;o recli~a.:::-ú la. cer
tif'ic~.ci6n resp.;:cti~.-.:.. -:.nte le. Secc:!.0n r1e :1~c-istro de IJunh"a.tos 

co!"ros,::iondientc y not.:_ficar :il .. J:'J!'lo·re¡r~c o dar trámite a nu efl 
pla::::?..ID.iento. ::::t. ~rtlc:...lo 924 bll!'anti:m. a.1 tr~1:nj::.dor el azJt;t:.

m.t.ri.en-to de l..:~s .::.1:.:t::.l.c.cioncs :~ bienes propicdc.d de la empresa 

];le.re. l:!.aecura.r sus i..'1.demni~acio!lcs, ~al..:rios :: de!r..:.s prc~tacio-

nes qua de :·.cue!"dci c. l::i !e;,• de ln ¡,n.teria le cor.!.·es~londa. 1 asi-

mismo impec!i1"á. le. oinulación de actos jur!dicos que en forma -
fraudulenta se ,Pl'L'sentWl comunmente con el contubernio entre P!!:. 
trenes y líderes sindic:Qes n1:fastos a los interes•:?S de loa tr.Q¡, 

ba.judores, teniendo cor::o C·Jnsecu-=ncia la preferencia los crédi
tos de los trabajadores sobre cualesquiera otros. 
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ContinULl.lldo con el proceso; el 6rgano jurisdic
cional se ceflira a lo establecido por el artículo 926, que a -
la letra dice 1 

Artículo 926. La Junta de ConcUie.ci6n y Arbi
tre.je citará e. le.e partee a une. audiencia de conciliaci6n, en 
la que procurará avenirle.e, sin hacer declare.ci6n que prejuz
gue sobre la existencia o inexistencia, juetificaci6n o injue
tifice.oi6n de la huelga. Esta audiencia a6lo podrá diferirse 
a petici6n de loa tre.baj,;doree y por una sola vez. 

Con la finalidad de que se pueda llegar a un -

arreglo y terminar con la amenaza del mov:ililiento huelguístico 
o prorrogar el período de prehuelge. para une. fecha posterior y 
tener con ello la oportunidad de que le sea aellalado por la a,!! 
toride.d una nueva audiencia de conciliación dentro del período 
de prehuelge.. 

Esa audiencia de conciliación deberá sujetarse 
e. las normas que establece el artículo 927 y que textual.mente 
dice: 

Artículo 927. La audiencia de conciliación se 
ajustará e. le.a normas siguientes: 

I. Si el patr6n opuso la exoepci6n de falta de 
personalidad al contestar el pliego de peticiones, la Junta -
resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla 
infundada, se continuará con la audiencia en la que se obeer-
varán las normas consignadas por el procedimiento conciliato-
rio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en lo que sean -
aplicables; 

II. Si los trabajadores no concurren a la au-
dienoia de conciliación, no correrá el tármino para la auspen
ai6n de-las laboree; 
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rrr. El. Presidente de la Junta podrá emplear 
los medios de apremio para obligar al. patr6n a que concurra a 
la audiencia de conciliaoidn ; y 

IV. Los efectos del aviso a que se refiere el 
artículo 920 fracción II de la presente Ley, no se suspende-
rán po:- la audiencia de conciliación ni por la rebeld:(a del P!!. 
trón para concurrir a ella. 

La fracción II de este artículo es obsoleta en 
la práctica, ya que sino· comparece el representante legal. de -
los trabajadores la Junta de oficio remite al archivo el expe
diente por fal.ta de interés jurídico de parte de los obreros. 

Por lo que se refiere a la fraccidn III de es
te prece¿to legal. los medios de apremio que utilizan las Jun
tas de Conciliacidn y Arbitraje, son multas traducidas en días 
de salario mínimo correspondiente a su zona o de igual. manera 
el trabajador tiene la posibilidad de ratificar el. empl.aze.mien 
to, aiín. sin la comparecencia del. representante legal de la em
presa. 

Para el procedimiento de huelB!> de manera muy 
especial, las notificaciones surtirán sus efectos desde el día 
en que son realizadas y teniendo como días hábiles los 365 -
días del afio y laborando las veinticuatro horas del. día, de -
acuerdo a lo que se.!lala el e.rtícuJ.o 928. 

Por J.o que respecta a la docJ.araci6n de .existeg 
cia o inexistencia del muvimiento de huelga a que hacen refe-
rencia a los artículos 929, 930, 931 y 932, declaraciones que 
ya se vieron de manera más específica en el punto anterior re
ferente a la Calificaci6n de la Huelga, para que con posterio
ridad la Junta despuáe de haber recibido las pruebas ofrecidas 
por las partee declare sobre la existencia o inexistencia del 
movimiento huelguístico. 
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En dado caso de que el movimiento de huelga ~ 
ya reunido todos los requisitos de forma y de fondo a que se 
refiere la Ley Federal del h'a.bajo, el patrón de iguttl. manera 
en términos del artículo 929 unten citado y en !'elación con -
los llJ.•tíc·,üos 933 y 934- de la citada Ley, mismos artículos -
que dicen: 

Artículo 933. En el procedimiento de cal.iíi-
caci6n de ilicitud de la huelga, se observarán las normas co¡¡ 
tenida.a en el artículo 930 de esta Ley. 

Artículo 934. Si la Junta de Conciliación y -
Arbitraje declara que la huelga es ilícita, se darán por ter
minadas las relaciones de trabajo de los huelguistas. 

La Junta de acuerdo a las pruebas qua a.porte 
el emplazado, podrá solicitar la ilicitud dsl movimiento de 
huelga si al llevarse a cabo éste los trabajadores lo realiz!l.. 
ron a través de actos violentos, ya sea en contra de sus pro
pios obreros ( minoría. trabajadora ) , en cont-ra de las instJl 
laciones, en contra de los empleados de confianlla o de los ~ 
propietarios de la misma empresa y en contravención a la ili
citud tenemos a la huelga lícita, siendo aquella que persigue 
como primordial finalidad conseguir el equilibrio entre los -
diversos factores de la ,producci6n, armonizando los derechos 
del trabajo con loo del capital. 

A.eí tenemos ql..ta el ejercicio del Derecho de -
Huel5a realizado 2or los trabajadores puede ser justificado o 
injusti:ricado, imputable o ir.i~·Jutable al patrón. Si la Jun
ta declara lícita una huelga al reunir los obreros 103 requi
sitos establecidos po1· el artículo 920 y de acuerdo a las --
pruebas ofrecidas por las partes, de las mismas se desprende 
qua el desequilibrio entre los diversos factores de la pro~
ducci6n fueran consecuencia de negligencia patronal, estare-
mos en el supuesto de que el movimiento de huelga realizado -
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por loa aaaL."•iados fué ju::tificado y por lo tanto tenrlremos 
·1llO la i:n:JUtabilidad del cisr>o ~s única y exclusivamente al -

patr6n, quién deberii cubrir el pago de loa salarios correapon 
dientes !l cada WlO de loa trabajadores, do lo cual deberii Cll!!l 

plir obligado por el laudo condenatorio que para tal efecto 
emita la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje correspondiente. 

!reniendo como una situación muy especial a loa 
trabajadores huelguistas que prestan ciertos servicios y a 
loa cuales hace referencia el artículo 466 de la ya citada -
Le;r y que citas 

Artículo 466. Loa trabajudoi•ea huelguistas d.2, 
berán continuar prestando loa siguientes servicios: 

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y 
demiia vehiculoa de transporte que se encuentren en ruta, deb.2, 
rán conducirse a eu punto de destino; y 

II. En los hoepitalea, sanatorios; clínicas y 

demiie establecimientos aniilogoa, continuarii la atenci6n de -
loa pacientes recluidos al momento de suspenderse el trabajo, 
hasta que puedan ser trasladados a otro establecimiento. 

En los cuales deberiin quedar suspendidas lus 
labores única y exclusivamente por un porcentaje de trabajad.!2, 
res muy reducido para el efecto de que no se interrumpan la -
preataci6n de servicios al pdblico. 

Así como los movimientos de huelga que sean -
realizados en determinadas empresaa y que de acuerdo al artí
culo 935 que presupuesta: 

Artículo 935. Antes de la suspenai6n de los -
trabajos, la Junta de·conciliaci6n y Arbitraje, con audiencia 
de laa· partes, fijará el ndmero indispensable de trabajado--
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res que deberá cvntinu:u· tr.,'.•c,j:mdo p...ra que sigan ejecut:In<l.ll, 
se lus labores, cuya suu2ensión perjudique sravemente la SeSll 
ridad y ccaoervaciSn de los locales, maquinru:ia y materias -
primas o l~ reanudación de loa trabajos. Para este efecto, -
la Junta podrá ordenar la práctica de lns diligencias que j1.1& 
gue ce:nveniente. 

Debido al giro, materia, o maqcdnaria que uti
lice la emprese en conflicto deberá continuarse la labor de -
determinados trabajadores· durante el movimiento huelgu;(stico, 
para efecto de en un futuro inmediato no se vea afectada la -
empresa en la reanudnci6n de sus labores. 

Siendo de que sucediese todo lo contrario, de 
que los trabajadores se negasen a realizar ( desde mi perso-
nal punto de vista, guardias laborales en activo ) las labo-
ree respectivas, e1ito;1c1.:s estaremos en concreto a lo señalado 
por el artículo 936 de la Ley de la Materia que estableces 

Artículo 936. Si los huelguistas se niegan a 
prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 
de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. La 
Junta, en caeo necesario, solicitará el auxilio de la fuerza 
pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

Por último en el procedimiento de huelga, te-
n~mos la terminación de ésta, la cual será .lllalizade en el si_ 
guiente punto. 

mlMI!fAOION DE HUELGA 

Vemos que por deducción lógica jurídica que P.!! 
ra declarar la terminación del conflicto de huelga debemos t.!l, 
nor en cuenta primordialmente que la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, Local o Federal, deberán primero tener por declarJl. 
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do lei;nlmente el movimiento de huolgn, toda vez que se 2rodu.
jo una declaración contraria, ln huel¡,a oota.llncla quedará de§. 
prote¡:;idn por las nutorid:::dos del trabajo y ostaríamos 11nica 
y exclusivamente n lo citado por el artículo 932 de ln Ley LA 
boral.. 

Una vez que fuá declarada legalmente o:<istonto 
el movimiento do huelga y reunidos todos los requisitos que -
nos señaln la Lay de referencia en beneficio de los derechos 
de loo trabajudores y de los intereses del patrón, debiendo -
las partes abocarse a lle¡;nr a una solución para poner :fin nl. 

movimiento en térm.i¡1os satisfactorios para ambao partes~ 

Aoí tenemos quo de acue:~o nl. artículo 469 de -
la Ley Laboral y en relaci6n con l~ frncción XX: del artículo 
123, Apartado 11 A 11 de nuestra Carta J.!agna en vigor, los movj. 
mientou huelguísticos finalizarán en los sié"Uientes térn~nos: 

I. Por acuerdo entre los trabajadores huelguis
tas y loe patronee; 

Tenemos qua el primer medio de torminaci6n del 
conflicto de hucl¡;a a que se refiere el presente ~árrafo im~ 
plica que tanto los trabajadores huel¡;uístns y los patronea -
den 2olt:.ci6n o.miatooamen.tc al iao".;ivo por el cua1 fué real.iza
do el m0nciono.do movi-l!!ienta. 

Por parte de los trabajadores deberá ser por ~ 
medio de su representación ( comisi6n de huelga ) que en la -
mayoría de las veces es asesorada por sus dirigentes sindica.
les a quienes on estricto derecho la mc.yor parte de los obre
ros al. servicio de la c~presa en cucsti6n, deben otor.;ar las 
facultades y términoc en loa cuales oe deberá dar por tc:m:tna 
do el movimiento, yo. que 00!10 oe ha visto con anter.torido.d, -
el único titular para ejercer este derecho, es el trabajador, 
en la inteligencia de que el arreglo a que se llegue debe re2 



••• 59 

petar los principios constitucional.es y legales de irrenuncia.
bilidad de loa dsraohos de los asalariados, miamos que están -
al margen de la voluntad de las partea y en esas condiciones -
la solución amistosa del coni'licto así realizada mediante con
venio del>e ser sometido a la aprobación de la Junta de Conci
liación y Arbitraje correspondiente, de acuerdo a lo estableci 
do por el artículo 33 da la Ley de la Mate ria en vigor. En OJ!. 
te sentido tenemos la opinión que nos da el llaestro Mario de -
la Cueva al respectos 

• El acuerdo o convenio entre las partes es el 
camino preferente para la solución de todo tipo de aoni'J.ic--
tos, o si se prefiere todo giro en fUnción de él, 11 18 

Esta manera de conciliar los intereses entre -
el trabajo y el capital se da en cualquier momento del proce
so, ya sea en el período de prehuelga o durante el movimiento 
del mismo. 

II. Si el patr6n se allana, en cualquier tiem
po, a las peticiones contenidaa en el escrito de emplazamiento 
de huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir 
loe trabajadores; 

Esta situación se da cuando ··el patrón es cona-
ciente de la situación del trabajador o de las condiciones la
borales en que se desempefia. o por tener la imperiosa nocesidad 
de la celebración da un contrato colectivo de trabajo o del c~ 
bal cumplimiento de las cláusulas del que ya rice en la empre
sa. 

Lo qua se ve como un acto de reflexi6n de la -
parte patronal para conducirse a la aceptación de las peticio
nes intentadas por los trabajadores teniendo así la unilatera-

18 CU:WA, murio de la, ob. cit,, pág. 667, 
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lización del ~atrón para el efecto de que en un momento dado 
no se lle¡::ue al estallwniento de la huelga, por virtud de que 
ésta solución al confiicto puede darse durante el período de 
prehuelga o de igual manera, como se cito en la fracción ant.!l, 
rior durante el mov11!liento, siempre y cuando sean cubiertos -
los salarios de los trabajadores o si el allanamiento del pa
trón al ~liego de peticiones se di6 en el segundo supuesto. 

u:. Por laudo arbitral de la persona o comi
sión que librenente elijan las partes; y 

La tercera manera de dar por terminado el con
flicto de huelga, ea por laudo arbitral de acuerdo a la pre-
eente fracción, por conducto de la persona o comisión que a -
s,;_ libre arbitrio realicen las partes, el árbitro ante qUién 
sometan la decisión de sus diferencias, en este caso ya sea -
por firmn de contrato colectivo de trabajo o violaciones al -
mismo deberá reunir loe requisi toe de procedimiento ee·oablec1_ 
dos en el Capítulo :XX del Título XIV de la Ley de la J\'.ateria, 
y una vez que laa partee hayan acatado dicho procedimiento B!! 
te el árbitro elegido, éste procederá a dictar la resolución 
del caso sometido a su conocimiento y lo amerite una vez que 
baya normado su criterio de justicia. 

I.e.s partee conforme al co:npromiso arbitral li
bremente celebrado, estan obli;,:adas a acatar el laudo que el 
árbitro dictó, puesto que las fucult¿des de éste se derivnn -
de la voluntad de lns p~rtes, expresada de acuerdo con la Ley 
y por lo mismo la decisión arbitral es irrevocable por cual-
quiera de ellos. 

De e.cuerdo a lo antes manifestado y como se d.!!, 
riva de la presente fracción se !mee notar que el árbitro o -
comisión no actúan como autoridad, sino en forma privada, ya 
que independientemente de su naturaleza ea como un acto bila
teral de voluntad legítima la función de los mismos. 
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En contraposición a nuestra propia Consti~ 
ción que en la fracción XX del Apartado " A " del Artículo ---
123, el cual. dice1 

XX. tas diferencias o loe conflictos entre el 
capi ta1 y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta -
de Concilisción y Arbitraje, formada por igual número de repI'l!, 
senta.utee de los obrero= y de loa patronos, y uno del Gobier-
no: 

Esta actividad jurisdiccional no puede ni de
be ser substituida por una entidad particular y si bien es -
cierto que la huelga puede terminar por el medio que se anali
za, la resolución que dicte la Junta de Conciliación y Arbitr.!!. 
je competente para conocer de determinado conflicto, será la -
muca facultada paa emitir el laudo respectivo, el cual ten-
drá obligatoriedad para las partes en cuestión. 

IV. Por laudo de la Junta de Conciliaci6n y -
Arbitraje si los trabajadores huelguistas someten el conflicto 
a su decisi6n. 

Comunmente y como ha quedado citado anterior-
mente es un cien por ciento de las veces que.las diferencias -
suscitadas entre las partes en tll1 conflicto de huelga son som_!l, 
tidos ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.competente, ya 
que por este medio los trabajadores y sus representantes, ob-
tienen una mayor seguridad jurídica para poder llevar un buen 
final, respecto a las diferencias surgidas por el cumplimiento 
de un contrato colectivo de trabajo, de un contrato ley, o por 
la celebración y firma de cualquiera de éstos ( en el contrato 
ley es por celebración y firma del convenio para·la administr.!!. 
ci6n y ejecución de determinado contrato ley ). 

If!!ciéndose notar de manera especial que el so
meterse a la intervención de las Juntas y a los laUdoe que lis-
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ta.e lleGtWn a c.ci tir, oie11do qua no oe co tX!"'á única y c.:~cJ.tIDi 

v:::.?cn"..:~ :¡ ~:.1 dccioi6n de 6stca, yo. q_r .. e el _mtr6n .:ucde nct:..-a.r
se ::i cumplir los laudos ::iteniéndose a lo prosuimest::ido por la 
fracci6n Y.XI, Apartado " A ", del artículo 123 de la Conflti ~ 
cl6n General del País, ~ue a la letra dice: 

XXI. Si el p~trono se nc.:;are a someter Oll!l di
fc:·i:!::cio.n :..:. ~u-e:. trnje o .:;. aceptar el l:J.udo }.:.;•on\lllciado por -

la .:-·.-.:1t:!., ::e dará po:..· term:.nado el contra.to de "i..T~bc.jo y ciue
dn.rL obligado a i¡:de::mi~c.r al ob1"'ero con el i:.:poJ."'te a.e tres -

~ases de salE.rio, además de la responsabilidad que le resulte 
dol CJ~icto. Esta disposici6n no será aplicable CP- los ca
sos de lns o.ccioneo co:1.signa.d~s en lo. fra.cci6n niG~·iente. Si 
lo. negc.tiva fuere de l.os traba.j~.dorea, se dará .JOr terminado 
el contrato de trabajo. 

Por Último tenemos que en un ochenta por ciento 
de las veces en la práctica se da terminación al movimiento -
de hu.alga de formo. unil.ateral antes de su esta.llamiento, por 
parte de ln representaci6n de los trabajadores ( sindicato ), 
llevándose a cabo por medio del desistimiento durante el pe-
ríodo de prehuelgn y terminando con la amenaza del movimiento 
huelguístico, previo al cumplimiento de las peticiones obre~ 
ra.s. 



POR CELEBRACION Y FillMA DEL COlfVEITIO PARA LA Alll>!INISTRACION 
DEL CONTRATO COLECTIVO O CONTRATO LEY 

El ejercicio de1 Derecho de Huelga deberá te-
ner por objeto e1 seflaJ.ado en el artícuJ.o 450 de· la Ley l'ede
ral del. Trabajo en vigor, ten:!.endo como principio de aru!lisis 
en el. presente punto las fracciones II y III del citado pre~ 
cepto l.egal., siendo que, como ha ocurrido en toda la historia 
del movi,niento obrero mexicano, l.a necesidad de establ.ecer S,!!, 

larios acordes a la situación económica del. país, así como el 
de mejores condiciones de trabajo dentro de- todas y cada una 
de las fuentes de labor, no obstante que aún con todo, la re
glamentación que en Derecho Laboral se ha dado hasta nuestros 
días, existe actualmente la opresión por parte de 1os dueños 
de1 capi ta1 en contra de 1os trabajadores, qUienes alln conti
núan su.J.ucha ancestral para J.ograr mejoras económicas y con
tractuales de trabajo, no obstante que el sector patronal es
ta obligado a proporcionarlas tal y como ha sido manifestado 
en el artícuJ.o 123 de nuestra Constitución General con motivo 
de la reivindicación de la clase trabajadora por su natura1e
m proteccionista que aún, establecida en la Carta llla&na es -
objeto de indiferencia por parte del sector patronal, por taJ. 
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motivo J.oo obreros si&u•n ejerciendo el Derecho de Huelga con 
el fin de presionHr " los dueflos del CBpi tal. y csí obtener la 
celebración y firma de un contrato colectivo de trabBjo o en 
su caso la celebr,,ción de un contrato ley, los quo traerán lB 
Sv&-uridad jurídica necesaria para el trabajador y 9oder exi-
eir el cumplimiento de ~atoa contratos :funda.mentado en la Ley 
Federal del Trabajo vigente, Así tene~oe que de acuerdo al -
artículo 386 da ln citada tey noa menciona el concepto del -
contrato colectivo en los siguientes términos: 

" Contrato col.activo de trabBjo ee el convenio 
celebrado entra uno o varios sindicatos de trabajadores y uno 
o varios patronea, o uno o varios eindicatoa de patronea, con 
objeto de establ~er las condiciones según las cual.es debe -
prestarse el trabajo en una o más empresas o estabJ.ecimien--
tos. " 

Que de acuerdo a J.a coalición de trabajadores 
o representación sindical a que estén afiliados, ástoa podrán 
exigir la celebración del contrato en cuestión con :fundamento 
en el artícUlo subsecuente al antes citado y que di~e: 

ArticUlo 387. El patrón que emplee trabajado
res miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar ~ 
con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo. 

· Si el patr6n se niega e firmar el contrato, P.!!. 
drán los trabajadores ejercitar el Derecho de Huelga consi~ 
do en el artículo 450. 

Teniendo así como principal motivo de un en~
f'renta.'niento o de discordia le. celebración de un co:itrato co
oo preámbulb al ejercicio del Derecho de Huelga, ya que de ~ 
acuerdo al criterio del Doctor Alberto !lrueba Urbinal 

• Las relaciones entre el trabajador y el. pa-

tr6n deben sujetarse a las normas proteccio!liatus y reivindi-
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catoriae establecidas en favor de aquel. Desde que fué pro-
mulgado el artículo 123 entra.ron en vigor las bases del mismo. 
XI. contrato de trabajo es una institución dol Derecho Social 
y típicamente del Derecho del Trabajo. 

Lo que se refiere a1 contrato co1ectivo se le 
iJDJuta al patrón la obli~ación de celebrarlo cuando tuviera -
trabajedores a su servicio, para el efecto de crear un Dere-
cho autónomo superior a l~s disposiciones sociales mínimas de 
Ley. " 1 

Por tanto y de igual manera sucede lo mismo P.!l 
ra la celebración de un contrato ley que de acuerdo a nuestro 
código de la materia en su artículo 404 1 el cual noe da una -
definición de este contrato, que es la siguientes 

11 Contra to-ley es el convenio celebrado entre 
uno o varice sindicatos de trabajadores y varios patronee, o 
uno o varios sindicatos de patrones, con el obje~o de estnbl~ 
cer las condiciones seg6n las cuales debe prestarse el traba
jo en una rama determinada de la industria, y declarado obli
gatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o va--
rias zonas económicas que abarquen una o'máe de dichas Entid,!l 
des, o en todo el territorio nacional. " 

El que podrá tener aplicación a nivel federal· 
de acuerdo a la mo.tcrio. c¡ue el mismo ampara y siendo que e1 -
artículo 406 del mencionado ordenamiento. legal nos cita quie
nes pueden solicitar la celebración del contrato-ley, bajo -
los siguientes términos: 

11 Pueden solicitar la celebr:J.ci6n de un contll\ 
t11-1ey los sindicatos ~ue representen las dos terceras partes 
de los trabajadores sindicalizados, por lo menos, de una rama 

TRllEBA l!;IBillA, .U.berta, ob. cit., pág. 383. 
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de la industrla en una o vari..i.s Entidades Federativas, en una 
o más zonas econ6micas, que aüarque una o más de dichas Enti
dades o en todo el territorio nacional. 11 

Con esto tenemos que el contrato ley es una -
evoluci6n del contrato colectivo ordinnrio, ya que establece 
y otorga prestaciones superiores a las previstas en la Ley :F!_ 
daral del Trabajo, en cuanto a salarios y condiciones de tra
bajo a nivel nacional y respecto de diversas ramas de la in-

dustria y de acuerdo al Maestro L!ario de la Cueva que .mani-
fiesta: 

11 Sus grandes propósitos son la unificaci6n r§. 
gional y nacional de las condiciones de trabajo, como el es-
fuerzo más noble para realizar el principio de igualdad de t2 
dos los seres humanos y conseguir en funci6n deesa idea, la -
uni6n de los trabajadores de las distintas empresas de cada -
rama de la actividad econ6mica y social. Es la más fuerte ~ 
nifestación, en el campo del Derecho del Trabajo, de la uni-
dad de la clase trabaj~dora, que actualiza en el derecho de -
los trabajadores a un nivel decoroso de vida. Es así mismo -
la coi:vicción de que la unión de las fuerzas del trabajo en -
la lucha contra el capital es el camino mejor hacia la jueti
cia social.. " 2 

Pues obteniendo la celebración del contrato -
ley, en cualquier parte de la República, el trabajador tendrá 
los mismos beneficios económicos y sociales, así como una -
igualdad respecto a las condiciones de trabajo en que deberá 
prestar sus servicios. 

Tanto el contrato colectivo ordinario como el 
contrato ley contienen las garantías jurídicas necesarias pa
ra la prestac16n de los servicios del trabajador como un der.!!, 

2 CmiiA, :Mario de la, ob. oit., pág. 474. 
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cho de la clase obrero, y serán siempre un instrumento de lu
cha de la clase margina.da obtenido a traváa del ejercicio del 
derecho de huelga y una vez celebrados y cumplidos, llegar al 
logro del mejoro.miento en las condiciones económicas de los -
trabajadores y obtener gradualmente ciertas reivindicaciones 
sociales. 

A continuación y para efecto de que pudiera -
servir para darnos una idea de como ee solicita la celebra.--
ci6n de loe mencionados contratos mediante el ejercicio del -
Derecho de Huelga, me permito citar loa pliegos reepeotivoa -
que reunen loe requisitos exigidos por la Ley de la Material 

a).- Pliego de Peticiones con Emplazamiento a 
Huelga por Oelebraci6n y Firma del Contrato Colectivo de !l!ra
bajo. 

ASUN!ra 1 SE REMITE PLIEGO DE 
PETIOIONllS.OON EMPLAZAMIENTO 
A HUELGA POR OELEBRAOION Y -
FIRMA DEL CON'.Jl!ATO COLECTIVO 
DE TRA:BAJO. 

O. PRESIDENTE DE LA H. JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARJlI!rRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Secre
tario General del Sindicato que al membrete se expresa, pera~ 
nalidad que acredito en términos de la copia certificada de -
la Toma de Nota del Comitá Ejecutivo en !unciones, en rela--
ci6n con los estatutos certificados, documentos que anexo al 
presente escrito, eef!alando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el de las Callee de Francisco S¡¡. 
rabia# 562, 5º piso, Colonia San Felipe en Máxico, D. F., -
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otorgando el poder más amplio que en derecho proceda y sea ll,!!. 
cesario para aquell.os actos en los que se requiere de cláusu.
la especial de acuerdo con la Ley y nuestros estatutos, incl:¡¡, 
sive pera desistirse del presente Pliego de Peticiones en ca
so de que así convenga a los intereses de los trabajadores, -
pera que trW!liten todo lo relacionado, a los c. C. LUIS SANDQ 
VAL ?..\:.:IaEZ¡ ]'RAJICJ:'3CO GOi.::lZ l!lf!JRTA y JOSE :LUIS R~S:::JIDIZ CO!f
TRERAS, ante Usted como mejor proceda en derecho comparezco y 
expongas 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
450, fracciones I y II y 920 y demás relativos y aplicables -
de la Ley Federal del !rrabajoL vengo a presentar Pliego de P,!!. 
ticiones con Emplazamiento a Huelga por Celebración y Firma.
del Contrato Colectivo de !rrabajo, para su notificaci6n y em
plazamiento al c. Representante Legal. de la empresa denomina
da " CO!.!?Af!IA AllASTECEDORA S. A. DE C. v. "• y/o q_uien res~ 
te propietario o responsable de dicho centro de trabajo, la -
cual se encuentra ubicada en Ca.lle Clavel # 176, Colonia El -
Pedregal, en esta Ciudad, debiendo ser notificado y emplazado 
a juicio en el domicilio q_ue ha sido sellalado anteriormente -
( mis:na q_ue se dedica al corte y confecci6n de ropa en gene-
ral ). 

Solicito atentamente se corra traslado de ---
acuerdo a lo establecido por sl artículo 921 de la Ley de la 
Materia, de dicho emplazamiento a la empresa antes citada y -
seflalando día y hora para que tenga verificativo la Audiencia 
de Conoiliaci6n a que se refieren loe artículos 926 y 927 de 
la referida Ley, siguiéndose los trámites legales correepon~ 
dientes. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A us= C. PRESIDEN~, a ten ti.mente pido: 

UNICO.- Tenerme por preso01t:.:.do en términos -
del :preoente escrito y docWI!.entoa que se a.compafüm, recono---· 
ciéndome la personalidad con la que me ostento, así como a -
los profesionistaa que ae mencionan en el cuerpo del presente 
ocureo, a quienes otorgue poder y sea proveído de conoormidad 
con 1o antes solicitado. 

ATENTA!.JE;!TE 
" POR LA E!.!AHCIPACION DE J.IE:~ICO" 
M~xico, D. F., a 20 de julio de 1993. 
POR EL COllITE :!JECUTIVO 
EL SEC!lET.'.RIO GENERAL. 

SERGIO VALDEZ JUA.1EZ. 
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SI;rn:~ATO llkCIC;:,u. DZ TRA.3;\Jf..LOID:S DE LA ACTIVIDAD COM!!RCIAL 
Y SUS DER!'!ADOS, AG::;1TllS DE CO!CRCIO, VYilDEDO:!!ES VIAJZ!OS, 

PilOP.;.GANDISTAS E mo>ur.son::is D2 VENTAS DE LA 
aEPllllII JA J.!llXICAN.I. 

ASUNTO: 3E RE!r!ITE PLIZGO DE 
PZTIC I0!1ES CON Ei,í?LAZAJ,!I3!1TO 
A HUELGA POR CEr.:;:JJRAOIOll Y -
FI!lJ.!A D::lL CClrmAT~ COL<:OTIVO 
DE m.ulMO. 

C. REPilESENTAl!TE LEGAL DE LA EMPRESA 
DEN01!INADA " COMPAflIA AllASTECEDORA, 
S. A. DE c. V. ", Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSA"BLE DE DICHO 
OE!ITRO DE TRAilAJO, LA CUAL SE ENCCJEI! 
TRA UBICADA EN CALLE CLAVEL 11 176, -
COL EL PEDREGAL EN MEXICO, D. F., -
( .MISMA QUE SE DEDICA AL COR~ Y COi! 
FECCION DE ROPA EII GENERAL ) • 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Secre
tario General del. Sindicato que al membrete se acpresa, y con 
personalidad debidamente acreditada ante l.a H. Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal., ante Usted me 
permito exponer: 

Que a ncmbre y representación de los trabajado 
rea miembros de éste Sindicato loa cual.ea prestan sus servi-= 
oios en el centro de trabajo antes citado, vengo a presentar 
Pliego de Peticiones can E:!lplazamiento a Huel,oa can el objeto 
de obtener la Celebración y Firma del Contrato Colectivo de -
Trabajo, quiéri viene a representar el equilibrio entre los -
factores de la produccidn, ya que de no llevarse a cabo repr~ 
senta un perjuicio para los trabajadores. Dando aviso de que 
rea:I.izaremos un movimiento de Huelga en el domicilio antes ej. 
t~do en caso de que no sean satisfechas nuestras justas: 

P E T I C I O N E S 

. PRIMERA.- Solicitamos al C. Representante Le~ 
gal. y/o quién resulte propietario o responsable de la empresa 
denominada " COMPAf.IA ABAST::lCEDORA, S. A. DE C. Y, "• la cual 
se encuentra ubicada en Cal.le Clavel 11 176, Col EJ. Pedregal. -
en México, D. F., l.a Celebración y Firma del Contrato Coleot;j. 
vo de Trabajo en términos del proyecto adjunto a la presente 
demanda, de acuerdo a lo establecido al artícUlo 930 de la -
Ley Federal del Trabajo. 
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SEGUNDO·- Sollcitamos el ~aeo de los aalarios 
de todos y cada uno de loe trabajadores al servicio de la em
presa ubicada en el domicilio antes sefial.ado, durante el tiom 
po que dejen de laborar a cuusa de la Huelga, en caso de que 
ésta se llegará a estallar, así como el pago de loe gastos ~ 
que originen el presente conflicto. 

HECHOS 

1.- Ia maj·oría de los trabajadores al servicio 
de la empresa denominada " COLIPAf.IA AllAS~'ECEDO:U. 1 S. A. DE c. 
V. ", hoy de!!ltlll..!ada en el presente juicio, ha dado su adhe
ei6n a la Aeociaci6n Sindical que repreeento mediante Acta de 
AsB.l:!blea, la cual anexo al presente ocureo. 

2.- En consecuencia corresponde a. 6ata organi
nizaci6n sindical uctora la celebraci6n y firll!a del Contrato 
Colectivo de ~abajo, que deberá regir en la empresa emplaza.
da" CO!>I?.Al!IA All.>S~EDORA, S. A. DE C. V. ", de con:formidad 
a lo establecido por el artículo 387 de la Ley Federal del ~ 
~bajo. 

3.- En este orden de ideas es procedente y se 
solicita de esta H. Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Jun
ta Local de Conciliación y .Arbitraje, haga su declaración que 
el Sindicato Nacional de ~abajadoree de la Actividad Comer-
cial y sus derivados, Agentes de Comercio, Vendedores Viaje-
roe, Propagandistas e Impulsores de Ventas de la República M~ 
xicana, ea el único facultado para la Celebración del Contra.
to Colectivo de ~abajo que deberá regir en el multicitado ~ 
centro de trabajo. 

OBJZTO DE LA HOELGA 

La Huelga que anunciamos tiene por objeto el -
señalado en las :fracciones I y II del artículo 450 de la Ley 
Federal del ~abajo y conservar el equilibrio entre loe fact2 
rea de la producción. 

F::XJHA S::ll1ALADA PARA LA HU:::LGA 

La. Huelga que anunciamos deberá estallar en un 
plazo de SEIS DIAS ~ artículo 920, :fracción III ) , a partir -
del día y hora en que la notificación del presente Pliego de 
Peticiones con Emplazamiento a Huelga se haga el propietario 
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de la multicitada :tuente de trabajo, cuyo domicilio se ha ci
tado anteriormente o a quién resulte propietario o response.-
ble de la relaci6n obrero-patronal en dicho centro de traba-
jo, en caso de que no sean satisfechas nuestras peticiones Pll 
ra obtener la armonía entre los diversos factores de la pro-
ducci6n. 

DERECHO 

Son aplicables las disposiciones establecidas 
en las fracciones XVI, XVII y XVIII del artículo 123 conatit¡o 
ciona.J., que estab1ecen respectivamente el derecho de los obr~ 
:zoa de coaligarse en defensa de sus intereses, así como el d.!!. 

recho de Huelga y la licitud de ésta cuando la misma tenga~ 
por objeto el anteriormente indicado, así como la de conee~
guir la armonía y el equilibrio entre loa diversos factores -
de la producci6n. 

ATENTAMENTE 

" POR LA EMANCIPACION DE MEXICO 11 

POR EL COMITE l!JBCUTIVO 

EL SECRETARIO GE.'lElUL 

SERGIO VALDEZ JUAREZ. 

b).- Pliego de Peticiones con Emplazamiento a 
Huelga por Celebraci6n y l!'irma del Convenio para la Adminia
traci6n y Ejecuci6n del Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo del Algod6n y sus lllixturas. 
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.lSUB!t'O : SE REr.aTE PLIEGO DE 
PETicror::::s COH Em>IAZAJúIENTO 
A HUEI.GA ?Oll CELE&t.>CION Y -
FI!llolA D:f!t COl!VEIIIO ?ARA LA -
ADMIIiIS!l!llA.CIOll Y ~OCIO!! -
DEL CONTRATO LEY D:! LA nwus 
TRIA T:::r.TIL Dsr. n,11:0 .!:EL ~ 
GODO?l Y SUS MIXTll!Lt3. 

c. PRESIDENTE DE LA !I. JUNTA FEDERAL 
DE COllCILLl.CION Y A.'UlI~ El! EL 
DIS!ffiITO FEDERAL. 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi cár~cter de Secreta 
rio General que a1 membrete so expresa, personalidad que acri 
dito en tál'lllinos de la Toma de Nota del Comité Ejecutivo en -
funciones, debidamente certificada y expedida por la Direc--
ci6n General. de Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, la cual n.'le:<o al presente escrito 
y señal.ando como domicilio pu.::-a oir y recibir toda clase de -
notificaciones el de la Calle de Franclcco Sa:t·abia # 562, 5º 
piso, Colonia San Pelipe en Máxico, D. F., y designando dosde 
este momento como apoderados de la Asociación Sindical y del 
prOlllovente a los ce. LIOS. JULIO s:.imov:u. aAJ¡r:mz, zi:.;rcI[;CO 
GOMEZ HIJEllTA y J03E LUIS a:::s.c:mIZ cc¡;:n::mA.s, pi.:m que india-
tinta.mente representen a la Asociaci6n Sindical actora y/o -
promovente, así como a los trabajcdores miembros de dicha As2 
ciaci6n con todas las facultades lego.les y aún para aquollae 
que se requieren de cláusula especial con:f'orl!le a derecho ante 
esta H. Secretaría CO!Ilparezco y expon¿;o: ·· 

Que pUJ.'!l lo dispuesto en loe artículos 920, --
fracciones I, II y III, y 4-50, fracciones I :; III y del!lás re
lativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, vengo a -
presentar por duplicado escrito con Pliego de Peticiones con 
:aDplazamiento a Huelga por Celebración y ~rma del Convenio -
para 1a Adlllinistraoi6n y Ejecución de1 CONTRATO L.i>""'Y DE lA ll<
DUS!l!RLI. T~TIL ::JEL lUL!O DEL ALGODON y sus IJIXTIE.\S al e. r.o
presen tan te Legal de la empresa denominada " COMPjf;L\ ABASTE
OEDO:::A, S •. \. DE C. V. "• y/o quien resulte pror>ietario o reo. 
ponsabJ.e do dicho centro de trabajo, ( mioma que se dedica a 
lo establecido en el artículo I del co:l~'RATO L'.:lY m: LA INDUS
TRIA TEKTIL DEL RAJ,m DEL ALGODON y sus MIXTURAS ) • Ol!lpresa -
miSJ!la que puede sor notificada y em~lazada a juicio en el ---
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princi;: . .Ll o.!:itJntc de auo .:.. ·.st::laciones y aede en la Cal.le CJ.~ 
vol # 17f. Cnlor:::i 31 Pedregal, en J.",faico, Dietri to Federal. 

Solicitan.do se e orra tr:::.11.::.do a l:i. demanda de 
acuerde a lo es~ablecido por el artículo 921 de la Ley Fede-
r:il del Tre.lw.jo, de dicho empla.cxniento o. la em9::-esa antes e!, 
tuda, y ~e se::;>le día y hora para q_ue ten¿,"' verificativo la -
Aud!,,noia de Co·· o!liaci6n a q_ue se refieren los artículos 926 
y 927 de la Ley citada, pr~vio~ los tr..!mites legales corres-
pondi~·ntes. 

Por lo anterl.ormente eX].Juesto; 

A US'.1$1l C. PRESIDENTE, atentamente pido: 

UNICO.- Tenerme por presentado en loe térmi-
nos del presente escrito y documentos que se anexan y me sea 
reconocida la personalidad con que me ostento, así como la de 
los profeeionistas a q_uienee otorgue poder en el presente ~ 
ocurso, y se provea de conformidad con lo solicitado en el -
cuerpo de éste libelo. 

ATENTAMENTE 

" POR LA El\IANCIPACION DE !GlCICO " 

México, D. F., a 20 de julio de 1993. 

POR EL CC:.ITTE EJECUTIVO NACIONAL 

EL SECRETARIO GENERAL 

SERGIO VALDEZ JUA..~Z. 
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ASUI!!!:O 1 SE R::::r!ITE PLI:GO DE 
P::lTICIO.:::lS CON EMPLAZA: iIE!lTO 
A HUELGA POR C:;t"'.lllll.\.OI~ll Y -
FIRHA :::-;;r co:l'.':'!NIO PA.'lA LA -
ADUINISTRACI ~ll Y EJ::CUCIOll -
DEI C0l!TP.ATC !:TI DE I.A r::::Hi:§. 
TRIA TID':TII D:::I !Lt;.:O DEI .U.
GOD~N Y SUS MIXTURAS. 

C. REPR.ESEllTAlfTE IEGAI. DE LA EMPRESA 
DE!!OMINADA " COMP.Al!I.A .ABASTSCEDORA, 
S. A. DE C. V. ", Y/O ·QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RES?O!ISABLE DE DICHO 
C3:{T!!0 DE TRABAJO, "L CUAL SE E!ICUEN 
TRA UBI'JADO 311 LA CALLE DE CLA v:::L tr 
176 COL. El PEDREGAL EN 11EXICO, D. 
F. { MISl.IA QUE S3 DEDICA A LO 3STA-
BL.'lCIDO 31! EL ART. I D::::L CONTRATO -
LEY DE LA INDUSTRIA TEXTI.L DEI !lAl<O 
DEL ALGODON Y SUS MIXTURAS ) • 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Secre
tario General de la .Aaociaoi6n Sindical. que al membrete se e~ 
presa, con personalidad debidamente acreditada ante la H. Jua 
ta Federal de Conoiliaci6n y .Arbitraje en el Distrito Federal 
ante Usted con el debido respeto me permito exponert 

Que a nombre y representaol.6n de los trabajad.Q. 
res miembros de esta .Aaociaoi6n Sindical, los cuales prestan 
sus servicios en esa empresa, vengo a presentsr Pliego de Pe
ticiones con Emplazamiento a Huelga por Celebraci6n y Firma -
del Convenio para la Adminietraci6n y Ejeouci6n del Contrato 
Ley de la Industria Textil del 1•runo del .Ugod6n y sus Mixtu-
ras, en términos del proyecto adjunto, toda vez que los trab~ 
jadores miembros de ésta Asociaci6n Sindical constitu;yen la -
mayoría de los que l1boran en el centro de trauajo antes cit~ 
do, -;,• ya que la celebraci6n de dicho ccnvenio viene a reesta
blecer el equilibrio entre los derechos del tr~oajo co~ los -
del capital, en virtud de •.;ue las actuales condiciones de ~ 
bajo implican un desequilibrio en perjuicio de loo trabajado
res. Damos aviso de que realizaremos un movimiento de Hue1Ga 
en el domicilio correspondiente a la empresa antes cit~da, p~ 
ra el caso de que no sean satisfechas nuestras justas: 
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PETICIONES 

PRillERA.- Pedimos a la empresa denominada "COK 
P.Af.IA AllASTECEDORA, S. A. DE C. V.", y/o quien resuJ.te propie
tario o responsable da dicho centro de trabajo, la Celebraci6n 
y Firma del Convenio pe.ra la Administraci6n y Ejecuci6n del -
CONTRATO LEY DE I.A DIDUSTRIA TEXTIL DEL RAHO DEL ALGODON Y SUS 
ll!EXTURAS, en térm:inos de lo establecido por el artícuJ.o 406 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

SEGUNDA.- Pedimos el reconocimiento de que la 
Asociaci6n Sindical actora es la ~ca facuJ.tada pe.rala cele
braci6n y l'irma del Convenio para la Administraci6n y Ejecu.-
di6n del CONTRATO LEY DE. LA INDUSTRIA TEXTIL DEI. ru:.;o DEL ALGQ. 
DON Y SUS lllXTURAS, así como da las tarifas da los salarios da 
dicha industria. 

TERCERA.- Pedimos al pago da los salarios da -
todos y cada uno de los trabajadores al servicio da la empresa 
durante el tiemoo que dejen de laborar a causa de la Huelga si 
llegará a estaliar, así como el pago de loe gastos que se ori
ginen por el conflicto. 

HECHOS 

1.- La mayoría de los trabajadores al servicio 
de la empresa denominada " COMPAilIA ABASTECEDORA, 8. A. DE C. 
v. "• hoy demandada en el presente juicio, ha dado su adhe-
si6n a la .lsociaci6n Sindical que represento mediante .lata da 
Asamblea, la cual anexo al presente ocurso. 

2.- En consecuencia co=esponde a ésta Asocia
ci6n Sindical actora la Celebraci6n y 1'irma del Convenio para 
la Administración y Ejecuci6n del CONTRATO LEY DE I.A INDUSTRIA 
TEXTIL DEL RANO DEL ALGODOll Y SUS J.!IXTURAS, aplicable a dicho 
centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el artícuJ.o 
418 de la Ley de la l\!ateria. 

3.- En éste orden da ideas, es procedente y -
así ea solicita da ésta H. Secretaría ~uxiliar de Huelgas de ~ 
la Junta l'edaral de Conciliación y Arbitraje, ee haga eu decl§. 
ración, que la J.sociaci6n da Obreros y Empleados de la Indus
tria Textil da la Repi5.blica :Mexicana, es la mlica facuJ. tada -
del CONTRATO LEY DE li INDUSTRIA TEXTII. DEL RAMO DEL ALGODON Y 
SUS J.IIXTUIUS, al cual ri.;a en el centro de trabajo propiedad -
da la empresa emplazada. · 
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OBJETO DE LA lltlELGA 

La Huel¡¡a que anunciamos tiene por objeto el -
sellal.ado en las fracciones I, III del artículo 450 de la Ley 
Federal. del 1'rabajo, para consep;uir el equilibrio entre los -
diversos factores de la produccI6n, armonizando loe derechos 
del trabajo con los del ca~ital y obtener del patr6n la Cele
braci6n y Firma del Convenio antes citado. 

FECHA SEf!ALADA PARA LA HUELGA 

La Huel¡;a. que anunciamos deberá estallar en un 
P1azo de SEIS DIAS ( art. 920, fracci6n III ) a partir del -
d!a y hora en que se haga la notificación del presente Pliego 
de Peticiones a la GIIl!lresa, en caso de que no sean satisfe--
cbas nuestras justas peticiones, se llevará a cabo el movi--
miento de huelga antes mencionado. 

DERECHO 

Son aplicables las din2osicionee contenidas en 
las fracciones XVI, XVII y XVIII del artículo 123 constituci~ 
nal, el cual establece respectivrunente el derecho de los obr~ 
ros a coalisarse en defensa de sus il1tereses, así como el de
recho de Huelga y la lícitud de la misma, cuando tello"" por -
objeto el señalado en las fracciones I y III del artículo ---
450. 

ATENTA~!ENTE 

" PO!! LA El>!AITCIPACIOU DE JJ:::XICO " 
México, D. F., a 20 de julio de 1993. 
POR EL co;.rrTE EJECUTIVO. 

EL SECR3TARIO G'.lNERAL. 

SERGIO VALDEZ JUJ.REZ. 
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En todo tipn de reJ.aciones de p1•oducci6n así -
como en toda clase de act1vidad laboral, la clase trabajadora 
siempre ho. luchado de m~n~rn constante po~ conse&uir una ~cl:J;i 

ridad jurídica para cu?': 1ervar su trabajo cono medio de subsi,a 
tencia, tanto individual. cono familiar, en el eterno régimen 
de exploto.ción ca)i ta.lista, que desde la.s ,ririmeras rel.9.ciones 
obrero-patronal.es ha existido, aún con posterioridad aJ. naci
miento del Derecho del. Trabajo consagrado en nuestra Consti1;Ja 
ci6n Mexicana, el sectQr obrero en general. siempre ha estado 
a expensas de J.os patrones en cuanto a J.os malos tratos y pé
simas condiciones de trabajo, disponiendo de ellos como mejor 
lee plazca y treténdoJ.os como un objeto más integrante de su 
maquinaria de producción y despidiéndolos en la forma y mames 
to que más crean conveniente, sin tener en cuenta las conse-
cuenoias que trae aparejadas el daepido del trabajador. 

Por estos motivos y con el nacimiento del Der~ 
cho del. Trabajo en nuestro país, J.os trabajadores mexicanos -
continúan con J.a lucha para obtener J.a seguridad jurídica y -
poder subsistir en unión de su familia y preserirar el derecho 
no Wrl.carnente de 001.1.servar su tral:-ujo sine !'ealiz.:.rlo en con
diciones dignas y no poder prescindir de su empleo, sino con 
cauea justa, por lo tanto cual.quier despido arbitral'io les da 
derecho para poder exib-ir el cumplimiento al contrato coJ.ecti 
vo de trabajo, así como todas y cada una. de las prestacione:J 
:ue se C.."ri ve!l de 4ste ~- de la. Le:,-. 'Jon ello tenemos -i,Ue ::ie
diante la uni6n de los tr:il'o.ja.dores en cualquier centro ... le -

trabajo se podl.•án obtener l::.s C·:-ndicio~1'3n ideales para la --
prestación de s:~.~ ::::9: .. ~Jicio~ medi.:i.:1te el ejercicio del D~recho 
de rruel¿,-n, para obtener la celebración de un contrato coJ.ect.l.. 
vo o contra to-ley de cua.lq:rl.era de la.s industrias, las que --
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la. ~·~1 .... .:-ión jvrídicn al con'1treñirse ... ~ ]C!.rt.Js .. : c:~.-~r.:tto -
e .:.l·;cti\·o ... ~·: ... !'::ibajo, c·bl:...; .i1.:..ones qu-;.· ieb.a:i ::er .:!Ur:._:lidas a 

co~.'~O o 1~· . .:.--~o ."'lc.=•J, :]·.!!J~ndi'l"~:do de 1~ v"i,:;encia d~l ~en-trato 
en. ~u...:sti6n .:, :u~ .h.!.n ::ido :.:.~ta.blr::cidas en el urtíct~l.o 123, -
A.;¡2tudo '' A 11 , C:.e !lue~tr~. C~:.rta :;:a.ona, condicion-as de traba
j ;:. :- Jt:ic:.cioncz z:::!n:. ... .J 1'-'-.:; 9orlri:n Re!'" ou.!'e::.·~:.u~~~ const~te

:t.')nte en l:!9 =-~visi.m:::r; :i. lo::; conL:!.•.::.toa, la.s cu..'1l~s veremos -
ccn 9oaterioridad. 

Das,ués 1e su nuciniento la vida de los contr.11, 
tos es una. garantía 9ara lo~ t~dCnjadoree, en cuanto ~l de~em 
peño y condiciones en que deber61 laborar en el centro de "tl'l! 
bajo, ya que sino son cumplidas las cláusUlas del contrato c2 
lectivo de trabajo, el obrero ~uede hacer va1er su derecho -
respecto al ejercicio de huelga, para exi&ir el cumplil!liento 
de dicho contrato, tal y como lo establecen l:.s fracciones IV 
V, del artícUlo 450 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, -
que a la 1etra dice: 

IV.- Exigir el cuml)lil!lia!lto del contrato cole.!!. 
tivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o eetable
cil!lientos en que hubiese sido violado; 

V.- Exi~ir el cumplimiento de las dispocicio-
nes locales ~~bre ~::rticipacl6n de utilidades; 

Así el patrón nl no cumplir con las ob1ibl'cio
nes ~D~~ladae e~ el contrato colectivo, viola el clausulado -
en C.E t:•!.:!lcnto de los trabaja.dores 1 al tera.ndc así el eq1.tili-

brio de les factore3 de la ~~!'oducci6n ~I quedc.r e:.:. di~cordan--: 
cía lo.: J'i!:·ec:·.os J.el trabajo con los del capi tnl. 

Así el ccctor obrero al exigir el cumplimiento 
del con~rato colectivo o contrato-ley laboral mediante el mo
vimiento de huel.,.,_, reivindica y h.:.ce vuler los logros con---
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qu:ista.doc poc """' oompWicros de J.ucha en é~locao pusc.dac, para 
obtener una con'•inUidnd en J.a evoluci6n de un dereoho J.nboral 
en pro de mejores condiciones de trabajo, salariales, socia-
J.es y culturales para ln clase trabajo.dora. 

Para tener unn visi6n más clara de la forma. en 
que deberá ser e::iGido el cumplimiento de un Contrato Colect;!, 
vo de !l'rabajo, motivo por el que procedo el movimiento de -
huel¡;a por parto de los trabo.je.dores, se ejemplifica con el -
presente Plieso de Petioiones con Emplazamiento a HuellJll por 
"l.iolaoiones a un Contrato Colectivo de !l'rabajo Ordinario. 

snmICATO NACIOU.t.L DE TRAJJAJADORES DE LA ACTIVIDAD COll!ERCIAL 
Y SUS D::;:;::IVADOS, AGENT:lS DE COMERCIO, VE!IDEDORES VIAJEROS 

PROPAGAllDISUS E D.lPULSORllS DE VZl!EAS DE LA 
REPum.ICA 14EXICANA. 

ASUNTO: SE ru:t;IT.l PLI:EGO DE 
P3UCIONES CON Et!l?LAZAMIENTO 
A HUELGA POR VIOLACIONES AL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRAJlAr. 
JO. 

C. PRESIDE;!!!'];) DE LA H. Jlll!TA. LOO.t.L 
:D:: CONOILI.tCIO:l Y A::lDITRAJE DEL 
DISTRITO FmJE:!AL. 

FELIP3 GUTIER..'lEZ PPw\DO, en !!1i carácter de SecrJl. 
t=io General del Sindico.to que a.l membrete se expresa, peros 
lllllidad del Oomitd Ejecutivo Nacionnl en :fUncioncs, oxpedida 
por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y sellalan--
do como do:nicilio para oir y recibir toda clace de notifica-
cioncs en la Calle de Palma !lorte ti 220, despacho 518, 5 ° -
pioo, en México, Distrito Fedcra.l, y otorgnndo el poder más -
a::ip:.io c¡ue en derecho proceda. y corres:ionda. y u{m para aque-
l1os actos en los Q~o se requiero. cláU31:la aspcciol., de acue~ 
do con la Ley y nuestros estatutos, inclusive para desistirse 
del presinte Pliego de Peticiones en caso de que así convenga 
a loa intereses de los trabajadoras y para que tramiten.todo 
lo rclccionn.do co:i éate co:>f'licto, conjunta o separadamente a 
los e. e. LICS. '1ICA.1ll0 si.:;cHEZ GliZUAN' FRAITOISCO p !Jl:IDES GU-
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rIERRZü ;¡ 3..UV.'.DC:l !'e;;: :CA DIAZ, a.nte Usted con:o mejor proce
da en ::...-.~:echo coID_;~:¡":?!.!Co :¡ expon.so: 

Que de acuerdo a lo dispuesto en los art!cuJ.os 
920 fracc: .. nes I y II, 450 fro.cciones I y IV y dec.1s relati-
vos y a9licablcs de la Ley Federal del i'rabajo, vengo a pre
sentar ?lie¡:;o r.!e 3?eticiones con :zi)lazamiento a Huelga :por -
Violacio~~s el Oont?ato Colectivo de T!'-abajo, al O. Represen
tante I~¿;:-.: de la raz~41 soc:!.al de:1o!Ilinada 11 :::o~Af:IA AEAST::!~~ 
DO:lA, S. A. D:S C. V. ", y/o quien resulte pro;¡ietario o ros-
pensable de dicho centro de tr~bajo, que se encuentra ubicada 
en Calla 12 # 423, Colonia Huertas en México, Distrito Fede-
ral, ( misma que se dedica al corte y con:fecci6n de ropa en -
general ). 

En virtud se corra traslado del presente con-
f'l.icto a la empresa anteriormente c~tadn debiendo señnl.ar día 
y hora para que tenga verificativo la Audieucia de Concilia-
ci6n a la que se refieren los nrt:[cuJ.os 926 y 927 de la Le~· -
Federal del i'rabajo, siguiéndose los trámites le~.!les corres
pondientes. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A USi'ED c. P~ESIDENrE, atentamente pido: 

UNICO.- renerme por presentado en los térmi-
nos del presente escrito y documentos que se anexwi, y recen~ 
ciándose la pei·sonalidad con la que me ostento, aeimis!!!o de -
las personas que se mencionan en el presente ocurso y se pro
vean de coni'ormidad con lo eolici to.do en el proemio del pi·e-
eente escrito. 

ATEL:TA?.tENT~ 

" por: !.\. m.:.u;crPACIGN DE K3XICO " 

1léxico, D. l!'., a 20 de julio de 1993· 
POR E[ cc;:r~::;: ::JBCUTií'O NACIOlfAL. 
:::r. s::cR2TARIO GZNERAL. 

FEr.IP;;: GilnERREZ PRADO. 
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ASONT01 SE l!llll!ITE PI.IEGO DE 
PETICIOIJES C01' EMPLAZAMIENTO 
.l HUELGA POR VIOLACIONES AL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABA
JO, 

C, REPRESENTANj'E LEGAL DE LJ. EMPRESA 
DENOMINAD.l " COMP.A!llIA .ABASTECEDORA, 
S, .l. DE C, V. "• Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPO!IS.&llLE DE DICHO -
CENTRO DE TRAilAJO, LA CUAL SE l!NC!JE!i 
TRA UBICADA El1 CALLE 12 /1 423, COL, 
Hm':RTAS EN ME:XICO, D. P., ( MISMA -
QUE SE DEDICA AL CORTE Y CONFECCION 
DE ROPA EN GENERAL ) , 

PELIPE GUTIBl!l!EZ PRADO, en mi carácter de Se-
oretario General. del Sindicato que al membrete se expresa, -
oon la personalidad debidamente acreditada ante la H. Junta -
Local de Conciliaci6n y Arbitraje en el Distrito Pederal., ante 
Usted con el debido respeto me permito manifestar lo siguien
tu 

Que a nombre y repreoentaci6n de loa trabajad2 
rea .miembros del Sindicato, y que prestan sus servicios en esa 
negooiaoi6n y de acuerdo a la última .lsamblea General. lb:trsor
dinaria, en la que eatuVieron presentes la totalidad de sus -
trabajadores que le prestan sus servicios, vengo a presentar -
Pliego de Peticiones con :!!aplazamiento a Huelga por Violacio-
nes al Contrato Colectivo de Trabajo, en perjuicio de loa tra
bajadores y por consiguiente un desequilibrio entre los facto
res de la producción. Damos aViso de qua realizaremos lll1 mo-
vimiento de Huslga en caso de que no sean satisfechas nuestras 
justas: 

VIOLACIONES 

1a. La empresa Viola en forma flagrante la -
Cláusula No. 8 del Contrato Colectivo de Trabajo, en la cual 
se compromete a pagar loe salarios de loa trabajadores dentro 
de la jornada de trabajo, La Violaci6n consiste en que la em
presa real.iza el pago de salarios de loa trabajadores hasta -
dos horas posteriores a la terminación de la jornada laboral.. 
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Por lo acial ~olicito.:::oo se de cumplimiento a dicha cláusula. 

2a. La empresa vlola en forma flalJ1"ante la -
Cláus'.lla ;{o. 12 del Contrato Colectivo de Trabajo en la cual. 
se compromete a dar a los trabajadores como día de descanso -
obli,¡¡atorio con &oce de salario lg~ días 1º de enero, 5 de f.!!, 
brero, 21 de marzo, 1• de mayo, 1 miercoles de julio de ca.
da seis allos, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciel!! 
bre y 1º de diciembre de cada seis afias. La violnci6n consi.ll. 
te en -1ue la empresa no otorgo a sus trabaj"doree los días de 
que se hace mencién en dicha Cláusula, y aún más, no les san 
pagados tal y caLlO lo e~tablece la I.ey Federal del Trabajo, -
por :0 cual solicitamo3 se dé fiel cumplimiento a dicha Cláu
sula.. 

3a. La empresa viola en forma flagrante la -
Cláusula Na. 15 del Contrato Colectivo de Trabajo en la cual 
se compromete en conceder a sus trabajadores permisos hasta -
por 15 días sin goce de salaria. La violación consiste en -
que siempre qua son solicitados perJnisos de tres días ;,ar los 
trabajadores de la empresa se niega ésta a proporcionárselas. 
Motivo por el cual solicitamos se de cumplimiento a dicha --
Cláusula. 

4a. La empresa viola en :forma flagrante la -
Cláusula Na. 16 del Contrato Colectivo de Trabajo en el cual 
se compromete a cubrir todas las vacantes y puestos de nueva 
creaci6n con miembros del sindicato. I.a violación consiste -
en que la empresa contrata a trabajadores para que desempeilen 
labores correspondientes a trabajadores sindicalizados que ri 
ge en esa empresa. Por lo cual solicitamos se de cumplimien
to a dicha Cláusula. 

;a. La. empresa viola en forma flagrante la -
Cláusula número 24 del Contrato Colectivo ·de Trabajo, en la -
cual se compromete a entregar mensualmente a la Tesorería del 
Sindicato la cCl!ltidad de medio salario mínimo por concepto de 
l!'omento Departí va. I.a violación consi3te en· que dicl1a canti
dad no es entregada por la empresa. Por lo cual solicitamos 
el cumplimiento de dicha Cláusula. 

6a. La empresa viola en forma flagrante la -
Cláusula número 25 del Contrato Colectivo de !1.'rabajo, en la -
cual se compromete a dar capacitaci6n y adiestramiento a to-
dos los trabajadores a su servicio ya sean de nuevo ingreso, 
eventuales o de planta con el objeto de perfeccionar sus can.a 
cimientos, de acuerdo a lo establecido enEi artículo 132, -
fracciones XV, 153-A y 153-X y 391 fracciones VII y VIII .de -
la Ley de la Materia. I.a violaci6n consiste en que siempre -
que ha sido solicitado por el Sindicato la capacitación y ---
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a.diestrSJlliento de los tr~~baju.dcres de nu:!VO inuTesc., eventua
les o de plan-ta la e:<:.:Jreca ue ha negado terminc.ntemente a .:n:,g_ 
procionar dic~·r~ ~<!pe.e:. ta.ci6n y c.diestra.rr:ientc. !lor lo \!'te S.Q. 
licj.t~os se de ct ... r.pl :.midntc· a :llcha Cláu.~P.ün. 

OBJ:lTO DE LA EU:.::LGA 

La huelga que anunciamos tiene por objeto el -
seilal.ado en las :fracciones I y IV del artículo 450 de la Ley 
Federal del Trabajo, conRl~tente en exigir el cllI:lplimiento -
del Contrato Colectivo del T!-ubujo y C<·;;norvar el eciuilibrio 
en lbs di varsos facto~·~s de la produccié~1, 't.:oda v·e::: .:_t.:.:.• la -
viol;!ci6n ru. ·'Jontruto Colecti\.~a de Trabajo :90r 2:n~rt~ lcl pa-
tr6n r.:-.. oc:.:..sion-ado un ·.:asequili br1 e entre lof.': f:.ctorea en pe!: 
juicio J.e loo trabajadores, por lo cual debe .repararse dando 
cump:imicnto al propio contrato. 

:?SCl!A SE!:A! ADA P,\R.\ LA HU.TI: GA 

La h:.telga que o.uunciamos deberá estallar en un 
plazo de SEI3 DIAS ( artículo 920, frac e. III ) a partir de -
la fecha de notificaci6n del dia y horn que de ésta se haga a 
la empresa, con el respectivo emplnzamiento y copia de trasl!J. 
do del Pliego de Peticiones con Emplnzamiento a Huelga por -
Violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo, en caso de que 
no sean satisfechas nuestras justas peticiones, se llevará a 
cabo el movimiento de huelga antes mencionado. 

D E R E C H O 

Invoca.moa lo Uis~uesto en las fracciones XVI, 
XVII y XVIII del artículo 123 Constitucional que establece -
respectivamente el derecho de 1.§s trabajadores y obreros a ~ 
coaligarse en defensa de sus intereses, el derecho de huelga 
y la licitud de la misma cuando tenga por objeto el que hemos 
mencionado. 

En cuanto a la procedencia de la huelga son -
aplicables lo~ artículos 440, 441, 442, 447, 450 fracciones I 
y IV, 920, 921, 924 y demás relativos y ap~icables de la Ley 
Federal del Trabajo. 

ATEMTAJ.!ENTE 
" POR LA E!JANCIPACION DE MEXICO " 
M~xico, D. P., a 20 de jUlio de 1993. 
POR EL CO~!ITE EJ1roUTIVO NACIONAL. 
EL SEC'.lETARIO G:Z1T.!AI. 

FELIPE GVTI:mREZ ?HADO. 
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a)·- COH·:m:.w COL::C!rIVO 

Como se ha hocho constar anteriormente, la ovo
luci6n de la industria en todas lns áreas trae apa.rejadns -
conotantas necesidades de carácter econóttl.co para. loo trabaj,!! 
dores, quienes continúan luchando incesantemente para conse
guir un sal.ario sui'iciente pura la satisfacci6n de sus noceai, 
dadas individuales, familia.res y social.es, lns que van consi
guiendo poco a poco al mejorar los contratos colectivos qua -
ri~en en las diferentes áreas de ln industria y m~ especial.
mente en lo referente al tabulador de salarios, purte inte--
gral y esencial del contrnto colectivo de trabajo, para lo-
grar en ál una iguaJ.dad entre el trnbajo y el capital, inten
tar conseguir un equilibrio en la tan dispareja relación obr.2, 
ro-patronal y así cumplir con su función social y ccon6mica, 
teniendo con esto un lugar más en la Legislación Laboral ll!exi 
ca.na, ya que la J;ey de 1931 no contemplaba la revisión saJ.a-
rial anual y con las reformas de 1974 se consi¡rue establecer 
la rev:!.si6n obligatoria al tabulador de solarios del Contrato 
Colectivo de !rrabajo anualmente, y por tal motivo tiene el -
sector obrero la facultad de exigir tal revisión salarial, m.!1, 
diantc el ejercicio del Derecho de Huelga,·'i'undando este obj.!1, 
tivo en baso al art:!culo 450 de la Ley Federal del, !rrabajo y 

mUJ. .. especial.mente en C'..t:J fracciones II y eepcci!'ícw::ionte en -
la fracción VII, fracciones que citan: 

Artículo 450. La huelga deberá tener por obje-
to: 

II. Obtener del patrón o patrones la celebra-
ci6n del contrato colectivo de trabajo ;,· exigir su revisión -
al termillo.r ol período de su vigencia, de c01ú'orm:!.Ua.d con lo 

dispuesto en ol Capítulo III del !l!ítulo Sáptimo; 
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VII. :::Xicir la reviai6n ñe los salarios con-
~rac-tuales a .¡_ua se !'efó •o·o:i loe artículos 399 bis -;,• 419 b~s. 

E:1 relación con los artículos 397 y 399 bis de 
l;:i :::isz:tS. te~,- ~~ :¡ue preaup<..<.cstan; 

Artícule> 397. :':J. contrato colectivo por tiem
p:: :le:;ar:~·ir..:?.~o o indct-::·.:?.··nutl1.', " :Ja:..~a obra detar:nina.dn, será 

rev~sablr. total o pc:.·cialmente, de conformidad con lo dispUel!, 
to en el artículo 399. 

Artículo 399 bis. Sin perjuicio de lo que ee
t1blece el artículo 399, loe contratos colectivos serán revi
sables cada ar.o ea lo que se refiere a loe salarios en efect1 
vo por cuota diaria. 

La solicitud de esta reviei6n deberú hacerse -
por lo menos treinta días antes del cumplilniento de un afio 
transcurrido desde la celebración, revisi6n o prórroga. del -
contra.to colectivo. 

De igual manera el emplazamiento a huelga por 
revisión salarial deberá seé;llir el procedimiento de huelga -
que ha sido eefialado e:i el capítulo anterior. 

EJ. ootivo de ejercí t-ir e::. Derecho le Huelga pg. 
r~ ~btener ~~~1 rcvisi6n s~la.rial es rca.li~ado por los obreros 
cv:-. !a fi..."lal!dad 1.:e :1ue sean concc:::-dan~·"?S sus condiciones eC.2, 
nézicas c~n el oonto de lo. vida dP. sus respectivas épocas y -
así ~ro-tender leer~· el equilibrio entre loe di versos :fncto-
res de ~a ¿reducción, ya que al aporta~ el traUajador su fu~~ 
za lebc,·al en beneficio de une. mayor productividad en la err.-
presa y ,¡or lo tanto, el pa.tr6n obtiene una ma;¡or gana.ncio. m.Q. 
notaria aparejada con la prosperidad de la empresa, por lo ~ 
:~~ ~~ 1e juutic!a social ~ue el trabajador de igual manera. -
sea beneficiado con un aumento salarial anual. para obtener ~ 
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•.m.a. cc.mpt: .. noa.ci!:i con e: encnrecL~ientu gener¡::,: de la vida. 

Los trabajadores por conducto de su represent~ 
ci6n legal ( sindicato ) para sol.ici tar l.a reVisi6n salarial. 
en una empresa deberán apegarse a l.as normas qu.. establece el 
nrtículo 398, el. cual sellal.al 

.\rtículo 338. :En l.~ ravieiSn del contrato ce-
lectivo 3e observará-"1 las normas siguientes: 

I. Si se celebr6 por un sol.o eir.dicato 1e tI'!!, 

bajadoree o por un solo patr6n, cualquiera de las partee po-
drá aol.icitar eu reviai6n; 

II. Si se cel.ebr6 por varios sindicatos de -
trabajadores, la raviai6n se hará siempre que l.os eol.icita.~-
tes representen el cincuenta y U.'"'lo por cie:tto de la. t";tnlir!ad 
de los mieobrcs de 100 sindic~too, por lo ~~~os¡ y 

III. Si se cel.ebr6 por V!lrios patrones, la r~ 
visi6n se he.rá siempre que los solicitantes te~gan el cincuen 
ta y uno por ciento de la totalidad de l.os trabajadores afec
tados paz• el contrato, por lo menos. 

De l.a revisi6n salarial al tabulador del. con-
trato colectivo de traba.jo conocerá directamente la Junta re,!l 
pectiva ya sea l.a Local o Federal., a diferencia de la revi--
ei6n del. contrato l.ey, como se verá en el. siguiente punto, 

b) .- COJTTRATO LEY 

De acuerdo a la eituaci6n econ6mica que. priva 
actualmente a nuestro pa:(e como consecuencia de un desmedido 
descontrol. internacional, para aliviar en parte la. repercu.-
ei6n de l.a crisis en la clase obrera ee a.diciona. a nuestra Ley 
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un nu0vC' pi·1..:ce,pt•) c~~:r.;lcmentario pu.rn los ContrattJs Ley, ~es
pec to a 11¡ revisión sal::.riel de los mismos. 

~st~ revisión sn.lc~ial ~od~1 ser solicitada -
P•iT los ti·tv.1~:. ... co de (~oe derecho C'J acuerdo al :.irtículo 40G, 
que :"efía.l.u: 

11 Pueden 80lici tar la. ccln1Jr:lci6n de un contr!,! 
to-ley los sindicatos l:.W representen 1a.o dos terceras partes 
de los trabajndcrcs sind!cali~ados, por lo menos, de tma. rama 
de la industria en una o varias Entidudes Federativas, en una 
o más zonas económicas, que abarque tma o más de d~chas Enti
daden o en todo el terri toric nacional. " 

~stu reVisi6n salarial a diferenc'a de la del 
contrato colectivo, aún que debe continu.:ir con el misrr.o proc.!!, 
dimiento de huulgn cit~do en el 0apíttüc SecunCo, tiene como 
e:·:ce?cié::! :::-·-:.ra conocer de este cul:flicto d.1..:-ec"':~.:::::-."":~ l::i. Se-
r.~etarír. de ~~bajo :/ Pre .. r.:..si6n Sac::al en unién de la Junta -
F>?'!er~l de c~ncili:;.c:.6n y .'-rbi tra.jr~. 

Los trabajadores podrán ejercitar el Derecho -
de Huelga para ~btener la reVisi6n sclartal del contrato-ley 
con ::'unc1o.mento en las fracciones III y VII del artículo 450, 
en relaci6n con el artículo 419 bis de la Ley Federal del Tr~ 
bajo, los que preceptúan: 

Artículo 419 bis. Los contratos-ley serán re
visables cada afio en lo que se refiere a los salarios en efe~ 
tivo 9or cuota diaria. 

La solicitud de esta reVisi6n deberá hacerse -
por lo ~anos sesenta días antes del cumplimiento de un afio ~ 
transc:r:axrido desde la fecha en que surta efectos la celebra~ 
c:!.:S1:, revisión o prórroüa del contrato-J.ey. 
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Articulo 4~0. Lo. httel.;.a dc'bor.! ten•1r por obj.s, 

to: 

III. Obtener de los ;.:iatronee L: ccleür::.ci6!1 -
del ·:.?on-:ro. to-13:,· y aAii::;ir su revisión .1l. tar.ninar el .,eríodo 
de su vi..;enci~, U.e co~1formidad con lo dio.:,Juosto en el Ca:..~í~ 
lo IV del Título sé,>ti:•o ¡ 

VII. Exigi::' la reviei6n de los s . .lnrios con-
tractua1es a que se r•:fieren loe '·'·tícul.os 3~9 bis ;¡ 419 bis. 

Así como tc.:11bián se deben su~; etar a 1c.s norma.a 
q:;e se:ia1a el artíc·:J.o 419 de la Ley de la ;'steria ;; que a -
continunci6n 3e transc:::ibe. 

Artículo 419. En la revisi6n del contrato-ley 
se observarán las normas siguienteas 

I. Podrán solicitar la revisión los sindica-
tos de tl'<J.ba.judores o los patrones que re:;;>re9enten l.as mayo-
rí8.~ :3eñ~ad.us en el artículo 40ó; 

II. La solicitud se presentará u la Sevreta-
r!a. del Trub::.jo y Previsi6n ~ocia1, al Goberuador del Eatado 
o Territorio o ~l Je~e Uel Ticpartanento del Distrito Federal., 
noventa. días antes del vencimie:at:i del contr:?.to-lcy, 901· lo -
menos¡ 

III. La c..utoridad CJ.UC ::..~eci"Ja la sc-lici tud., -
de!:!..:Ju~s de varificar cJ. roquisi to de ::::i.a:,·oríL.._, cc.:1Yoc:i=á. a loa 
sindic:itos de t"'...!.l·::.ja.dorcrn :; a los Jf:.t-r1..noe ;:,fect:.dos a una -

convenci6n, que et? reeirá por lo dis.:.JUeato en ol artícul.o ---
411 ¡y 

IV. Si los sindico.tos de trabajadores y los -
patronee llegan e un convenio, 1a Secretaría del Trc.bajo y --
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:!'ravisi6n Social., el Goberna.d.or de J. :=:at..."'LdO o Terri tcrio o el 
Jefe del Departa.~ento del Distrito ~ederal, ordenará su ~ubli 
caci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n o en el peri6di
co oficial de la ::::O.tided Federativa. Las reformus Blli:'tirán -
efectos a J<:.rtir del día de su publicación, salvo que la con
venci6n señale tma fecha di~tinta.. 

La revisión salarial to.:.1to en el Contrato Co-
leotivo como en el Contrato-Ley deberá ser realizada al. térm! 
no de su vigencia, la que deberá quedar eatablecida en el -
clausulado del mismo contrato, teniendo la facultad de solic;I. 
tar la revisión en cuestión ambas partes ( tanto los trabaja
dores como los patrones ), en real.idad el ejercicio de ese d.!!. 
recho beneficia únicamente a1 sector obrero, ~a q-ae es el 1ni, 
co que será beneficiado con su ejecución, y en lo que toca a 
los dueños del capital si por ellos fuera nunca solicitarían 
la revisión salarial, toda vez con fundo.mento en los artíc11-
los 400 y 420 de la Ley que nos ocupa, si nin.¡;una de las par
tes solicita la revisi6n en términos.de Ley el contrato será 
prottogado por un periodo igual al de su duraci6n, lo que ioe
dundarín en }erjuicio de la clase trabajadora. 

Permitiendome cit<,r a continuaci6n un ejemplo 
del formato de un Pliego de Peticiones con Emplazamiento a -
Huelga por Revisi6n Salarial de conformidad· a lo antes cita-
do: 
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S!11DIOATO 11.:i::ro:;u DE 3.'JlAJ,\Don.::s m: l.\ ACTIVIDAD CDiC!lCI.AL 
y 303 D::l'.RIV!.DOS. /,(}!ml25 D:!:: corr::::CIC' 7m!DEDOR3S VI-~~os. 

?ROP .. "i.G.~iDISTAS E D·:?ü'I.SOR!:S ¡,:: '/s:iT .. ~S DE IA 
'."::!>?L"TIIIC.t LCT".I'::A:T.1.. 

ASON~O: s:;: n:!ll!I:'.E l'!I::':GO DE 
?::':TICIONES CC!T :::J,;pu,zA!.!IS!TTO 
A HIJEI.GA l'OP. R:lVISIC!l SALA-
:mu, .\L c0;1TR.\TO COillCTIVO -
D::: TR.U!AJC. 

C. P::JESIDE:IT"l DE LA ::. JUITTA IOCA:L 
DE CO!fCILIACION Y 1.?JlIT2AJ::l DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

5'.filGIO VJ.:DEZ JUP.llEZ, ~¡¡ mi co.rácter de Secre
tario (}eneral. del Sindicato que al membrete se expresa, pers2 
nalidad que acredito en términos de la copia certificada de -
la Toma de Nota del Cooité Ejecutivo Naciünul en funciones, -
expedida por la Secrete.ría del Trabajo y ?revisi6n Social, en 
relaci6n con los estatutos certific:?.dos, documentos g,U:! anexo 
al :??re sen te escri t:, seLnlwido como domic~li 1 p_.:.--.:i oír :.: r't!Ci 
bir toda clazt: de ::.otific_ciones e:. de lu.s :-·~J.eo de Fr:..t..."lcis
co Sarabla # 562, 5º piso, Colonia San ?alipe en México, t. -
P., oto1'5..i.ndo el poder m:is a:~.plio que '2!n derecho proceda y -
sea nececario Jera aquellos actos en loB ~ue se requiere de -
cl~usula especii!.l de acuerdo con la LeJ y nuectros estatutos, 
inclusive para desi~tir8e del presente Pliego de Peticiones -
en caso de que así convenba a los intereses de los trabajado
reeÍ para que tramiten todo lo relacionado, a los c. c. LICS. 
JUL O SAl-:JJOVAL RJJ,TU::z, FRANCISCO GO!SZ llU"!mTA y JOS:S LUIS ll¡ 
Sll'NDIZ COilTRERAS, ante Usted como mejor proceda en derecho -
comparezco y expongo: 

Que de acuerdo a lo dispuosto por el artículo 
920 y 450 fracciones I, II y VII y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Federal del '.l!rabajo, vengo a presentar Pliego 
de Peticiones con Emplazwtiento a Huelga por Revisi6n SaJ.a-
rial al Contrato Colectivo de Trabajo, para su notificacidn 
y emplazamiento al c. Representante Le.:;al de la empresa deno
minada " COMPA!'lli ABASTECEDORA, S. A, DE C. V. "• y/o quien -
resulte propietario o responsable de dicho centro de trabajo, 
la cual se encuentra ubicada en Calle Clavel # 176, Colonia -
El Pedregal., en esta C1Udad, debiendo ser notificado y empla
zado a juicio en el domicilio que ha sido seflalado anterior-
mente ( misma que se dedica al corte y coni'ecci6n de ropa en 
general ). 
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3olici to u ~·.:nt:;_:io:.:.i.~e ae cor¡-a t-.i.".:!.::l::.do de ---
acuerdo a 1o establecido !)Ol' c1 a:.:tículo 921 de la !ey de la 
:Materia, de dicho ec;ilc.~ar:.Ucnto e. la empi•esa. antes citada y -
se:mle.ndo d!a y hora pal'f'. s.ue tenec. vcrii'ic::~ ti vo la Audiencia 
de Conciliaci6n a qu~ se refieren 103 artículos 926 y 927 de 
le. ref~rida Le:,•, aiguiándoDc los trá"'ilites l~.:;~tl.en corre~pon-
dientes. 

?orlo anteriormente expuesto; 

A u~::i:::· ..... P:\ESIDI:T'3, utental!lente pido: 

DnIOO.- Tenerme por present~do en términos 
del presente escrito y documentos que se noompaf!an, recono--
ciéndome la personalidocd con la que me ostente, así como a -
los pro~esioniotas que se mencionan en el cuer90 del presente 
oc-:.irs".>, :-i. .:.:iienes otorgue poder ·s sea. proveído de conformidad 
cu~ lo as.,t~s solicitado. 

A ~ : N T A .: ] ¡; T 3 

l'.éxico, D. :!. , a 20 de julio de 1993. 

POR Et ~o;:rT:;: EJECUTIVO NACIONAL 

Et s~caET:.RIO GENZ!l.u;. 

SERGIO VlJ"JllZ JUAREZ. 



SDiDICATO NACICllAL D::l 'l'Rl.ilAJADO!l:lS DE LA ACTrm::m COL'3ilCIAL 
"! SU3 r::.1IVADOS, AG::lNTSS DE cor.r.lRCIO, VJ!NDEDOR:lS VIAJEROS, 

PRO?AGAIIDISTAS E I. 'PUISOR::lS D::l VENT.tS DE I.A 
REPUllI.ICA !ICXICAI!A 

ASUNTO: SE RElITTE PII:lGO DE 
PETICio;r.s COI! E;,!PLAZAHI:::..rro 
A !!IJ"_,;¡GA ?Oa !L""VISIO!I" SALA-
!lIAL AI TABULADOR DEI co;¡~ 
TO COL,CTIVO DE T.lAllAJO. 

c. '.'!Ei'IC3.:::¡TAJ;TE LEGAL DE LA :;;:¡,¡p;i.3SA 
DE.10lúINADA " CO!r!PA:~IA ABAST3CEDO~ 
S. A. DE C. V. ", Y/O QUIE!I RESULT" 
PROPIETARIO O RESPONSAllLE DE DICHO 
CENTRO DE TRABAJO, LA CUAL SE ENCUEN 
TRA UBICADA EN CALLE CLAV::lL # 176, = 
COLO!IIA EL PEDREGAL, Ell L!EX:ICO, D. -
F. (lsl:ISMA QUE SE DEDICA AL CO!lTE Y -
CO<lFECCIO?T DE ROPA EN GENERAL). 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Secre
tario General que al membrete se expresa, con pereonaJ.idad de
bidamente acreditada antes esta H. Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Distrito Federal, ante Usted con el debido -
respeto comparezco y manifiesto lo siguientes 

Que a nombre y representación de los trabajad~ 
rea miembros de éste Sindicato, los cuaJ.es prestan eus eervi-
cioe dentro de eea empresa, vengo a presentar Pliego de Peti~ 
cionee con Emplazamiento a Hual,ga por Revisión Salarial. al Ta-
buJ.ador del Contrato Colectivo de ~abajo. Damos aviso de que 
realizaremos un movimiento de huelga en caso de que no sean B!!, 
tiefechas nuestras justas petic!onee. 

PETICIONES 

1.- Solicitamos de la empresa de cabal cumpli
miento al Tnbulador anexo al Contrato Colectivo de ir~bajo por 
lo que respecta a la revisión salarial. del mismo y de la que -
se ;.Jide :.m aumento en todas y cada una de las categorías de -
loa tr.: .... a.ja.dores aindicalizados al servicio de l.a empresa en -
un 30 ;;. 

2.- También pedimos de la empresa se nos cono~ 
~an a todas y cada una de lae categorías de loe trabajadores -
eindicalizadoe aJ. servicio de la empresa loe aumentos emergen-
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tes .1ue se den a los sal.arios míni:nos, _:lr!.ra el efecto de que -
nuastros sal.arios no sa vean alcanzados por los ZJ.inimos. 

03J3TO DE LA HUELGA 

La HUelca que anunciamos tiene por objeto el -
señalado en los artículos 399 bis, 419 bis, 450 fracciones I, 
VII de l~ Ley ?ede!'al. del Trabajo, conoistente en exigir la R.!!, 
visión 5alarial al Tabul.udor del Cobtru to Colectivo de Trabajo 
al término de su vigencia, y de esa manera conservar el equili 
brio entre los diversos factores de la producción, ya que de -
no llevarse a cabo dicha revisión causaría Wl desequilibrio en 
tre dichos factores en perjuicio de los trabajadores. 

FECHA SE!°"'..ALADO PARA LA HUELGA 

La Huelga que anWlcirunos deberá esta.l.J.ar al. 
término de la vigencia del Contrato Colectivo de Traba.jo en lo 
co=eepondiente al. Tabulador de Salarios anexo al mismo, que -
es el día 31 de diciembre de 1993 a las 24 horas, en caso de -
que no sean satisfechas nuestras justas petioiones, se llevará 
a cabo el movimiento de Huelga antes anunciado. 

DERECHO 

Lnvocrunos lo dispuesto en las fracciones XVI, 
XVZI y XVIII del Artículo 123 Constitucional. que establece -
respectivamente, el derecho de los obreros de ooal.ige.rse en dJ!. 
fensa de sus intereses, así como el derecho de huelga y la li
citud de ésta, cuando tenga por objeto lo anteriormente cita--
do. · 

En cuando a la procedenc:.a de la Huelga son -
aplicables los artículos 399 bis, 419 bis, 450 fracciones I y 
VII; 920 y demás relativos y aplicables a la Ley Federal. del -
Trabajo. 

ATE!!TAHENTE 
11 ?OR L\ Z!!A:TCIPACIO!f !J~ L::::{I':O" 
~:éxico, D. :?. , a 20 de julio de 1993. 
:?O!l EL ce: rr:r:: E.JECU~IVO Ili.CIOJTAL. 
3I. S.EC6UT.ARIO G~13RAL. 

s::;;aGIO VJJ.llEZ JUA.'lEZ. 
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POR REVISION G:!:N:!!RAL 

a).- COllTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Como se hizo menoi6n en el punto anterior las 
condiciones de trabajo y las necesidades de loe trabajadores -
han sido deferentes de acuerdo a la época en que se realizan y 
la Huelga en la actualidad ·la Ley concede el derecho de solio! 
tar la Reviei6n General al Contrato Colectivo de Trabajo como 
al Contrato Ley ( éste se analizará con posterioridad ) , que -
de igual. manera puede ser solicitada ésta revisión por los-~ 
obreros o por loe patrones con la finalidad de evitar un dese
quilibrio entre los diversos factores de la producci6n. 

Generalmente y de hacho es el sector laboral -
qUien ejercita el Derecho de Huelga con motivo de la Revisión 
General al Contrato Colectivo de 9.Tabajo al término de su vi-
gencia, para así lograr mantenerJ.o de acuerdo a las circunstan 
cias en que desarroJ.la la prestación de sus servicios en los -
diferentes centros de trabajo. Ya que la obligatoriedad para 
ambas pgrtes de la Revisi6n General del mencionado contrato se 
da de acuerdo s1 artículo 397, eJ. oUal seilala que: " El contrn 
to colectivo por tiempo determinado o indetel'J!linado, o para -
obra determinada, será revisable total o parcial.mente, de con
fomidad con lo dispuesto en el art:!cttlo 399. " Asimismo éste 
artículo cita lo siguiente: 

.Articulo 399. La solicitud de revisión deberá 
hacerse, por lo menos, sesenta días antes: 

I. Del vencimiento del contrato colectivo por 
tiempo determinado, si éste no es mayor de dos ailos; 

II. Del tranecu;rso de dos aflos, si el contrato 

por tiempo determinado tiene una duración mayor; y 
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III. ~el tranecruso de dos anos, en los caeos 
de contrato ;¡o~· tio.";io indeterminado o por obra determinada. 

Para el c6n;¡uto de 6ste término se atenderá a -
lo establecido en el contrato y, en ou defecto, a la fecha ~
del dep6sito. 

Debiendo rea1izar esta solicitud mediante el -
P1ieGO de Peticiones con Emplazamiento a Huelga a1 centro de 
trabajo en que es aplicable y seflalandQ en el mismo las cláu.
sul.as que deben ser modificadas, derogadas o en su caso el e.!!. 
tablecimiento de nuevas cláusulas sobre las que deberá ftm~ 
se piu·a la :>rostaci6n de servicios dentro de la empresa, así 
como los derechos, obli¡¡aciones y prestaciones que deben re¡;¡o 
lar por medio del contrato colectivo en revisión, asimismo se 
debe estar a las normas ;_•ie establece el artículo 398 de la -
referida Ley, el cua1 ya se transcribió con anterioridad. 

El ejercicio del Derecho de Huelga con motivo -
de la revisión contractua1 en ou clausulado, os una medida P.!!. 
ra asegurar la vigencia o actualizaci6n de los derechos y --
prestaciones conseguidas por los trabajadores a trn.vés de to
das las épocas, deberá continuar en loa miBl!los t6n!d.nos que -
establece la Ley, ya que en c~so de que como lo solicitan --
consta.ntomcnte los patronea que tales reviOiones con·tractua-
les deberán ser por lo menos cada cuatro anos, lo que implic!!. 
ría un retroceso en la Legislaci6n Labora1 en perjuicio de ~ 
los trabajadores. 

b} .- CONTRATO L..:.""'Y 

La Lay Fedora1 del Trabajo en su artículo 404 -
establece ques " Contrato-ley es el convenio celebrado entre 
uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patronos, o 
uno o varios sindicatos de patronee, con objeto de establecer 
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l:ic c011.:.::r.1u.'1.~a seg.ln la::: c:: . .:i.J-=!s ~ebe !Jl'e.starse ..:1 trata.jo en 
una rama determinad;¡ de la industi•ia, y declo.rado obli¡,'lltorio 
en una o varias Entidades Fedorativns, en una o varias zonas -
econ6micas que nbarquen una o más de dichas Ent.t<lades, o en t.Q. 
do el terri toriv nac!.;)nal. 

El Contrato-ley es una modalidad del Contrato 
Colectivo de T!'abajo ordinario, ya :¡ue :fuá creado para regir -
en unn. o más empresas, o tma o ~ás entidades federativas de ~ 
nuestro territorio nacional con el prop6sito de unificar las -
condiciones da trabajo a· nivel nacional respecto de alguna ra
ma de la induetria, llameae textil, hulera, etc., pt!rn que el 
trabajador de determinada industria encuentre en cualquier pa;¡: 
te de la República Mexicana las misIJas condiciones, prestacio
nes, obligaciones :; derechos inherentes al Contrato-ley que d~ 
berá ser aplicado a esa industria y con ello fortificar la --
uni6n de loe trabajadores en todo el territorio nacional y en 
un momento dado a nivel internacional. 

El ejercicio del Derecho de Huelga con motivo 
de la Revisi6n General del Contrato-ley puede ser solicitado 
por los representantes de los trabajadores o de los patrones -
de acuerdo al artículo 419 que preceptúa:. 

Artículo 419. En la revisi6n del contrato-ley 
se observarán las normas siguientes: 

r. Podrán solicitar la revisi6n los sindica-
tos de trabajadores o los patrones que representen las ma.yo--
rínz sel'laladas en el artículo 406; 

II. La solicitud se presentará a la Secreta-
ría del Trabajo y Previsi6n ~ocial, al Gobernador del Estado o 
territorio o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, n2 
venta días antes del vencimiento del contrato-ley por lo.menos; 
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III. La autoridad que reciba la solicitud, 
después de verificar el requisito de mayoría, convocará a los 
sindicatos de trcbajadores y a los ~atrones afectados a una ~ 
convención, que se regirá por lo dis:meeto en el articulo 411; 
y 

IV. Si los sindicatos de trabajadores ~- los p¡¡. 
trenes llegan a un convenio, la Secretaría del T:rabajo 0• ?rev:;!. 
sión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe -
del Departamento del Distrito Federal, ordenará su publicación 
sn el Diario Oficial. de la Federaci6n o en el peri6d.ioo ofi~
oial de la Entidad P'ederativa. Las reformas surtirán efectos 
a partir del dia de su publicación, salvo que la convención s~ 
l'lale una fecha distinta. 

Mediante el Procedimiento de Huelga establecido 
en el capítulo anterior y de igual manera a diferencia del Con 
tra.to Colectivo de Trabajo ardinario deberá ser presentado an
te la Secretaría del ~abajo y Previsión Social mediante la ~ 
Junta de Oonciliaci6n y Arbitraje respectiva, 

Implicando asimismo, que la revisión al clausu
lado a dicho contrato tenga de igual manera la finalidad de -
mantener act~1izado y acorde a las necesidades de las determi 
nadas ram:>s de las diferentes industrias, en relación co11 los 
derechos de los trabajadores que son n:fectados en tales contr¡¡. 
tos. 

En la Revisión General del Contrato Colectivo 
de Trabajo como del Contrato-ley, al igual que en lo Revisión 
Salarial si no es solicitada la revisión ~or ninguna de las -
partes mediante el ejercicio del Derecho de Hualga traerá como 
consecuencia la prorroga de los respectivos contratos, por un 
período i¡,-ual al que se hubiese fijado para su duración tal y 
como lo establecen los artículos 400 y 420 de la Ley de la Ma
teria para cada. uno de ellos. Y para que pueda apreciarse lo 



••• 98 

que reallllente se mnneja en la práctica respecto de la interpr~ 
taci6n de una revisi6n al clausul .. do de dichos contratos, a -
continllilci6n se transcribe el siguiente Emplazamiento a Huelga 
por Revisión Contractual. 

SI:lDICATO HACIONAL D::: Tll.!,:;AJ/JJORSS DE LA ACTIVIDAD OOL!ERCIAL 
y sus DZ!lrr mos. -~G=•r:::s DE COMERCIO. mrnEDORES VIAJEROS 

PROPA~.l.;lDI3TAS E Il. ULSO!lES DE v::::::c.ts DE LA 
REPUBLICA ICXICANA 

ASUNTO: SE REMITZ :?LI::OO DE -
PETICIONES CON E: '.?LAZAJ.IIEN!L'O 
A HID:LGA PO:I m:l'I SIO!I GENERAL 
AL CO!::r•nATO cor.::c~IVJ DE TRA
BAJO. 

C. ?RESIDE!ITE DE LA H. JUNTA LOCAL 
DE CONCIL!ACION Y ARBITRAJE DEL 
DISTRIT.O FEDERAL. 

SERGIO VALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Sacre~ 
rio General del Sindicato que al membrete se expresa, persona
lidad que acredito en términos de la copia certificada de la -
Toma de Nota del Comité Ejecutivo Nacional en funciones, expe
dida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en rel~ 
ción con loe estatutos certificados, documentos que anexo al -
presente escrito, sel!alando como domicilio para o:!r y recibir 
toda clase de notificaciones el de las Callee de Prancisco Sa
rabia # 562, 5º piso, Colonia San l!'elipe en tiéxico, D, F., -
otorgando el poder más ariplio que en derecho proceda y sea ne
cesario para aquellos actoo en los que se requiere de cláusula 
especial de acuerdo con la Ley y nuestros estatutos, inclusive 
j}-r·-• i!c-oietirse del presente Pliego de Peticiones en caso de -
que así convenga a los intereses de los trabajadores, para que 
tramiten todo lo relacionado a los C. C. LICS. JULIO SAllDOVAL 
RAJJIREZ, FRANCISCO GO!'-EZ HUERTA y JOSE LUIS RES3'IDIZ CONTRE--
RAS, ante Usted como mejor proceda en derecho comparezco y ex
pon,go: 

Que de acuerdo u lo die~uesto en los artículos 
450 fracciones I, II y VII, 920 fracciones I y II, y demás re
lativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, ven,go a -
presentar Pliego de Peticiones con Emplazamiento a Huelga por 
Revisión General al Contrato Colectivo de Trabajo, al c. RePI'!!, 
sentante Legal de la empresa denominada " CO:MP.Af/IA A3ASTECEDO
RA, S. A. DE c. v. "• y/o quien resulte propietario o raspen-
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sab1e de dicha fuente de trabajo, que se encuentra ubicada en 
Oal.le Clavel ti 176, Oolonia :U Pedregal., en esta Oiudad, debi
endo ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio que -
ba eido seffalado anteriormente ( misma que se dedica al corte 
y confecci6n de ropa en general. ). 

Solicito atentamente se corra trAslado de aoue;¡: 
do a lo establecido por el articulo 921 de la Ley de la L!ate~ 
ria, de dicho Emplazamiento a la empresa antes ci t'"'da y seha-
lando día y hora para que ten.;a verificativo la Audiencia de -
Oonciliaci6n a que se refieren los artículos 926 y 927 de la -
referida Ley, siguiéndose los trámites legaJ.es correspondien~ 
tes. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A USTED a. PRESIDEN!rE, atentamente pido1 

UNIOO.- Tenerme por presentado en tárminos del 
presente escrito y documentos que se acompallan, reconociéndome 
la personalidad con la que me ostento, así como a los profesis 
nietas que se mencionan en el cuerpo del· presente ocurso, a -
quienes otorgue poder y sea proveido de conformidad con lo an
tes eolici tado. 

ATENTAMENTE 
" POR LA Eh!ANOIPACIOli DE MElCICO " 
Máxico, D. F., a·20 de julio de 1993. 
POR EL COMUE EJECUTIVO NAOIONAL. 
EL SEORETARIO GENERAL. 

SERGIO VALDEZ JUl.REZ. 
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'.lWDIC:.ro N;.oio::.u. :i::: TRA1lAJ.UlORES LE u ,\CTIVID.\;J ~Olol'.!IBCIAL 
y Sir. n:::arr.tDOS, _\:-!i.?~3S DE 001.m?C::.', VEiIDfil>O:?:T:: Yr:~J::mos, 

?rtO?AGAl~IGT.i.S :: :u.: :II.Sc:u:s D3 ~':AS DE IA 
:a.-""':'U3I IJA ;.:ZCICAl1A 

AS!I'.!TO: S3 I:.J::ITI ?!.I3GO DE -
P.:::TICIOI!ES ce;; 3H!LAZAEIE:lTO 
A ZllJ3l:GA PO::l ~. -:'!I,:I•clT G.:::E::O\L 
~u Gi..·:ITR..\TO ·:;,.:.r ~CTIVC DE TRA
llAJO. 

C. :::Z?:~JJEN~.U~TE LEGAL :JE r .. : .. 3i·~:!~A 
DSi;o::rn.ID.\ "COJ,:PA!-:IA AB.\S'.2.:::c:::no;u, -
S. A. D::l ~. Y.", Y/O "UI:!:N RESULTE -
?:lOPI3TA.~IO O JESPON3AI!LE DE DICHA -
FUE:TT!:: DE T:l..~JO, LA CUAL 33 El!CL'Elf. 
TRA UJlICADA ::!:! CALLE CLAVAr. # 176, = 
COLOllIA ::::t PEDREGil ::;:;; L!EXICC, D. F. 
( J.:Ist:A QUE SE J:EDIOA AL CO:!TE Y Cvil 
F:lCCION DE ROPA fil'! GEIERAL ) • -

SERGIO V.ALDEZ JUAREZ, en mi carácter de Secret§ 
rio General del Sindicato que al membrete se expresa, con per
sonal.idad debidamente acreditada antes ésta H. Junta Looal de 
Conciliación y Arbitraje, ante Usted con el debido respeto me 
permito manifestar lo siguientes 

Que a nombre y representaci6n de loa trabajado
res miembros de éste Sindicato, loa cuales prestan sus aervi~ 
cios dentro de esa empresa, vengo a presentar Pliego de Peti-
ciones con Emplazamiento a Huelga por Revisi6n General al Con
trato Colectivo de Trabajo. Da:nos aviso de que realizaremos -
t.m. moviniento de huelga en caso de que no sean satisfechas -
nueotrao jUBtas peticiones. 

PETICIOll:lS 

1.- Cláusula 3.- :U patrón pro,;iorciono.rá a sus 
trabajadores loa 1_¡tiles ~.- herr.:u:ri.ent::.s necesarias ,::i:..r~ el buen 
desem~efio de sus l~bores. 

Solicita.mas de la en)~as~ ~ue a loe sectores de 
corte, tintorería ~,. acabado, oe les de el ir21orte del valor de 
la. leche que la emprase. se con9romete a proporcionar, dicha. -
co.ntidad de dinero deberá increJD.en·!;araeles en sus sobres de l"'ª=. 
j·::.. 

2.- Cláusula ~.- Convienen l..:i.s partes e:.1 que --
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los sal:~; ..... ~s ·.:_.t.J perciba:-! ~o~ tr...,:·.rJ.j:.doré.J como 1'.l:~go u s1,_.1 ........ 
·.¡ictos si:. 'Í.:. lo::J consigna.de~ en el t!l.b·::-.. d.-:.r de :'J:-.:.1.:~~"Jos del·= 
;.:iresente cor~trat11. 

?Tuevtra petic:!.t<:i rs, :•;1;1 sea incrementado e: ~" 
la!".!.O 1c ~:idc.:-: ;¡ o:.dn uno t:·J lvn t!':.:.~.;,adores h::.sta en ·;n 40 ~ 
en toda.a y cudr. una de 1::.s c~te~o!.1ías cc:tsignadas e1~ dicho tc.
bul.e.:i.or de 0:.1.:::i:rios. 

3.- Cláusulu. 7.- ~ p~-'.:t::-6n se compromete, in:1.e
p:?nd~entemente :1~ lao C'J.Iltidades qua cc::-!'es)ondan .'.:!. lo-: deudos 
de los trabajc.dc~:cs en caeo de rr:.uerte de :icue:!'1o a la ::.ey ::'ed~ 
ral del. Trabo.je :l del Seguro Social. en proporcionrir a loo l-en~ 
fic1:irio3 del trabajador que fallezca estando a su servicio la 
cantidad de N$ 1,000.00 por muerte natural y NS 2,000.00 por -
muerte accidental.. 

Solicitamos sea modificada la presente cláusula 
y que sea de la siguiente manera, por muerte natural --------
N$ 21 000.00 y por muerte accidental NS 3,000.00. 

4.- Cláusula 8.- Los trabaaadores tendrán dere
cho a que se les paguen las vacaciones en términos del artícu
lo 76 de la Ley Federal del ~abajo. 

Nuestra petici6n es, que se incrementen a dicha 
cláusula el nómero de días pagados por los de descansot esto -
es, un afio seis días de descanso con el pago de ocho dlas, dos 
a.üos ocho días de descanso con el puso de diez días, tres afias 
diez días de dascanso con el pago de doce días y así sucesiva
mente, de igual manera solicitamos se aumente la prima vacaci~ 
na1 del 40 al 50 %. Y se nos concedan como días de descanso -
obligatorio con goce de salario íntegt"o los días 15 de septiem 
bre y 1° de noviembre de igual. manera toda- la Semana Mayor ---
( Semana Santa ). ·· 

5.- Cláll.'i'Üa 9.- La empresa se obliga a entre-
{;a.r a sus tr1bajadores antes del día 20 de diciembre el equiVlJ. 
lente a 24 dí!ls de salo.ria I;JOr concepto d0 aguinald.:> 0011.:for.:ne 
a1 artículo 7~- de la Ley de la Materia. 

1'u :>'."JU-a -'et:..c:.5n es, •.¡ue se ;.ncrementen seis 
d:!:.;:o más al 2¿;:U::10.J.do 1 cnto --::n :J.lA.-3 nos sean pagados 30 dí.-.!J de 
sal:?.rio. 

6 .- Clátu:ulo. 11.- Cuando e: Sindica t-o desi¡;nc !l 
e.1·-'1.11 trabRjc..d·.?r :i·.:.:. .. a. e: llesempefio de :il¿;:una C·Jmis:6n, ~1 pa-
trÓn conceder.! el perzt..iso c:rrespondicn.te pOJ.' '3: ~::. ;.!.1po ~ue d,y 
re dicha cc·misi6n, y hasta por curi.tro com:.~iones al wlo ccmo -
máximo, obligándose la ::mprcsn a pagar el ]rfoer d:"a de c::ida -
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ww. de las cuatro cozaisionca. 

Nuestra ]etición consiste, en que dichus comi-
eiones sean con goce de sala.rio :!nte¡;;ro. 

7 o- Cliiusula 13.- I.a Empresa proporcionarii dos 
uniformes y dos pares de zapatos al wio, debiendo ser entre~ 
dos un uniforme y un par de zapatos en el mes de abril, y el 
otro uniforme :; par de zapatos en el mes de octubre. 

Nut:!stra solicitud es. que se de cabal cumpli-
mien"to a la p1~eoente cláuoul.a. en "todas y cada un de sus par-
tea. 

B.- Cláusula 14.- La lilnpresa se compromete a t~ 
ner lao sUficientes re¡;ade1""as con agua ca1iente po.ra el aseo 
de sus trabajadores, aoí co""o un botiquín debidWllente expens~ 
do p:-lra 9:::·oporcionar primeros auxilios. 

Nuestra petición es, que la Empresa se obligue 
a abastecer loa medicamentos c¡ue sean indicados por la ofici
na de seguridad en el trabajo, de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o. fin de que c:."'1pla con la presen·~e cliiucuJ.a. 

9.- Cliiusula 15.- La 2mpreoa se obli¡,-a a pl'Opo;r. 
cioncr la cantidad de N$ 500.00 anuales, el día 3 de enero de 
cada aí!o para el inicio de la caja de o.ho=os de sus trabaja
dores, c~1tidn.d mis!:.!a .;.ue no será devuelta. y ::¡uo será reparti 
da p:roporcion.:W...:n.eute, junto con los intereses que genere, en
tre todos y cada uno de loe socios que forI!lW'.I parte de la ca
ja de ahorro. 

Nuestra sol1ci;u,d ea, que se incremente dicha -
cantidad por 11$ 1,500.00 ms, esto es g_ue se inicie la caja -
de ahorros de los trabajadores con la cantidad de NS 2,000.00 
los cuales será'l aportados íntegramente por la l!!lnpreea. Asi
mismo que se de inicio al fondo de ahorro con un descuento del 
107' sobre el salario de los trabajadores, dicho descuen~o de
berá sor realizado por la libpresa qUién aportarii una cantidad 
igual, reimms que sumadas deberiin ser entregadas u los traba
jadores :;u;tcs del día 20 de diciembre. 

10.- Cliiusula 16.- La lZ!Jreea proporcionará al 
tra0!1jador dos d:!as de descanso con Goce de sueldo, cua.ndo la 
esposa de al..;uno de los trabajadores de a luz, previo compro
bante del Instituto Mexicano del Seguro Social. Igualmente -
entre¡¡arii la cantidad de N3 50.00 al trebajudor. 

Nuestra petici6n es, que sea incrementada la -
cantidad de NI 50.00, iiiás NS 250.00, esto es que la Empresa -
ayude a todos y cada uno de los trabajadores con la co.ntidad 
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de NC 300.00, pc.ra castos de alumbramiento de sus esposas. 

11.- Cláusula 17.- La Empreca se compromete a -
d= 1m premio anualmente )ar puntualidad en la siguiente for
ma: 

CERO Fi\LTAS 

UNA FALTA 
DOS FALTAS 
TRES FALTAS 
CU.\TRO FAI.TAS 

SEIS DIAS DE SUELDO !!AS UN 
SEPTIHO. 
OINCO DI~S DE SUELDO. 

•• , ••• CUATRO DIAS DE SUEI.DO. 
T:lES DIAS DE SUELDO. 
DOS DIAS DE SUELDO. 

Deapu.Sa de cinco faltas el trabajador no tendrá 
derecho al premio de asistencia. En estos premios contarán -
laa incapacidades de más de cuatro días y seguirán teniendo dJ!. 
recho al premio, las incapacidades deberán ser del Instituto -
Mexicano del Seguro Social. Los permisos conseguidos con goce 
o sin goce de sueldo, se computarán como faltas para e1 pre--
mio. 

Nuestra solicitud es, que dicho premio de pun-
tualidad sea meneual 0· sea ~gregado un día más respecto de la 
asistencia. 

12.- Cláusula 21.- En los casca de ~ue fallezca 
algún familiar de primer grado ( padres, esposa e hijos ), de 
cualquier tr¡;.bajador de la Empresa, ésta se obliga a otorg"-r -
una ayuda econ6mica de ?!$ 500.00 y dos días de permiso con go
ce de salario, si el fa1l.ecimiento ocurre dentro del Area Ue-
trop61i tana, y tres días de permiso con goce de salario, si el 
fallecimiento ocurriese fuera del Area MetropolitunD., previa -
presentaci6n del acta de defunci6n correspondiente. 

Uuestra pe:tic:;..~n e . .;;, .. .._·.te sea:· incrementada la -
ayuda econ6mica en NS 500.00 más, esto es, que se nos ayude -
con la cantidad de NS 1,000.00 en el presupuesto antes citada. 

13.- Cláusula 23.- La Empresa se compromete a -
pagar salario doble a sus trabajadores cuar.do ha.gen trabajos -
foráneos, asimismo les proporcionará la c¡:.ntidad de m: 100.00 
para viáticos. 

Solicitamos que se aclare la cláusula arriba -
citada en el sentido de que son N$ 400.00 por concepto de viá
ticos. 

14.- Asimismo solicitamos que se nos proporcio
ne una despensa menaual por la cantidad de NS 100.00 en efect1 
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tivo. De ic;ual. ~1era se realice una recategori:::aci6n de sa
larios en esoal~fón. 

15.- También solicitamos de la ::::O.presa un incre 
mento salarial del 40 ~ del tabulador de salarios del Contrato 
Colectivo de Trabajo. 

OBJ:i>TO DE LA HU:!:LGA 

La Huelga que anunciamos tiene por objeto el -
se!lalado en las fracciones I, II y VII del artículo 450 de la 
Ley l'ederel. del !l!rabajo, consistente en exigir la revisión ge
neral del Contrato Colectivo de !l!rabajo al término de eu vige¡¡. 
cia, y de esa manera conservar el equilibrio entre loe diver~ 
sos factores de la producción, ya que de no llevarse a cabo di, 
cha revisión causaría un desequilibrio entre dichos factores -
en perjuicio de los trabajadores. 

FECHA SE!lAIADA PARA LA HUELGA 

La Huelga que anunciamos deberá estallar al té:r. 
mino de la viuencia del Contrato Colectivo de Trabajo, esto es 
a las 12100 horas del día 1º de enero de 1994, independiente~ 
mente de la fecha en que sea notificada la empresa del presen
te emplazamiento a huelga, por revisión al contrato antes cit,!!. 
do, en caso de que no sean satisfechas nuestras justas petici2, 
nas. 

DERECHO 

Invocamos lo dispuesto en las fracciones Y.VI, -
XVII y XVIII del artículo 123 Constitucional, que establece ~ 
reapGctivamente, el derecho da los obrercs de coalig:?.r!Je en de 
fensa de sus intereses, así como el derecho de huelba, y la lI 
citud de ésta, cuando tenga por objeto el anterio:t'!Ilente cit~-
do. 

:::n cuz.nto a la procedencia de la huelga son --
aplicables los artículos 440, 441, 442, 447, 450 fracciones I, 
II, y VII, 920, 924 y demás relativos y aplicables de la Ley -
Federul del Trabajo. 

ATE?!TAM:!:NTE 
11 POR LA Ei,I,\NCIPACiml D::: i>lllXICO 11 

México, D. F., a 20 de julio de 1993. 
POR ::::r. COllITE EJ::;:CUTIVO ll.!CIOI:.;i. 

>I:GIO 7.UJJEZ JU.c~::;:z. 



Ja OJIISIO!f DB L.4. HUELGA SOLIDARIA. EN Kr. 
.AR!f!OULO 123 001'S!l!I!I!UCIONAL. 

La reglamentación de la Huelga por Solidaridad 
ha sido ob3eto de estudio por loe dootos del Dereoho Laboral., 
quienes han sostenido diferente• puntos de vista en relaoi6n -
a su legalidad y procedenoia tanto en la Ley Reglamentaria del 
.ArtíouJ.o 123 Conetituoiona1, OOlllO en la propia Oonetitucidn P.!!. 
lítica da J.os Estadas !Jnidos :senaancs, ya que hay quienes -
afirmen que la Huelga por Solidaridad no busca J.a aoluci6n de 
algón conf1icto surgido entre trabajadores y patrones en donde 
se realice el movimiento solidario, ya que no existe diferen-
cia aJ.guna entre los intereses de loe trabajadores y loe del. -
capital, en consecuencia no existe deaequiJ.ibrio aJ.guno entra 
J.oe diversos factores de J.a producción. 

Por esto en loa a.floa anteriores a la promuJ.ga-
ci6n de la Oonstituoidn de 1917, J.oa movimientos huelguísticos 
sin base J.egales ocurrieron en circunstancias muy diferentes a 
laa qua 11a dan hoy en día, ya que en asas <!pocas realizaban -
sus movimientos de huelga J.oa trabe~adores de un Estado y en -
particular de una sola rama de la industria como son los oaaoa 
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de los movL"'li ..::! tos nls f:.iertes a ;;i vel ri..n.ciorui:., tü.es e oco el 
de Ca.nanea, Río manco, Real. del r.:on.>;e·, etc., en los .¡ue te--
n!an Wrlca y exclusivnmente un solo patr6n o propietarlo todas 
las emprases de la regi6n en ln rama textil, mineral u otrn, -
por lo que los obreros se vieron en la nocecidn.d da unirse ;~ -
presionar al duefio del ca~ital ~ue en esa época monopolizuba -
detorminadc. rama de una. induotria, ccn la finalidad de obtener 
mejores Ct:.::1dicioncs de trabe.jo y sa1::t.rio, por eso con ol pro-
greao de lu industria surgen diversas naturalezas de trabajo -
en la empresa, y por ende aparecen nuevos centros de trabajo -
con diferente giro o materia de expl.otaci6n, y con ello loa -
legisladores se viere~ en la necesidad de elaborar 1lil'1 legisl~ 

ci6n distinta a la que prevalecía en la época, así en ln :!:xpo
eici6n de Motivos del Proyecto del Capítulo del !!!rabajo y Pre
visi6n Social respecto al ejercicio del Derocho de Huel¡;a citlil 
ba: 

n La facultad de asociarse esta reconocida como 
un derecho natural del hombre, y en caso alguno es más necesa
ria la uni6n, que entra los individuos dedicados para trabajar 
para otro por un salario, a efecto de uniformar las condicio-
nee en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retrib,!! 
ci6n más equitativa. thlo de los medios eficaces para obtener. 
el mejoramiento apetecible de loa trabajadores cuando los pa-
trones no acceden a sus demandas, es ceo::lr en el trabajo cole,!! 
tivamente ( la huelga ), y todos los países civilizados recon.Q. 
cen este derecho a los asalari~dos cuando lo ejercitan sin vi.2, 

lcncia. 11 1 

De la ::lxposici6n de Motivos dio lugar a lu re~
dacci6n de las fracciones XVII y XVIII del Artículo 123 de la 
Consti tuci6n Política de los Estados Unidos J.!exicanoe de 1917 

1 DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del ~abli!, 
jo, Tomo II, México, 1984, págs. 575, 576. 
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y que a la letra dices 

• .Art. 123. lD. Oongreeo de la Unión, sin con
travenir 'a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cual.es regirán entre J.oa obreros, jornal.eros, em
pl.eadoa domésticos y artesanos, y de una manera general., sobre 
todo contrato de trabajos 

XVII. Las J.eyea reconocerán oomo un derecho de 
J.oa obreros y de loa patronos las huelgae y loa paros¡ 

XVIII. Las huelgas serán l:íoi tas cuando tengan 
por objeto conseguir el eqiú.librio entre los diversos factores 
de la produoci6n, armonizando loe derechos del trabajo oon loe 
del oapi tal. Bn J.oe servioioe públicos será obligatorio para 
los trabajadores dar aviso, con diez d!ae de antioipaoi6n, a -
J.a Junta de Oonoiliac16n y Arbitraje, de la fecha sefiale.de. pa
rala suspeneidn del trabajo. Las huelgas serán consideradas 
como il:l:ci tas únicamente cuando l.a mayoría de ·los huelguistas 
eJerciera actos T1o1entos contra las personas o las propieda-
dee, o, en caso de guerra, cuando aquállos pertenezcan a los -
establecimientos y servicios que dependan. del Gobierno; • 2 

En las que se reconoce el derecho de los traba
jadores paro. el ejercicio de la huelga y la .. licitud de la mis

ma, también autorizaba a las Legislaturas de los Estados a ex
pedir leyes sobre el trabajo de aouerdo a las neoeeidades de -
cada región, siempre y cuando no :f'uaran a contravenir la esen
cia del. propio artículo constitucional. 

Como podemos observar de la Elcpoeioi6n de Moti
vos para la realización del artículo 123 constitucional, ea ol1, 
vio que las diferentes industrias necesitaban de una regl.amen-

2 fl!l'fA RAMil'lEZ, Jelipe, Leyes l'undamental.ee de Wxico, 
1808-1982 ), Edit. Porróa, M~xico, 1976, pág. 872. 
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taci6n laboral adecuada e. eus exigencias, toda vez que consta¡¡ 
temente aparecieron nuevos centros de trabajo con distinta. me.
terie. de explote.oi6n en donde le.e circunstancias de trabajo no 
eran las llieme.e, e. excepcicln de un sal.ario acorde a le. activi
dad desempeflada, en te.lee fuentes de trabajo le.borarian varie
dades de gl"Upoe de obreros en lucha por diversas mejoras en -
sus respectivas condiciones de labor, por lo que el Oonstitu-
yente de 1917 faculte. e. loe Estados integrantes de la Rep~bli
oe. Mexice.ne. e. expedir leyes del trabajo adeouade.s e. sus necesJ,. 
dad.ea y omitiendo en el e.rtioulo 123 constitucional la Huelga 
por Solidaridad, ya que lo que se pretendía en esa ápoca era -
mantener activas las fuentes de labor en beneficio del sector 
obrero, e.si como conservar un eqUilibrio entre los diversos -
factores de le. producción y armonizando loe derechos del trabA 
jo con l.oe del capital y evitar así, perjudicar e. las empresas 
que funcionarán bajo condiciones favorables tanto de loe trabQ, 
;!adores como del empresario, ya que en caso de solidarizarse -
loe trabajadores de una empresa. normal con loa de una factcr!e. 
en coní'licto, lo iSnico que se logre.ria. ea perjudicar e. loe prJ,. 
meros, e.si como e. la fuente de trabe.jo y direotamento e. los 1A 
teresas del ce.pi tal oce.eionendo con ello un desequilibrio en -
la propia empresa. pare. pretender resol ver el ooni'J.icto de -
otros, por lo que el Coneti~ente de 1917 aoierte. e.l no in
cluir aJ. Dereoho de Huelga por Solidaridad en su articulo 123'; 

En tal situe.ai6n le i'ueron realizada.a reforme.e 
aJ. artículo 123 constitucional en su primer párrafo en el mee 
de septiembre de 1929 y posteriormente a la fraooi6n XVIII en 
diciembre dé 1938, disposiciones en qua la. e.ctue.lide.d siguen -
vigentes y que citan textue.J.mente1 

Art. 123.- Toda persone. tiene derecho e.l tre.bQ, 
jo digno y socialmente útil.; aJ. efecto, ae promoverán le. orea
oi6n de empleos y le. organize.ci6n social pare. el trabe.jo, con
forme e. le. ley. 
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El Congreeo de la Unión, sin oontravenir a las 
bases eiguientee, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las -
cuales regiráns 

XVII. Las leyes reoonocerán como un derecho de 
los obreros y de loe patronea las huelgas y loe paros¡ 

XVIII. Las huelgas serán l:!ci tas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores 
de la producción, armonizando los derechos del trabajo oon loe 
del capital. l!n los servicios pÚblieoe será oblie;atorio para 
loe trabajadores dar avieo, con diez días de anticipación~ a -
la Junta de Conciliaci6n y A:rbi traje de la fecha ee!lalada para 
la ¡¡uapenai<Sn del trabajo. La11 huelgas serán consideradas oo
mo Uíci tas unicamente cuando la mayoría de los huelguistas -
ejerciere actos v1olentos contra lae personas o las propieda-
des o, en oaso de guerra, cuando aqu411oa pertenezcan a loa e11 

tablecimientos y servioioa qua dependan del Gobierno; 

Con lo que tenemos de nueva cuenta que el Con-
greao de la Unión ea reserva para si mismo la i'acUl tad de exp.!!. 
dir leyee sobre el trabajo, reiterando en la omisión de in--~ 
cluir la Hualga por Solidaridad, toda vez que las necesidades 
de los tJ:abajadorea en las diversas industrias serian totalme¡¡. 
te diferentes. !reniendo con ello un aciert~ más de acuerdo a 
loa motivos que se aellalarán en el siguiente.punto, siendo que 
la lluslga Solidaria se aparta de au i'1nalidad primordial., qua 
es la de resolver un conflicto suscitado.entre los trabajado-
res de determinada empresa para con eu patr6n, más no por aim
pat:!a unirse a un coni'l.icto ·muy ajeno a sus propios intereses 
de acuerdo a la época y circUil!ltancia en que se den. 

" La huelga aparece inioialmente como un hecho 
con proyecoiones de la espera del derecho_ y en ciertos caeos -
su estructura jurídica se ha debido a ooncepoionee logradas CJI. 

mo consecuencia de una época dada, sin que sea posible fijar -
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una regulación idéntica para distintos tiempos, en relación a 
los diversos paises. • 3 

Con esta concepción que tiene el Maestro Gui
llermo Cabanellas respecto de la naturaleza de la Huelga y con 
la que desde mi particular punto de vista coincido, la Huelga 
por Solidaridad no se ha dado en la actualidad como se dió en 
sus orígenes. 

BASE LEGAL DE LA H!JE[,GA POR SOLlDARIDAD 

Como se vio en el punto anterior que el Congre
so Constituyente de 1917 al expedir el Artículo 123 de Nuestra 
Carta Magna, en el que facultaba a las legislaturas de los Es
tados para despachar leyes sobre el Trabajo, de acuerdo a las 
necesidades de cada región, los Estados por conducto de sus -
respectivos 6rganos comenzaron a legislar en materia laboral, 
para. efecto de regular las relaciones obrero-patrona1es en --
sus respectivas entidades federativas, lo que era indispensa-
ble de acuerdo a las necesidades privativas de esa época, para 
con esto lograr en parte la reivindicación económica de la el.§. 
se obrera,. Teniendo como antecedente de todas ellas la exped,l. 
da con anterioridad al Constituyente de 1917 la promulgada por 
el General Salvador Alvarado, Gobernador del Estado de Yucatán 
el día 11 de diciembre de 1915 y la cual plasmaba por vez pri
mera el ejercicio del Derecho de Huelga por conducto de los -
trabajadores y apreciéndose en su articulo 120 que mencionaba: 

" Art. 120. Lu huelga, el paro de obreros es -
el acto de cualquier número de trabajadores que estando o ha~ 

3 CAllANELLAS, Guillermo, Los conflictos de trabajo y su -
soluci6n, Editorial Heliasta S. R. L., Buenos Aires, 1979, --
pág. 41. 
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biendo estado en el empleo del mismo o de varios patrones, de
jen tal empleo total o parcial.mente, o quiebran su contrato de 
servicios o se rehusan después a reanudarlo o a volver al em-
pleo siendo debida dicha discontinuidad, rehusamiento, resis
tencia, o rompimiento "- cualquier combin:.:ción, arreglo o común 
entendimiento, y-~ oea expreso o tácito, hecho o iniciado por -
los obreros con intento de compeler a cualquier patrón a con"!!, 
nir con lao axlgencias de los empleados o cumplir con la delllfltl 
da hecha por los obreros, o con intento de causar pérdidas a -
cualquier patrón o para inspirar, apoyar o ayudar cualquiera -
otra huelga o con el interés de ayudar a los empleados de cueJ. 
quier otro patrón. 

El. paro de patronea se define de igual manera -
invirtiendo los términos de la definición anterior. 11 4 

Apareciendo también por primera vez la Huelga -
por Solidaridad con la :finalidad única y exclusivamente de a.YJ! 
dar a empleados de otros patrones y posteriormente con el fun

damento constitucional de Nuestra Carta !Jagna de 1917 donde :f'~ 

cultaba a las Legislaturas de los Estados a expedir leyes ao-
bre materia laboral y de las cuales se sei!al.sn las siguientes! 

En el Estado de Veracruz se da la Ley del ~bJi 
jo con :fecha 14 de enero de 1918 y que citaba en su artículo -
154, la huelga puede tener por objeto: 

Fracción III.- Apoyar otra huelga lícita. 

Ley del ~abajo del Estado de Nayarit de 25 de 
octubre de 1918. 

Art. 155.- La huelgo. puede tener por objeto: 
Fracción III.- A.Poyar otra huelga lícita. 

4 TRUEBA URBillA, AJ.berta, Evolución de la Huelga, Edito-
rial Botas, México, 1950, pág. 106. 
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Ley del Trabajo y Previsión Social del Estado -
de Sonora de 12 de abril de 1919. 

Art. 95.- Las huelgas serán lícitas cuando ten 
gan por objeto conseguir el equilibrio entre loa diversos fac
tores de la producción, armonizando los derechos del trabajo -
con loe del capital, en los casos siguientes: 

Fracción III.- Cuando tenga por objeto apoyar 
otra huelga lícita. 

Ley del Trabajo del Estado de Sinaloa de 15 de 
Julio de 1920. 

Art. 95.- Las huelgas serán lícitas cuando ten 
gan por objeto conseguir el equ11ibrio entre loe diversos fac
tores de la producción, armonizando loe derechos del trabajo -
con loa del capital, en los siguientes caaoet 

Fracción III.- Cuando tenga por objeto apoyar 
otra huelga lícita. 

Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Cons
titución de la República en el Estado da Coahu11a de 13 de oc
tubre de 1920. 

Art. 141.- La huelga puede tener por objeto: 
Fracción IV.- Apoyar otra huelga lícita. 

Código del Trabajo del Estado de Puebla de 14 -
de noviembre de 1921. 

Art. 179.- ta huelga puede tener por objeto: 
Fracción IV.- Apoyar otra huelga lícita. 

Ley del Trabajo del Estado de Campeche de 30 de 
noviembre de 1924. 

Art. 208,- Las huelgas serán lícitas cuando te!! 
gan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fac
tores de la producción, armonizando loa derechos del trabajo -
con los del capital, en los siguientes casos: 

Fracción V.- Cuando ea haga necesario apoyar -
por solidaridad toda huelga decretada por trabajadores, 
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Ley del Trabajo del Eetado de TamauJ.ipas de 12 
de junio de 1925. 

Art. 195.- La huelga puede tener por objeto: 
Fracción IV.- Apoyar otra huelga lícita. 

Ley Reglamentaria del Artículo 123 y párrai'o 
primero del Artículo 4 ConAtitucional en el Estado de Chiapas 
de 5 de mai·,;o de 1927. 

Art. 114.- No podrá declararse una huelga sin 
antes haber sido considerada lícita por la Junta Central de -
Conciliación y Arbitraje. 

Art. 115.- Para loa efectos del artículo ante
rior se considerarán huelgas lícitas: 

Fracción IV.- Las que tengan por objeto apoyar 
otras huelgas lícitas, por solidaridad con otros gremios de -
trabajadores. 

Ley del Trabajo del Estado de !8uaacalientea de 
6 de marzo de 1928. 

Art. 112.- La huelga puede tener por objeto• 
Fracción III.- Apoyar otra huelga lícita por -

solidaridad de gremios, que la hayan declarado antes. 

En las legislaturas de todos loa Estados antes 
mencionados encontrwnoa comunmente que apoyaban la Huelga por 
Solidaridad contraviniendo al Constituyente de 1917 y en espe
cial al artículo 123 y de acuerdo a la Exposición de Motivos -
era el de Jllalltener el equilibrio entre loa diversos factores -
de la producción, armonizando loa derechos del trabajo con loa 
del capital, y siendo que en las fuentes de trabajo de loa -~ 
huelguistas solidarios no existía conflicto alguno y sí por el 
contrario con el apoyo tendía a desequilibrar la armonía exis
tente en el centro de trabajo, deparando un perjuicio esta -
huelga tanto para el patrón como para el obrero mismo. 
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Al ser emitidas diferentes legisl.aciones laboi'A 
les a lo largo del Territorio Nacional nos encontramos con una 
gran diversidad de criterios, los mismos que irían en detrimeJil 
to del sector trabajador, hasta qua por reforma constitucional 
de fecha 31 de agosto de 1929 se decreta que es facuJ.tad excl:y. 
aiva del Congreso de la Uni6n para legislar en materia de tra
bajo y expedir la Ley Reglamentaria del ArtícuJ.o 123 de nuss-
tra Conetituci6n. 

" La Secretaría de Industria, Comercio y Traba
jo elabor6 un nuevo proyecto en el afio de 1931, el cual fud e.!! 
viada al. Congreso de la Uni6n por el Presidente de la Rep~bli
ca, Don Pascual Ortíz Rubio, éste proyecto con algunas modifi
caciones se aprob6 por el Congreso de la Uni6n y se promulgó -
el 18 de agosto de 1931, bajo la denominación de "Ley Federal 
del Trabajo " 5 

Esta Ley en su artículo 260, y en especial en -
su fracción IV, establece el apoyo a una huelga, no obstante -
que de la Exposición de Motivos manifiestas 

• 42.- La huelga llamada por solidaridad o por 
simpatía se considera también como una suspensi6n ilícita del 
trabajo si los obreros no tienen queja contra su patr6n, no d.2, 
be autorizarse que le causen los perjuicios ··que la huelga oca
siona sobre todo teniendo en cuenta que no habiendo conflicto 
de trabajo por resolver, no podría el patrón apelar a las Jun
tas de Conoiliación y Arbitraje para que dieran una solución -
pacífica a la controversia. " 6 Con todo y ello apareció la 
Huelga por Solidaridad en la fracción IV del artícuJ.o 260, COJ:! 

tinuando su contradicci6n con la esencia de la fracción XVIII 
del artículo 123 de nuestra Constitución General. 

5 Ibid., piigs. 221 y 222. 

6 Ibid.' piig. 223. 
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Poateriormente el 1º de abril de 1970 eo decre-
tada la tey Federal del Trabajo que en la actualidad ea la que 
nos rige y que en su art!culo 450 citas 

ArtícuJ.o 450.- ta huelga deberá tener por obje-
to: 

I~- Conseguir el cquiliorio entre loa diversos 
factores de la producci6n, armonizando loa derechos del traba
jo oon loe del capital.; 

II.- Obtener del patr6n o patronea la celebra-
ci6n del contrato colectivo de trabajo y exigir su reviei6n al 
terminar el período de euvigencia, de corú'ormidad con lo dis
puesto en el Capítulo III del TituJ.o Sáptimo; 

III.- Obtener de loa patronea la celebración del 
contrato-ley y exigir su revisión al tcrmiJ:lar el per!odo de su 
vigencia, de con:formidad con lo dispuesto en el Capítulo IV -
del i'ítulo Séptimo; 

rv.- Etigir el oumplimien.to delcoontrato colec
tivo de traba.jo o del contrato:.ley en la.e empresa.e o establee;!. 
mientes en que hubiese sido viola.do; 

V.- Exigir el c1.lI:lpli!:iento de las dispoziciones 
lega.les sobre participa.ci6n de utilidades; 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto al
guno de los enumerados en las fraccionac a,r_teriores. 

VII.- Erigir la revisión de los oala.rioa con-
tra.cti.18.les a que se refieren los artículos 399 bis y 419 bis. 

Con lo que podemos notar que a.parece de nueva -
cuenta en la i'ra.cci6n VI del artículo antes transcrito la fig\! 
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ra de la RuclGS- ,.?Ol' Solidaridad, siendo ésta la i.:lase legal de 
tal instit-uci6n, la que a mi parecer resul.ta incongruente con 
el objeto prir.iordial que tiene el Derecho de Huelca, que es el 
de conse¡;-,tir el equilibrio entre los diversos factores de la -
producci6n, arm.:>nizando los derechos del trabajo con los del -
capital, tal y como lo menciona la fracci6n 1ª del artículo ya 
señalado en relaci6n con la fracción XV!!I de la Constituci6n 
General del Pa:::s, ya que los trabajadores solidarfos no tienen 
oon.flioto al~-uno que resolver en la fuente de trabajo propia-
dad del patrón, aino única y exclusivamente dono3trar sim,atía 
a determin,.do grupo de obreros en huelga. 

~niendo en jerarquía legislativa la Constitu-
ci6n, Leyes Federales y Tratados Internacionales, Leyes de los 
Estados y regla!!lentos, en eae orden encontramos que el funda-
mento legal de la ineti tuci6n que nos OC'lpa ea el de un C6digo 
Federal sin base jurídica en nuestra Constitución Nacional. 

LA HUELGA POR SOLIDARIDAD EN LA ECONOli!IA. 

La Huelga por Solidaridad ea aquella que tiene 
por objeto apoyar otros movimientos de hue1ga que han aump1ido 
con los requisitos legales, ( conforme a lo dia~uesto por el -
artículo 450 en lo referente a fondo, artículo 451 a mayoría y 
el artículo 920 a ia forma en que debe ser presentado, de 
acuardo a lo que establece la Ley Federal del Trabajo ). 

!!!l. reconocimiento de este derecho a la clase 
trabajadora. por parte del Estado ha sido controvertido consta.~ 
teman~e por loa representantes del sector 9atrcnal, así como -
por algunos estudiosos del Derec~10 Laboral, quienes a.firman -
que tal instituoi6n es contraria a las disposiciones constitu
cionales y mu;y especialmente al artículo 123, afirma.ndo ~ue el 
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movlmianto solidnr:o no busca la soluci6n de un conflicto sur
gido entre trabajadores y patrones, toda. vez que no existe de
sequilibrio alguno entre los factores de la producci6n y por -
ser éste el único objeto para declarar un movimiento huelsu!s
tico de acuerdo a lo citado en los preceptos legales antes in
vocados, dicho movimiento es contrario a nuestra Constitución 
Federal, manifesto...~do en e~te sentido su opinión el Licenciado 
Carlos Roel 1 

" La Ley Federal del Trabajo, en contradicci6n 
con el mismo artículo 123, admite las llamadas Huelgas por So
lidaridad. Es de advertir que el proyecto enviado por el Eje
cutivo, no so las permitiría. El párrafo 42 de la Eltposici6n 
de Motivos dice: si los obreros no tienen queja contra su pa
trón, no debe autorizarse que le causen los perjuicios que la 
huelga ocasiona, { ¿ y los que origina en la sociedad ? pre-
gun tainos ), sobre todo porque, no habiendo cori.t'J.icto que resol 
ver, no podría el patrón apelar a la Junta para que diera sol.Y 
ci6n pacífica a la controversia. " 7 

Ya que todos sabemos que la única fuente de ri
queza que existe en el mundo es el trabajo humano y todo el c11 
pitaJ. acumulado en él, proviene de ese trabajo que es la acti
vidad principal del hombre, en el sentido.de que para procura,!; 
se de los satisfactores necesarios para su subsistencia, éste 
ha. debido desarrollar iniludiblemente un esfuerzo físico dete;¡: 
mina.do, por esto es que " 1aa grandes riquezas se acumulan en 
forma ilimitada, traeran como lóeica consecuencia el crecimie.!l. 
to de los conflictos obrero-patronales, •••• " 

7 ROEL, Carlos, Estado de Derecho de Huelga, Edit. Stylo, 
México, 1942, págs. 42, 43• 

8 PORRAS LO?ES, Armando, Derecho Mexicano del Trabajo, -
Edi t. Porrúa, 1.:éxico, 1975, pág. 219. 
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Toda vez <i".li.! el tru.:.:'lJO es una act::1idad q1..'.'..: va. 
apa.=cjada. oon el dccarrollo de la. hum.:.:.nidnd y como conUici.6n -
de oxiotcncia de e:.l.a !!li.n::.a, dentro Ue esta actividad ha surgi 
do la huel¡;a que es consecuencia del inevitnblo pro¡;:roso del -
capitnlismo, entre c~os productoo están loa instrumentos de -
producci6n y el hecho de que el obrero este desprovisto de és
tos inotrumcntos lo transforma en un elemento m:is t!e dichos m~ 
dios, pcrcibi~ndo un znl . ..rio r>. cambio do su :""uor~o. "le tr:.:.bajo 
i ~~·J.ficicnte _:::.:::e. co.1tDonsarl:i, teniendo con esto loa 1.itrcnos 
a. su dis]osici~n lo. fu"r:::::i obrera. y el otorcaniento del sala-
ria, sie:"do fuic.:unentc para mantener el. sector aurero en coad,i 
cienes de se,f;Uir siendo explotados. 

De lo .:.n":.:erior des;i:::endeIJo:J C!.Ue J.~ lucha eff',!"e -

el trabajo y el capital se acentÚ:J. cada vez más, n tal graclo -
que puede provocar serios transtornos a la colectividad en se
neral, pues, n ••• estamos conscientes de que un debate sobre 
la huelga entre el capital y el trabajo es un imposible mús •!!. 

tre una sociedad dividida en clases sociales, porque el prime
ro siempre ha exigido se le deje crecer sin importarle el hom-
bre, mientTas que el segundo quiore el desarrollo de la ocono-
mía en beneficio de todos los seres humanos. 11 9 

Es por esto que en estos momentos si 1ae huel--
gas solidarias se dieran en la práctica serían de gran trasce!J. 
dencia para la econo!llÍa nacional, ya que serían realizadas en 
detrimento da la f::.nalidad que sieupre hn buscado la huelG~ en 
su eterna lucha por co11seguir mejores condiciones de vida y de 
trabajo para el sector productivo, toda vez que con las jorna
das de trabajo que se perdieran a c~usa de un movimiento soli
dario, repercutiría en nuestrn ya dividida sociedad, siendo un 
peligro para la paz y seguridad pública, al reali~nrse tal huo:i.. 

9 CU3VA, Mario de la, El nuevo Derecho Mexicano del Trab¡¡. 
jo, Edit. Porróa, Mé::ico, 1981, Tomo II, págs. 585, 586. 
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ga en empresas y entidades de gobierno como son: T~lJfonos de 
Mtlxico, Transpo::-te Público Federal, Sistema de Tre.no:1oi•te Ce-
lectivo y otras. 

Como hemos podido observar lu Huelga por Soli
daridad continll.'.l. v:i.gcnte en la Ley Federal del Trabajo pero -
únicamente en forma te6rica donde se ve la posibilidad do q t'.e 

pueda darse, yn ;¡ue c:i la :práctica de llevarse a c:i.bo tU1 !:l:v·i

miento con tal caI"J.cter:!stica perjudicaría la econon:ía de u::ia 
enti2.:J.-i .federativa y en deteroinado momento a l.a mio.illB. Haci6n, 
ya que lo3 trabajadores solidarios no persiguen un fin propio 
sino únicamente pretenden apoyar la solicitud. de inte~esee --
ajenos de otros sectores laborales y con diferentes necesida-
des de ~ejoramiento en sus condiciones de trabajo, con lo que 
nos estaríamos a que los obreros solidarios únicamente preten
den simpatizar con otro grupo de asalariados, sin darse cuenta 
que al dejar de laborar en el centro de trabajo en que se de
sempefian, ocasionan graves perjuicios econ6micos tanto al pa-
tr6n como a ellos mismos, ya que la finalidad del ejercicio -
del Derecho de Huelga es el de mantener en equilibrio los di-
versos factores de la producci6n conserVa!ldo en armonía los d.!!, 
rechos del trabajo con los del capital, y aún que los obreros 
demuestren simpatía. por un determinado mov:i.miento de huelga -
rompen con el rtlgimen de derecho a. que esta sujeta tlsta insti
tuci6n ( huelga. ). 

• ~os huelguistas solidarios están obligados a 
respetar los requisitos de fondo, forma y procesales, impues
tos por la. Ley a.toda.e la.a huelgas•' objeto; mayoría de los "tri!: 
bajadores de la huelga. solidaria. en la empresa a. la que perte
necen; forma escrita y requisitos del emplazamiento; y respeto 
y cu.nplimiento de los deberes del período de pre-huelga.. " 1º 

1° CU!i:VA, !J!ario de la., ob. cit., pág. 683. 
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Que de llevo.: ... :Je a cabo ro1roer:fo. '31 c::;te:·to jy 

r:Uko y como se ha visto en la 11ctualidad, n0:J da'llos c11enta 
que c=i lu práctica no ne da el movimiento de lr.J.elga iJo:. .. soli
daridad, ya que muy dificílmente los trabaj11dores que apoya.-
rún r.l.¿;ún movim:..1ntc o.tent::.ría en contra ele ~:.:..s v:t.--o_:Jir.s :l.nte
reses, toda vez ~uc ~cjarÍa.~ de percibir sus salarios norm:il
rnente, así como las prestaciones inher~ntcs o. su relo.ciWn la
bJro.1 o.f"t:t=.::do d! ~--cctn.!'l~nte a la i"Conom:!:i de su ho;_;'!T entra
t..L1J.03e de un solo obrero, pero como hcI:1.os tenido 1:..:. experi0n. 
oia a través de la historia del movimiento de la huelga, otra 
de sus finalidades es la de lograr la uai6n del sector obrero 
en todas las diferentes ramas de la industria, tal y como lo 
cita el Maestro Mario de la Cueva en los siguientes términos: 

" La doctrina obrera fua:la la huelga por soli
daridad en 111 Teoría de la Unidad y Responsabilidad Solidaria 
de cada una de las clases sociales frente a la otra. Con ba
se en esta idea el movimiento sindical afirma que loa trabaj.!!: 
dores deben unirse y apoyarse los unos a los otros en la lu~ 
cha social contra el capital: cada huelga ea una lucha par--
cial del proletariado que debe apoyarse y defenderse por to--
dos los trabajadores y por todos loa sindicatos. " 11 

Siempre y cusndo no se aparte de los fines pa
ra lo!:.~ cw:ü.es fUé crcnja, esto ao, en beneficio del sector -
obrero y en :p:!.--o del e::?..;rc.!1dec:.micnto de la !hoi6n en todos -
sus 6rdene s. 

E~TOS DE LA HU2LGA ?OR SCHDARIDAD 

Al llevar a cabo un movimiento de !Iuelc:.i. por -

Solidaridad los trabajadores de una fuente de trabajo moo°OrB!! 

11 Ibid., págs. 683 y 684. 
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do si"J~.t.:!.!l. con otros com~afieros de otra. eO!J!"esa en cc·:ú'lic

to, tendríamos como uno de los efectos de dicha huelg:i, el de 
obli~ar 'ºr conducto ~e los patrones subsidiarios a ini'l.Uir -
sobre el propiet:i.rio de la empresa en conflicto ( principal ) 
con la finalidad de que éste acceda a las peticiones de sus -
obreros. Tal. situaci6n trae cono bene:f'icio el reestableci-
miento del eqUilibrio entre los diver~os factores de la pro-
ducci6n de la empresa en cuesti6n, pero a su vez trae apa=ej~ 
do tm perjUicio para la factoría de los asalariados simpati-
zantes, en virtud de que se rompe la armonía entre los dere-
chos del trabajo con los del capital, ya que en ese centro de 
labor el patr6n se entiende de que esta cumpliendo con prcpoi:; 
ciona.r a los trabajadores las condiciones necesarias para po
der desempefiar sus labores satisfactoriamente y los obreros -
al dejar de trabajar, dejan de producir en perjUicio tanto de 
ellos como del patr6n. 

Consecuentemente al apoyar un grupo de trabaja 
dor€S a otro de diversa empresa parando su :fue!lte de trabajo, 
nos damos cuenta de que la factoría en conflicto sus trabaja
dores no perciben salario alguno durante el tiempo que dure -
el movimiento de huelga, ya que los mismos están sujetos al -
laudo que dicte la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje compete;¡¡. 
te y que este conociendo del asunto, si ésta resolviera en f~ 
vor de los trabajadores de la huelga principal, la empresa e,!!. 
tarín obligada a pagar los salarios caídos que dejaron de pe,i:: 
cibirse durante el tiempo que duro el conflicto, no así los -
trabajadores que mostraron solidaridad por la lucha principal 
dejando de laborar en su centro de trabajo, ocasionándose de 
taJ. manera un perjuicio de carácter econ6mico, ya que su pa.-
tr6n no esta obligado a realizar el pago de loe salarios caí
dos, por lo que podemos darnoe cuenta que en la p=áctica el -
sector obrero es más conciente respecto de adherirse a un mo
vimiento de huelga que no le afecta y s:! por el contrario de
muestra su solidaridad con sus campa.fieros de clase realizando 
sportacionee de carácter econ6mico y en algunas ocasiones en 
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eB!)ecie, ... ~.·oporcicn····!do c.J..imen-tus a los corr.)?afleros 1ue se ~!!.-

cucntran -::.1 esas f·Ú tt:.acionus, por virtt.:d de ::¡ue si ¡10.r~á e.ll -
su emp~es~ i~plica!'ía la pérdida de salarios 9oniéndolo en una 
sit\.taci6n delicada, ya ~ue el obrero vive al día y ~1 oostrar 
solida.rid:!•.l con deter!!l:!.nadc 0I'UPO Ca!"ccer:!a de recursos pura -
sostener a ,;;u familia. 

Un hecho lUe se da como efecto de la Huelga -
por Solidaridad en la actualidad, es el de utilizarla como ~
instrumento político en nuestro país, podemos observar en -~ 
tiempo de elecciones que las u'Tandes organizaciones sindicales 
están adheridas a determinado partido político para obtener aJ. 
gún cargo que pudiera ser el de Diputado Local, Diputado Fede
ral y h::?.sta el de = ¡;ubernatura apoyados en el manejo y con
trol de las grandes masas de trabajadores agremiados a dichos 
sindicatos. 

En el mismo sentido opina el Licenciado Euque
rio Guerrero, haciendo referencia que: 11 

••• la Huelga por So
lidaridad es una arma de tipo político que se ha empleado como 
medio para combatir a los gobiernos de un país determinado. -
El escalonamiento de las huelgas puede conducir a un país, a -
un Estado de anarquía ~ue se traduce en una verdadera subver-
si6n. r1 12 

Co:-::o nos hdmc;s dado cuenta que las organiz:.cig_ 
nea sindicales que existen actualmente han sido incapaces en -
la práctica para luchar al lado de los trabajadores, sabiendo 
que solo se b.:w. concretado ha presentar planteamientos revolu
cionarios te6ricos, por lo ~ue el sector laboral no ha podido 
hacer r. .. da para :::=if'estars~ en plenitud por lograr una real. -
hu·Jlga y ;io pret..::nder únicamente ver plasmada en la Ley una Vi 

12 Gu;:RRBRO, Euquerio, Manual del Derecho del !!Tabajo, -
México, Editorial Porrúa, 1986, pág. 381. 
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si6n ut6:pica, c:;mo lo es 2u Uuclt;e. _?Or Solitl.:--rldo.d qUt;;: tr.:ic -

dnic.incnte !JOrjUicion a qUiena~ :J.:.' )°'.:c:1·:~¡i 1Jj<Jrci t..u-lu 0:1 aim='.i! 

tía de dcte~·.:.li1r.:lo ¡;r-:.90 en cvn:!'licto. 

5obro t~l situaci6~ rcopccto üe le. Huelga por S~ 
lidaridaU ol Dr. CaVt:.zoc ~loro~ sostiene: 

11 ::2"!. ciz:.1t•) ..... la :fr;¡cci6n VI d :-1.. artículo 450 -
rola ti va a lus llamadas Huol~s por Solid:l:'idad se 3osti~ne -
que tiene coz=io :f··.nC::.~cJ:. t.J el p::."opósi to :,r l;,:~ idea de J.oe:rar una 
mayor unid11d y solida.rid11d en la ele.se trc.bajadora. I!éxico os 
hoy i:n día tL'lo de loo uuy contados :p.:.fs·'"?S .¡ue la re6le.mcntan, 
pero tal h~cho no ;iu~de s1Jr I:?o~ivo de c:;pecia..1 satisfacc:.6n, -

:;:i c¡u1.1 C.:!.c:m.n hucl¿-a.s C!! r..t'..l.)Otro c,:,ncepto oic; .~1-'e s=:n inc:onst.! 

tucior.e.lc,:, :,Jo::· cvntr.:i:.:l~.!"' lo ,¿::cv::to por la fr:i.cci6n XVIII -

del artículo 123 de llucstru °"1"ta l:Ugne., en virtud de c¡_ue di-
cb:>.s huc~,:as no buecc.:.: el o~uiliilrio ~o los :fc.ctcrc:: tlo l=. ~=-2. 

ducció:: :.:o::i ~:-!.!·: emp:"e~=. :i:1C.ivi' ·'.1.:::i..::: -:') conc:.~~: ... :.J.n, Jr. ccn;c-

cucncio. no ::;e rc".:..!1.e e: rcqctsi to de :fc::do oxit;;:.do .. ¡uo 1m.tl 

:i.uc2c:..:u pueda ser dccl,:¡::.:::da existc:1·~e. 11 13 

Sicnp:,,."'e que se trata. de in·t.erpretar las normas -

del tr~b~~o deberá tenerse en consideración c¡_ue las mismas ti~ 

nen como final.idad conseguir el equilibrio y la jw:::ticiu oo--

cial. en las relacionen obrero-¡>~ tronales, toda vez ~1ue el tra
bajo es un derecho ':Jr W1 deber soc!a.J. y no tUl artículo de come¡: 

cio, exiciendo e: tr~bajo respeto y libertad, así como digni-
dad para quién lo presta debient1; efcctt.:<irse en condiciones -

que aseguren l;.:~ yidc., la sa.l.ud y un nivel ocon6mico decoroso -

para el asalar.iudo y su familia. 

13 CAVAZOS Flores, B'1J.tuzar, ll!lnual de aplicaci6n e inte;¡: 
prota.ci6n de ~~Nueva Ley Federal del Trabajo, Con,ederaci6n -
Patronal de la República L:eXicana, ~:é;.;~co, 1971, pá¡;. 324. 
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COMO AF::::CTA t~ ZSFERA JUPJ:DICA DE T:E:RCEROS 

Como hemos citado en los puntos anteriores en 
donde el sector obrero a luchado a travás del tiempo en dife-
rentes forma para que se le reivindique y ha conseguido mejo~ 
res condiciones de trabajo encuadrándose de igual. manera, en -
una situación económica sino buena, por lo menoz aceptable pa
ra que lleve tanto él como su familia un tren de vida más deo.11, 
roso en comparación con los tiempos en que se inició el movi-
miento obrero en nueotra República Mexicana, por lo que hoy en 
día éste movimiento se considera como un acto normal por parte 
de la colectividad trabajadora y que tiene como finalidad pri
mordial el mantener el equilibrio entre los diversos factores 
de la producción armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital, finalidad misma que ea justa y equitativa para el 
efecto de garantizar al asalariado su situación económica y tUl 

trato respetuoso en la relación laboral, viéndose encaminada -
en este sentido una instituci6n jurídica como lo es el Derecho 
de Huelga como medio reivindicatorio de la clase obrera, te--
niendo en cuenta que siempre será justo y necesario cuando se 
persigan los fin"' ya citados; pero en relación a lo que seña
la la fracción VI del artículo 450 de la Ley Peder¡ü del ~aba, 
jo respecto de la Huelga Solidaria que es la que tiene por ob
jeto apoyar a otros movimientos con mot~vó ae las fracciones -
I, II, III, IV, V, y VII, del mismo artículo, esto ea la Huel
ga por Solidaridad, y en relación al efecto que dicho movimie;¡¡. 
to origina afectando la esí'era jurídica de. terceras personas; 
entendiéndose que tercero es la persona que no interviene en -
la celebración de un acto entre particulares o bien entre los 
mismos, ante una autoridad judicial, ya sea que dicho acto le 
aí'ecte legalmente o no. Considerando que la característica -
primordial de dicha situación es la no interYención judicial o 
extrajudicial en un acto celebrado en el cual va a salir afec
tado, teniendo así, que el tercero es una persona ajena a una 
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relaci6n, ~ '..l!1 ccnflicto, aituación o controvarsin suscitada -
entre otros, poro que u su vez tal. situaci6n re~ercuta en el -
tercero m:'..s;:¡o. 

Por lo que vemos como antecedente que el artí
culo 481 de la Iey Federal del Trabajo de 1931 sellalaba que, -
tanto los patronos ccmo los obreros podrían pro~oner sus deman 
das en contra de las personas que .:Judieran resultar o.f'ectadas 
con la resoluci6n que se diera a cualquier con:flicto. La Jun
ta se encontraba facultada de acuerdo con las actuaciones del 
julcio, quedando involucradas en algima forma en que la reso-
luci6n llegará a dictarse. Este estipulaba también ~~e 3i un 
-tercero interes:::i.Uo tenía conocimier:.to de una controversia la-
boral en la que Judiera pesultar afectado, podía solicitar a -
la Junta intervenir en el proceso, previa comprobación de su -
interés en él; ahora bien en la actualidad la Ley Reglamenta-
ria del artículo 123 constitucional en su artículo 690 prescri 
be que las personas que :Jueda..Tl ser afectadas :por la resol1.ici6n 
~ue se prontmcie en un c~nf'licto podrá intervenir en ól com,rQ 
bando su interés jurídico, o bien ser llamados a juicio por la 
propia Junta. 

Este fundamento legal garantiza a los terceros 
afectados en un movimiento huelguístico, ya sea en su aspecto 
normal o en el excepcional caso de la huelga solidaria o. inte:¡: 
venir ante las autoridades correspondientes para la salvaguar
da de sus derechos o posesiones, lo que se ve comunmente en la 
práctico. cuando se estalla algún movimiento de huelza en las -
supuestas instaJ.acicnes propiedad de determinada empresa de la 
que resuJ.ta que la maquinaria, herramienta, así como el predio 
en el que se encuentra..~ ubicadas, son arrendadas y por conse-
cuencia lógica-jurídica propiedad de terceras personas, quie-
nes se ve~ afectadas por la JI.ala fe o negligencia de los patra 
nes, quienes previendo tales situaciones ( movimiento de huel
f!,B. ) recurren a este tipo de recursos con la finalidad de ~ue 
no se vea afectado en su pecunia y eí por el contrario compro-
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metinndo el de tercer:.s personas, :iuienes _¿ar la fuerza debe-
rán participar en determinado juicio como terceros interesa--
dos, pero cc:i un interés propio mu.y distin~o al DUSci ta.do en -
la parte principal por las partes en conflicto. 

Ahora bien otra de las formas en ~ue afecta la 
esfera jurídica de un tercero renpecto al movimiento de huel-
ga, ya sea en condiciones normn.l.es o por solidaridad, es aquel 
que sa lleva a cabo en empresas o establecimiAntos encargados 
de la prestación de los servicios públicos, ya que los perjui
cios que se ocasionan no se circunocriben únicamente a l~ per
sona del patrón, o de los trabajadoras sino que afectan a los 
usuarios de esos servicios, quienes son njenoa a l~ relación -
laboral de lus p!lXtes e11 connicto y ..:.io:r consecuencia. no pue-
den intervenir para. ccnciliarlas y si por el centra.ria lo úni
co que consisuen es el rechazo ce~cral de los usuarios y en d.2, 
terminado :1omento de la :Jociedad. 

Teniendo en cons:.deración también que el movi
miento de huelga por solidaridad afecta directamente la es.'.'era 
jurídica de un tercero, !lle en este caso sería el patrón de -
los trabajadores solidarios, toda vez y estando en el entendi
do de que si en la empresa propiedad del patrón tercero afect!!. 
do las relaciones laborales entre éste y sus obreros es en CO!!! 

pleta armonía, estos últimos no deberían causar perjuicio a su 
propio centro de trabajo con mo"';ivo do demostrar simpatía con 
determinado m~vimiento, ya que de llegur a realizarse éste se 
verían coartadas l<:s gara.'1tíss consagradas en los artículos 5 
y 16 de nuestra Carta Magna g_ue establecen en forma res9ectivn 
que, ninguna persona debe impedirse que se dedique a la profe
sión, industria, comercio o trabajo que 1e acomode. El ejerci 
cio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación judi 
ciuJ.., cua.ndo se ataquen los derechos de terceros o ~ar reoolu
ci6n guber!lativa. Y nadie ~uede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones sino on virtud de ma,¡¡. 

daoiento .escrito de autoridad competente que funde y motive la 
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causa le_-::.1 :le: _?.::oced::;-:'=-::tc. Tenitmdo como consecuencia :¡\te 
al pc:t~..:n de lnz obrerr.-~ solirl.'1r; .. >S· deja de percibir los bene

ficios ocvr:ómi::.:is ccn riotivo de tal !!l.OVimiento, im"idié:idosele 
de que con ·Sste dediotl!'se a producir por medio de su industria 
sin mand:uieuto por escrito algv.no de autoridad competente que 
:f'Unde la causa. 

Como se ha. mencionado, quien .oe Ye perjudicado 
C!.rectOJ!lente ~-: :"'..~ econoc:".:o.. ce ~1 propio trabajador soli-:arJ.o 
así como lus per3onas que dependen de 61, ya que al no laborar 
no pel~ci be salar lo alguno ,ar ,po.rte de su pa tr6n y aier.do de -

esta manera que dai!a a su patrimonio familiar, así col!!o de la 
persona a que esta subordinado. 



PRIME:l!A.- .4J. momento de analizar el. panorama 
hist6rico del. movimiento obrero, si bien durante l.a época de -
l.a prohibición y más tarde de l.a tol.erancia era necesaria l.a -
uni6n y por ende l.a sol.idaridad entre l.a el.ase trabajadora¡ en 
l.a actual.idad l.a Huel.ga Sol.idaria atenta rotundamente contra -
l.a productividad y por l.o tanto afecta al. pro¡;reso de l.a Na-
ci6n. 

SEGUNDA.- EJ. movimiento obrero en sus inicios 
estaba predestinado a que l.a el.asa trabajadora se uniera para 
l.ograr en parte su reivindicación entre l.a sociedad, l.o cual. -
tenía que pagar aún a costa de su propia vida, ya que como se 
ha visto en l.a actual.idad sigue y seguirá siendo l.a parte dé-
bil en l.a rel.aci6n l.aboral., no obstante que l.a l.egisl.ación vi

gente intante proteger l.os interesas de l.a el.ase l.aboral.. 

TERCERA.- La sol.idaridad de-l.os trabajadores 
a partir de que se dió la rel.eci6n obrero-patronal. se signifi
co porque, l.a situación en esa época así l.o requería toda vez 
que no existía legisl.aci6n al.guna en materia laboral. que pro t.!!, 
giera los intereses del. obrero y sí por el. contrario l.os due
ños del. capital. actuaban en todo su expl.endor, de ahí l.a nece
sidad del. trabajador de sol.idarizarse para pretender una tran.!!. 
formaci6n del. orden social. y l.aboral. en el. ámbito del. puebl.o -
mexicano para que despertara el. marasmo en que se encontraba -
illmereo. 
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CUARTA.- A t~uv~s del rcourrido histórico de 
la vida lnbor:il mexicana nos hemos dado cuenta que los movimi
entos solidarios eran necesarios para el beneficio y supera--
ción económica y cultural del obrero, dada l:is circunstancias 
de los inicios de las luchas laborales en las cuales se tenía 
que sacrificar el bienestar de la familia y en un momento de-
termin<1do lu vida propia del trabajador, ya que no existía ley 
alguru¡. que les iLpidiera apoyar a compru1cros trabajadores de -
diversa fuente de trabajo a la propia, y sí por el contrario -
eran reprilllidos tanto moral como físicamente. 

QUIN~.- El legislador reconoce como un dere
cho de los obreros el declararse en huelga, pero este reconoci 
miento no es ilimitado sino circunscrito al propósito de obte
ner el equilibrio entre los diversos factores de la producción 
a loa siguientes preceptos legales: 

Art. 450.- La huelga. deberá tener por objeto: 
I. Conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del traba
jo con los del capital¡ 

II. Obtener del patrón o patrones la celebra
ción del contrato colectivo de trabajo y exiGir su revisión al 
terminar el período de su vigencia, de conformidad con lo dis
puesto en el Capítulo III del Título Séptimo¡ 

III. Obtener de los patrones l:i celebración -
dol contrato-ley y exigir nu revisi6n al terminar el período -
de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
IV del. Tí tul" Séptimo¡ 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato col.ea 
tivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o estableci 
mientes en que hubiese sido violado¡ 

v. Exigir el cumplimiento de las disposicio-
nes legales sobre participación de utilidades¡ y 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto a;i. 

guno de los enumerados en las fracciones anteriores. 



VII. Exigir la revisi6n de los sal.arios con-
tractuales a que se refieren loe artículos 399 bis y 419 bis. 

Art. 451. Para suspender los trabajos se re--
quiere: 

I. Que la huelga tenga ~or objeto alguno o a1 
gunos de los :i. ue sefiala e1 artículo 0.11 terior; 

II. Que la suspensi6n se realice por la mayo
ría de los trabajadores de la empresa o establecimiento. La -
determinaci6n de la mayoría a que se refiere esta :fracción, s2 
lo podrá promoverse como causa para solicitar la declaraci6n -
de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 460, y en ningún caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos; y 

III. Que se cumplan previamente los requisi-
tos señalados en el artículo siguiente. 

Art. 920. El procedimiento de huelga se ini-
ciará mediante la presentación del pliego de peticiones, que -
deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Se dirigirá por escrito al patr6n y en el 
se formularán las peticiones, anunciarán el propósito de ir a 
la huelga si no son satisfechas, expresarán concretamente el -
objeto de la misma y señalarán el día y hora.en que se suspen
derán las labores, o el término de pre-huelga; 

II. Se presentará por duplicado a la Juntu de 
Conciliaci6n y Arbitraje. Si lu empresa o establecimiento ee
tán ubicados en lugar distinto al en que resida la Junta, el -
escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo más próxi 
ma o a la autoridad política de mayor jerarquía del luj¡ar de -
ubicaci6n de la empresa o establecimiento. La autoridad que -
haga el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las -
veinticuatro horas siguientes, a la Junta de Conciliación y ~ 
bitraje; y avisará telegráfica o telefónicamente al Presidente 
de la Junta¡ 
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III. El. aviso para la suepensi6n de las labo
res deberá darse, por lo menos, con seis días de anticipación 
a la fecha sellal.ada para suspender el trabajo y con diez días 
de anticipación cuando se trate de servicios públicos, obaer-
vándoae las disposiciones legales do esta Ley. El. término se 
contará a partir del día y hora en que el patr6n sea notifica
do. 

A este efecto el legislador se.i!ala los caeos -
en que se supone que este propósito se obtiene e indica y enu. 
mera loa motivos de huelga, por tanto es indispensable exsmi-
nar si las demandas de los obreros tienden a conseguir alguno 
de los propósitos que el legislador menciona, por lo cual. en -
la Huelga Solidaria no basta el apoyar a un grupo de trabaja~ 
res para conseguir un equilibrio en loe factores de la produc
ci6n, sino preservar la armonía laboral en la propia fuente de 
trabajo. 

SEXTA.- Así tenemos que el movimiento de hueJ. 
ga por solidaridad no cuenta con un fundamento jurídico s6lido 
toda vez que aún que lo contemple la fracci6n VI del artículo 
450 de la Ley Laboral anteriormente referido, al momento de ~ 
llevarse a cabo el movimiento solidario el miamo carece de los 
requisitos legales de procedimiento a que hace referencia el -
artículo 920 antes mencionado, toda vez que las actual.es for-
mas para dirimir este tipo de oonflictos son m1J3 diferentes a 
lae que prevalecieron en la época en que se dieron las únicas 
huelgas solidarias. 

SEP~IMA.- De la exposici6n de.motivos para la 
realizaci6n del Artículo 123 Constitucional el legislador al -
redactar las fracciones XVII y XVIII pretendía garantizar a ~ 
los obreros con el ejercicio del Derecho de Huelga un equili-
brio entre los diversos factores de la producción, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capital, siendo ésta la -
finalidad primordial solicitada por los trabajadores¡ así la -
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fracción VI del artículo 450 de su Ley Reglamentaria no pretea 
de obtener tal equilibrio y si por el contrario ocasiona un ~ 
conflicto en la fuente de trabajo de los obreros solidarios, -
contraviniendo con ello el espíritu del fundamento conatituci2 
nal. 

OC!U.VA.- Por lo que propongo despuás de ver y 
analizar la finalidad del ejercicio del Derecho de Huelga de -
conformidad con nuestra Carta l\laglla, sea derogada la fracción 
VJ: en el artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
ya que el movimiento solidario va en contra de los principios 
establecidos en la Conatituoi6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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